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PARTE OFICIAL
esasesfisasasi

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
¿CMWX&VSMW.

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q.D. O.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su. importante sal ud.

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y  como Reina Regente del Reino,
Vengo en nombrar Jefe de Estado Mayor del Depar

tamento de Cartagena al Capitán de navio de primera 
clase D. Antonio de la Rocba y Aranda.

Dado en Palacio á veintitrés de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y tres.

MASÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

M a n u e l IPasqiain.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Ultramar, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reind,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se reservan á los empleados dependien

tes del Ministerio de Ultramar que como reservistas 
militares se hallen comprendidos en el Real decreto 
expedido por el Ministerio de la Guerra, con fecha 4 
del corriente mes, los destinos que sirvan ó para que 
estén electos al ser llamados á las filas del Ejército ac
tivo para cuando terminen sus obligaciones militares.

Art. 2.° Los cargos que desempeñaran ó para que 
hayan sido electos los individuos á que se refiere el ar
tículo anterior, se proveerán interinamente con arreglo 
al Real decreto ley de 13 de Octubre de 1890.

Dado en Palacio á veinticuatro de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar, 

ásAtonio M aura  y Moutauer*

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 

Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo propuesto 
por la Junta Consultiva de Guerra en el informe que 
se inserta á continuación, y por resolución de 8 del ac
tual, ha tenido á bien conceder al Capitán de Artillería

D. José Boado y Castro, que sirve en la Fábrica de ar
mas de Oviedo, la Cruz de primera clase del Mérito mi
litar con distintivo blanco, pensionada con el 10 por 100 
del sueldo de su actual empleo, como comprendido en 
el caso 10 del art. 19 del vigente reglamento de recom
pensas en tiempo de paz, por los méritos contraídos al 
redactar la Memoria sobre el acero y fabricación de ca
ñones de fusil, y otras diversas publicaciones que ha 
presentado; debiendo caducar la referida pensión al as
censo del interesado.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y, E. muchos años. 
Madrid 21 de Noviembre de 1893.

LOPEZ DOMINGUEZ

INFORME QUE SE CITA

Junta Consultiva de Excmo. Sr.: Por Real orden
de 9 de Junio último se pasó á informe de esta Junta la obra 
titulada Acero y fabricación de cánones de fusil, escrita por el 
Capitán d8 Artillería D. José Boado y Castro, autor de otros 
trabajos que también se acompañan y que se titulan M  fusil 
Mailsser, Procedimiento Mannesman para la fabricacivn de tubos 
metálicos y La fábrica de armas de Steyr y temple de proyecti
les perforantes, los cuales fueron publicados en El Memorial 
de Artillería y en folletos independientes.

El Acero y la fabricación de cañones de fusil consta de dos 
part38 y un atlas de láminas muy curiosas é interesantes, al
gunas de ellas deducidas de las fotografías tomadas directa
mente de las máquinas ó aparatos, cuyas fotografías se acom
pañan también para que pueda comprobarse la exactitud con 
que en el dibujo se haa conservado todos los detalles del apa
rato ó máquina que se describe.

La primera parte de la obra puede considerarse dividida 
en otras dos, una que comprende las generalidades que con
viene conocer acerca de las diferentes especies de acero, su 
importancia, la nomenclatura usada en Filadelfia para dis
tinguir esas diferentes clases, b u s  resistencias y propiedades 
mecánicas respecto ála tracción, flexión y choque, el estudio 
del temple, la influencia que ejerce en la composición mole
cular de la masa metálica, las diferentes clases de temple, 
baños y sus efectos, recocido, las diferencias en las composi
ciones químicas de los aceros y los efectos que produce su 
combinación con el carbono, silicio, azufre, fósforo, manga
neso, cobre, cinc, níquel y cobalto, así como los aceros espe
ciales manganesados, cromados y tungstenado* y el acero 
níquel, clasificando después estas diferentes clases según la 
cantidad y forma en que contienen el carbono por las cargas 
de sotura y sus cualidades magnéticas.

La segunda sección de las dos en que se considera dividi
da esta parte de la Memoria, aplica las ideas anteriores á la 
elección de los aceros que convengan para los cañones de fu
sil, y estudia la fabricación del metalen crisoles, los proce
dimientos Bessemer y Bessemer Básico y lo mismo el Martín 
Siemens, la colada y los modos de comprimir el acero en lí
quido ó en caliente, ocupándose también del trabajo del me
tal, de su forja en lingotes y laminado de las barras, deta
llando después las condiciones que necesitan tener para su 
recepción.

La segunda parte de la obra se dedica á explicar la fabrica
ción de los cañones de fusil, empezando por describir los an
tiguos procedimientos de la forja y los modernos en cilindros 
y con martillo pilón, los efectos que ésta produce en los ace
ros, los reconocimientos á que hay que someter las barras y 
corrección de algunos de sus defectos.

Después se describen sucesivamente los trabajos mecáni
cos que han de sufrir esas barras hasta convertirse en caño
nes, empezando por las operaciones preparatorias de tornear 
las extremidades, refrentar y achaflanar los cortes é iniciar 
la perforación, siguiendo después las sucesivas de perfora
ción y enderezado, de barrenar y volver á enderezar, tornear, 
roscar el cañón y hacer la recámara; luego se ocupa del pun
to de mira, manera de fabricarlo y de soldarlo; el rayado á(ú 
cañón y de los detalles de las ochavas y chaflanes, cortar los 
tubos, el largo exacto que han de tener del ¡alojamiento para 
el extractor y del modo de fresar la canal para que permita á 
éste el movimiento.

Sigue después la descripción de las operaciones del tem
ple y reconocido, pulimento interior, exterior de la parte ra
yada y de la r cámara, la manera de colocar el alza y compro
bar la dirección de la. línea de mira, estudiando también las 
pruebas de resistencia á que se han de someter estes piezas 

! y las de precisión y exactitud, el pavonado y loa diferentes

reconocimientos que sufren los cañones ya terminado» para 
considerarlos admisibles.

Por último, el autor dedica un capítulo á la fabricación 
del alza, su forja, trabajos mecánicos del puente,Tde la chapa 
y demás piezas de que se compone, pulimento d8 éstas y la. 
grad . ación que se marca. í ^

Respecto a la parte f undamental de las materia» conteni
das en la Memoria que se examina, poco puede decirse, pues 
siendo casi todas las materias referentes á los procedimien
tos industriales modernos, muchos de ellos difíciles de cono
cer y más aun de apreciar por los que no se dedican prácti
camente á estos estudios y otros reservado» como secreta 
profesional, sólo cabe indicar que la exposición que de ello» 
se haca en el manuscrito es buena; se presenta con clari
dad y con los detalles suficientes para poder formar juicio de 
la importancia de cada una de las operaciones que se descri
ben, y que en su fondo las diversas prácticas en que se fundan 
aquéllas obedecen á apreciaciones que están conformes con 
las que de esta materia se han publicado en varias revista» 
científicas.

La influencia que en las propiedades del acero tienen los 
metales y metaloide que entran siempre en más ó menos 
cantidad en su composición, está expuesta con gran claridad 
y muy bkn analizada; lo mismo puede decirse de la parte 
referente á los aceros especiales, aunque éstos se examinan 
quizás con demasiada concisión; pero al estudiarlas propieda
des mecánicas de las diferentes clases de aceros y la influen
cia que en elias tienen el temple y el recocido, trata el Capi
tán Boado de explicar las alteraciones químicas que se pro
ducen en la constitución de la masa, y no resulta fácilmente 
comprensible la explicación que quiere dar, no por culpa 
suya, sino porque la ciencia no está aún lo bastante adelan
tada en este punto para permitir que se dé razón satisfacto
ria de las causas que producen esos efectos, por más que sus 
consecuencias se puedan analizar con bastante precisión.

La segunda parte de la obra parece aun mejor estudiada* 
que la primera, y como en ella todo es referente á procedi
mientos prácticos, á detallar operaciones que el autor ha vis
to hacer y describir máq ninas que vió funcionar y ha estu
diado con gran inteligencia y buen sentido, resulta su expli
cación de tanto interés como novedad paTa los que no se han 
dedicado á esa industria, y llena de curiosas- observaciones 
dignas de que las tomen en cuenta los que por su carrera ó 
destino han de intervenir en la fabrieación, examen ó recep
ción de las armas portátiles de fuego.

Toda la obra está escrita con claridad y precisión en el. 
uso de los términos técnicos adoptados, y de los que usual- 
mente se emplean en las fábricas por los operarios que ejê - 
cutan las diferentes operaciones descritas, términos-no muyr 
vulgarizados en el lenguaje corriente; y aun cuando ebm&- 
nuscrito contiene algún?*» incorrecciones > de copia, como 
no citar los números de las figuras que corresponden< al tos* - 
to y faltar en el cap. 7.° lo referente al temple en paquete» ;y 
algunas páginas en el art* 8.°, lo que produce que no oe con i- 
prenda bien lo que quiere exponerse en esa parta, esto as f á- 
cil de corregir ai hacer la impresión, y sólo se cita aqpl ps ,ra 
que el autor tersga presente que ha de hacer esas corr ec
ciones.

La segunda Sección de esta Junta ha infirmado jica 
y científicamente la obra del Capitán Bbado, encentran <h* que 
este describe, con muchos detalles y gran conocimiento de la 
materia que trata, las máquinas empleadas en Francia para 
las pruebas de tracción á que se someten lo» acero», y ’ias de 
flexión, sobre las que;hace profundas observación»» r&J ativas 
al temple y modo ds efectuarlo en diferentes, fábrica» de Eu
ropa, y que en todo su escrito demuestra d»ua modo» eviden
te su celo y aplicación y el provechoso resultado obtenido por 
sus observaciones durante el viaje que realizó al extranj ero, 
apreciando la Memoria corno digna de ser publicad?*, y qu.$ su 
a-ütor merece recompensa por este trabaja.

La Junta, aparte de las observaciones anteriores, está 
completamente ée acmer do con este dictamen, y cree que la 
obra que se informa, es de verdadera utilidad para el Ejérci
to, pues permite á sus Oficiales conocer los adelantos de esta 
industria hasta el drn v los medios que hoy se emplean para 
fabricar estas armas, y por lo tanto, que c&nocienáo mejor su 
construcción, puede n calcular el medio de empl earlas con 
más precisión y la, ^manera más práctica da cuidar de ellas.

Tfcmbién para J os Oficiales de Artillaría ha de ser muy 
útil esta Memorar , pues con ella completarán loa conocimien
tos que de este materia adquieran m  la Academia de su 
arma, conocimi entos que no les seré fácil adquirir de otro 
modo por-teto, de tratados en que bq describan tan minucio
samente eoyj.o en este todos lo'j detalles da la fabrica
ción.

Por la ^expuesto, teniendo er4 cuenta la buena conceptua- 
ci ón del 9 utor, las di versas publicaciones que presenta,, he
chas cor. anterioridad á la ob ra que ahora se examina y que
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han Bido. iust&ments elogiadas, toa favorables informes con 1 
que ha sido apreciada esta, cuyo estudio ha debido ser de 
larga Tjrep&ración y de grandes dificultades materiales para 
procu jarse dates tan completos como los que ha logrado re
unir, y  á lo que dispone el caso 10 del art. 19 del vigente re-

flamento de recompensas, procede que se otorgue al Capitán 
e Artillería D. José Boado la Cruz de primera clase del Mé

rito militar con distintivo blanco, pensionada con el 10 por 
100 del sueldo de su actual empleo, caducando la pensión 
cur Ando el interesado ascienda al inmediato.

V. E., no obstante, resolverá lo más conveniente.
Madrid 12 de Septiembre de 1893.=E1 General Secretario, 

M/ariano Capdepón.=Rubricado.=V.° B.°—P. de Rivera. =  
Rubricado. =Hay un sello en tinta que dice: Junta Consultiva 
<jte Guerra.

Madrid 21 de Noviembre de 1893 .=López D o m ín g u e z .

M IS T E R IO  DE HACIENDA
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: Visto cuanto resulta del expediente 31-19/93 
instruido en ese Centro directivo;

Y considerando que para evitar las dudas que en lo 
sucesivo pueda suscitar la interpretación del caso 2.° 
del art. 51 del reglamento del Cuerpo de empleados de 
Aduanas, es procedente su aclaración;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regen- j 
te del Reino, conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general é informado por la de lo Contencio- I 
so del Estado, ha tenido á bien disponer que el caso 2.° 
del art. 51 antes citado se entienda aclarado en los tér
minos siguientes:

«Cuando hubiera sido encausado por un delito cual
quiera y no haya sido absuelto ó no recayese auto de 
sobreseimiento respecto de él. Si el sobreseimiento fue
se provisional, en el caso de decretarse nuevamente 
por el Tribunal la apertura del procedimiento, se esta
rá, según fuese su resultado, á lo dispuesto en el pá
rrafo precedente.»

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 16 de Noviembre de 1893.

GAMAZO ;
Sr. Director general de Aduanas. |

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO BE MARINAm(WMHWISWSíT*

Pepé&Iío hidrográll®®.

A V I S O  A  LO S  N A V E G A N T E S
N um ero  69.

Grupo 69.—2.° semestre de 1893.—7 de Noviembre.
En enante se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

Ies planos, «artas y  derroteros correspondientes.,

Las demoras son verdaderas, y 1 m  relativas & la visibill* 
iad de Im luces están dadas desde el mar.

ESTRECHO DE GIBRALTAR 

España (costa S.)
V o l a d u r a  d e l  bajo  d e  «Los Ca b e zo s  » c e r c a  de  T a r if a

Núm. 167 .—Según manifiesta el Ayudante de Marina de 
Tarifa, el resultado, hasta el día, de los trabajos que se están 
llevando á cabo para votar el bajo de «Los Cabezos» {Aviso 
núm. 175 del grupo 28 de 1893), es el haber desaparecido seis 
de los picachos más altos del referido escollo, en donde había 
un calado mínimo de 0,40 á 0,80 metros, quedando en estos 
sitios un fondo mínimo de 4,80 metros en las bajamares de 
equinoccio y sólo queda en la parte del SW. un pico con 0,70 
metros de agua en bajamar.

Carta núm. 628 de la sección II.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

España (Costa W .)

B o y a  e n  e l  bajo  R o d e ir a  d e  l a  r ía  de  V ig o

Núm. —El día 30 del pagado Octubre se fondeó en el 
bajo Rodeira la boya modelo Z), pintada á fajas verticales blan
cas y negras, que fué retirada el 1 1  del mismo con dicho ob
jeto. {Aviso núm. 319 del grupo 53 de 1893 )

Carta núm. 124 de la sección II.

Isla Madera (€?osta §?.)

S u pr e sió n  d e  l a  e s t a c ió n  t e l e g r á f ic a  d e l  c a b o  G a r &jao  

{Notice to Marinen, núm. 39/820. Washington, 1893.)

Núm. —Según comunica el Comandante del buque 
de guerra de los Estados Unidos Portsmouth, la estación tele
gráfica que estaba establecida en el cabo Garajáo (Brszen), ha 
sido suprimida al establecerse el semáforo del islote Fora. 
Aviso 239/1.270 de 1892.)

Carta núm. 234 de la sección IY .

IE@í&dGS Unidos.—Florida.

S u s t it u c ió n  d e  l a  l u z  d e l  c a b o  Ca ñ a v e r a l  po r  u n a  lu z  
p r o v is io n a l

{Notice to Mariners, núm. 40/832. Washington, 1893.)

Núm. —La luz del cabo Cañaveral, de destellos blan
cos de minuto en minuto, debe estar apagada desde el 23 de 
Octubre último, para proceder á la demolición del faro y á la 
construcción de otro nuevo á una milla al W . del antiguo, 
Provisionalmente debe haber sido sustituida por una luz de 
destellos Mancos, de ditz en diez segundos, elevada 17,3 metros 
sobre el nivel de la pleamar y visible desde 13 millas, estande 
establecida sobre un armazón de madera, pintado de negro 3 
construido en el emplazamiento del faro actual.

Cuaderno de faros núm. 5 d.e 1888, pág. 194.

Terrsiaava (Costa IS.)
Luz en  K in g és C ove  en  l a  p a rte  W .  de  l a  b a h ía  B la c k -  

H e a d , en  l a  b ah ía  de B u e n a v is ta

{Notice to Mariners, núm. 517. London, 1893.)

Núm. 411.—El 30 de Agosto último, se encendió una luz, 
centelleante, que muestra dos destellos cada cinco segundos, en 
la punta saliente situada á media milla al N. de Kíóg's Cove, 
en la parte W. de la bahía Black Head; esta luz, elevada 54 
metros sobre el nivel de la pleamar y 9,1 metros sobre el suelo, 
es visible, en tiempo claro, desde 14 millas. Está establecida 
en una torre de hierro, cilindrica, pintada de rojo, de unos 11 
metros de alto. Un almacén pintado de rojo con techo negro 
está cerca del faro al N. 10° W .

Situación aproximada: 48° 34' 30" N. por 47! 6 30" W . 
N o ta .— La luz de KiBg‘s Cove es del sistema Trotter Lind- 

berg, no tiene vigilancia permanente, y por consiguiente, no 
se puede contar con la regularidad de los destellos que emite.

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pág. 6.

MAR BÁLTICO 

@ueela.
E s t a b l e c im ie n t o  d e  u n  secto r  v e r d e  é n  l a  l u z  d e  H e -  

l l e v ik  (c o st a  d e  B l e k in g b )

(Avis aux Navigateurs, núm. 159/931. París, 1893.)

Núm. 41$.~-Un sector de luz verde, se ha colocado á la luz 
de Hellevik, resultando actualmente centelleante verde, entre 

. el S. 21° E. y el S. 9o W . por el S.; centelleante Manca, entre 
! el S. 9o W . y el S. 22° W ., y centelleante roja, entre el S. 22°
I W . y el S. 34° W .
| Esta luz, elevada 8 metros sobre el nivel del mar, tiene un 

alcance de 7,2 millas para la luz blanca, 4,2 para la roja y de 
3,5 para la verde.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 252.

S u pr e sió n  d e  u n  a m a r r e  c b r c a  de  F ig e h o l m  (K a lm a r su n d )

{Avis aux Navigateurs, núm. 159/932. París, 1893.)

Núm. 413 .—El pino de Hógskulla, que tenía una tabla 
como distintivo y servía de amarre para la entrada de Fige- 

j holm, no puede ya llenar este cometido. No se pondrá amarre 
I en este sitio.

! —j Carta núm. 799 de la sección II.

| BLattcgat (Costa sueca).
¡ D a t o s  sobre  l a s  l u c e s  d e  S t o r a  O set  y  d e  B uró

1 {Avis aux Navigateurs, núm. 159/933. Paris, 1893.)

I Núm. 414.—La enfilaoión de las nuevas luces de pescado-
I res de Buró y de Stora Oset, á la entrada S. del Kallófiord, es 

N. 82° W .—S. 82° E. y no N. 71° W . -S .  71° fí. como se indicó 
I en el Aviso núm. 339 del grupo 58 de 1893.
¡j  -------
| Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 88.

1 El Jefe, Luis P a s t o r  y  Lanbero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a .

'EBSeS9SKJ:**SU:r
SECCION BE SANIDAD

Mclaaón de t o ' inM m deém es, í# por ¡«aso, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los eemenieriot de esta capitel el di& 22 de Noviembre de 1898.

Sí © 0*
«eso 9 A!Síí® s&abxraukó» OARSRVAfiKOKlse

i «I o 0>
Años iBSVA»# V&A&mGMílán OXSXRVAflIOSI»

18* 4® «á&á d© la enfermecíiuL £ lugar ¿©1 fallecimienta, 3§
S ! p• a>

dtt «ttf©rEBi«4aí5i.- é lugar de? Míecixaiento.

1 Varón. •• 1 ~ P .. ......... Viruela................. Lavapiés, 15................ » m Y ,,., 1 m. 
14 d.

P ............ Atrepsía. . . . . . . . . . í n c l u R f í . . . .  . . . . . . .
% Idem.. . . 29 Soltero... Idem ................ Hospital Provincial,....... * n ídem...*. P .. . . . . Id 0TU Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
3 I d e m . * 63 Viudo .. . Tuberculosis... . . . . Santa Isabel, 24.......... ■9- 22 Idem.. „. „ 10 Soltero,.. Fiebre (1 )........ Barquino, 46,. . . . . . . . . . .
4 Idem .... 54 Soltero . . Idem................. Palma, 51.......... . ...........

Dos de Mayo, 5........
» 13 Idbm... *. Feto Palma, 53.. .............. .

5
6

ídem .».. 60 Yiudo... Idem..................... 34 Idem Idem Judicial.
»Idem * •«* 24 Soltero.. Idem..................... Aguila, 14............... . * 25

’m
Hembra.. 3 P .......... . V iruela.............. .

Lesión orgánica...
C&va B*i& 6 .. . .  . .

7 Idem. • • • 40 Casado.. íd em ..... . . . . . . . . Oalatrava, 37.................. .. 76 Viuda.. „ Olivar, 88.......................8Idem. 0 • • 70 Viudo ... Cáncer (1).............
Lesión orgánica...
Catarro (1)............
Bronquitis............
Idem,...................

Dos Hermanas, 18.......... * 21 Idem... . 75 Idexn*.... Catarro (1)............ Rídna, 21 ....................... >
9 Id em .... 68 Casado.. Jatdines, 36................... > 28 ídem,,., - 55 Casada.. ídrm (1)................ Norte, 23.......... . 3̂

10 Idem.. . . 34 Idem ..... Monserrat, 14.............. * 29 Idani.. *, 72 Viuda.. . Idem (!)•*• • • • • * Priccesa, 16........
Ventura Rodríguez, 8 .... 
Tomás López, 3 . . . . . . .  „.
Sant& IVíTf'Kfli 14

11
12

Idem.. . .
Idem,, 0 0«

4
1

P .«. •.
3pinn nr

Salitre, 36............... .
Sol©na, 4 . . ..................... J&

30
31

. ,
ídam... • •

2
5 m. 

62

P . . . . . . .
P .. .........
Cagada •

Bronquitis.........
Meningitis.. . . . . . .
Derrame seroso,.,. 
Hemorragia (1)....
Dentición.. . . . .  ..

»
13 Idem .... 80 Viudo.... Pneumonía........... Hospital Provincial.. . . . . 32

y

14 Idem.., r „ 47 Cagado... Idem. Espíritu Santo, 11......... > 33
34

* -
ídem, . . .  
id$m.«* .

44 
7 m.

Soltera. „ 
P .#f.......

Hospital Provincial.. . . . .
O?st^Ufins. 42 . . . .  ••••15 Idem .... 1 Laringitis............. Abades, 24......................

Sombrerete, 1.................
»

9
%

10 Idem*.*., lm . P .M !...’ Hepatitis..............
Nefritis.................

35
36

btess.*..,» 5 m. p....... Idem .. o. . . . . . . . . .
Artritis. •• •

P rOTTÍ ES »
17 Idem..,.. 1 P.......... Virtudes, 13...................

Costanilla de Santa Tere
> 23 Soltera.^ 

Viuda. ..
"Hns'nítal Provincial . *

18 Idem. . . . 59 Cagado. . Derrame cerebral.. 37 '■ i í Hit • « ' 75 Fiebre ( 1 ) . . Quinon.es, 1.7.*............
Calvario, 27...........
0.a de Sen Vicente, 2 d.°,

»

19 Idem.. 0 0 0 7m. P............ Raquitismo...........
sa, 3...........................

Solana, 4 ......................
/>
»

38 
1 39

ídem 
ídem..* „ o

36
Feto,,

Casada. , Idem (1).,....... .... »

Y&TQnm* Hembra TOTÁMr

Viruela............... ........................................ ........................ 2 1 3
Tuberculosis............................................ . 5 » 5
Otras infecciosa»...................... .......... . 1 p 1
„ í Circulatorio. .......................................... . 1 1 2

g  1 Respiratorio..*,...*........... ...................... . 6 4 10
«s 1 Diges hí vo. «•«««*«•• 
fe | G é n ito -u r in a r io . . , . * . , , , , . , . . . . , . , . . . . . , . . . . . ..........

1 » 1
1 > 1

5* 1 Cerebro e s p is ia l . . . . . . . . . . . . . ................... . 3 2 5
f L o c o m o t o r . . o . . . . b. . . . . . . . . . . . . . . . . . . » > »

fteúásosafcnaodadcs.................... ..................... 4 7 11

TOTAL d$ 24 15 39

|::L' ■ .

28 de Noviembre ds 1893.=E1 Subsecretario, D, A. Cagtrillo. 

(1) En el parta no hay más determinación. - - -
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Relación de las invasiones y defunciones producidas por có

lera morbo asiático en la isla de Tenerife , según el parte  
sanitario del d ía  23 del mes actu al.

►H
g *
co g

L O C A L ID A D E S  g §• OBSERVACIONES
o tíCO fí>
• s°

Santa Cruz de Tene
rife. . . . . . . . . . ..........  29 9 De invadidos en días ante

riores.
San Andrés (Pago)... .  2 » *
Laguna.. . . . . . . . ........... » 1 De invadidos en días ante

riores.
Tejina (Pago)............... 2 > »
Candelaria*,................. » 3 >

T o t a l e s  83 13

Madrid 24 de Noviembre de 1893.=E1 Subsecretario, D. 
A . O&strillo.

• MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Ferrocarriles.—Concesión y construcción,

Vista la instancia promovida con fecha 13 del actual por 
la representación de la Compañía inglesa The Valencia and 
North Eaatern oí Spain R&ilway Company Limitad, conce
sionaria del ferrocarril de Calatayud á Teruel y de Teruel á 
¡Sagunto, en solicitud de prórroga para la terminación de las 
obras:

Resultando que la concesión del citado ferrocarril m  otor
gó por Real orden de 22 de Noviembre de 1888, con sujeción á 
ja ley especial de 30 de Mayo de 1888, á la general de ferro
carriles de 23 de Noviembre de 1877 y al pliego de condiciones 
particulares aprobado por Real orden de 18 de Julio de 1888: 

Resultando que el art. 2.° de la ley primeramente citada, 
preceptúa que el plazo para la terminación de las obras no 
podrá exceder de cinco años, contados desde la fecha en que 
se adjudique la concesión, y el art, 36 de la ley general de 
Ferrocarriles, dispone que caducará la concesión si no prin
cipian las obras ó no terminan en los plazos señalados en la 
de concesión, salvo los casos de fuerza mayor debidamente 
justificados, en Jos cuales podrán prorrogarse Jos plazos por 
el tiempo puramente indispensable, preceptos que se estable
cieron también en el pliego de condiciones particulares de 
la concesión, consignando además que, llegado el caso, sa 
procedería en la forma que previenen los artículos 29 y 30 del 
reglamento de 24 de Mayo fie 1878:

Resultando que desde que S8 otorgó la concesión hasta 3a 
fecha, no sólo no se han terminado las obras, sino que los 
trabajos realizados son insignificantes, según lo demuestran 
los diferentes oficios del Ingeniero Jefe de la división de fe
rrocarriles del Este:

Resultando que los fundamentos en que la^actual Compa
ñía se apoya para solicitar la prórroga son el poco ¡tiempo 
que lleva en la posesión de la concesión, la crisis-financiera 
de los principales mercados, la elevación en los cambios, el 
daño que para sus operaciones financieras han ocasionado 
las repetidas interpelaciones en las Cortes y los ataques de 
3a prensa, y por último, el proyecto de ley presentado en el 
Congreso referente á la caducidad de la concesión, circuns
tancias que han podido influir en el desarrollo en las obras, 
alejando el capital y á los constructores con quienes la Com
pañía había celebrado contratos:

Considerando que aunque se admiten como ciertos estos 
fundamentos y sus consecuencias, no están comprendidos 
en los casos de fuerza mayor que taxativamente se determi
nan, en el art. 29 del reglamento de 24 de Mayo de 1878 para 
la ejecución de 3a ley de Ferrocarriles, y, por lo tanto, que 
siendo indispensable para tramitar una petición de prórroga 
que se funde en alguno de aquéllos, requisito que no se llena 
en la instancia de la Compañía, por cuya razón no puede ser 
estimada:

Considerando que á virtud de esto, es llegado el caso d© 
aplicar el art. 32 del citado reglamento d© 24 da Mayo 
de 1878, promoviendo el expediente de caducidad;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino ha tenido á bien disponer:

1.° Que se desestime la petición de prórroga para termi
nar las obras del Ferrocarril de Calatayud á Teruel y de Te
ruel á Sagunto, solicitada por la Compañía concesionaria del 
mismo.

2»° Declarar ineursa en caducidad la concesión del mismo 
ferrocarril, por no haber terminado las obras en el plazo es
tipulado, que ha fenecido el 22 del actual.

Y 3.° Que de eata resolución se dé cuenta á la Compañía 
concesionaria por conducto del Ingeniero Jefe de la división 
de ferrocarriles del Este, quien la fijará un plazo de quince 
días para que alegue lo que estime conveniente á su derecho.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su cumpli
miento y afectos consiguientes. Dios guarde á V. 8. muchos 
años. Madrid 23 de Noviembre de 1893.—EI Director general, 
B. Quiroga.=Sr. Ingeniero Jefe de la división de ferrocarri
les del Efite.

Dirección general d© A gricultura, Industria
y Comercio.

n e g o c i a d o  d e  i n d u s t r i a  y  r e g i s t r o  d e  l a  p r o p i e d a d
INDUSTRIAL Y  COMERCIAL

Relación de las patentes de invención caducadas por los concep
tos que se expresan? de las cuales se Jia tomado ratón en este 
Negociado durante los meses de Julio, Agosto y Septiembre 

1893 (1).

POR TERMINAR EL PLAZO LEGAL DE LA CONCESIÓN

7.479. La Sociedad anónima de metalurgia y construccio
nes, constituida con la denominación de Vizcaya, de Bilbao, 
patente de invención por cinco años por hornos para acero en 
solera, sistama Beck.

Expedida en 30 de Junio de 1888.
Caducada por terminar el plazo legal de la concesión en 

20 de Julio de 1893.
r7.981. D. Lorenzo Peris y Sanz, domiciliado en San Mar

tín de Provengáis (Barcelona), patente de invención por cinco 
años por la fabricación de trenzas planas con alma de fibras 
de cáñamo, yute y sus auxiliares aplicables á varias indus
trias,

(D U ayer,

Expedida en 30 de Junio de 1888.
Caducada por haber terminado el plazo de su concesión 

en 20 de Julio de 1893.
8.220. Mr. Cauvin Ivore (Ernesto), de París, patente de 

invención por cinco años por una tienda barraca instantánea 
para todos usos.

Expedida en 14 de Agosto de 1888.
Caducada por terminar el plazo legal de la concesión en 

13 de Septiembre de 1893.
8 296. Sir W. G. Armstrong Mitchell and Company Limi

ted, de Newcastle-upon Lyore (Inglaterra), patente de inven
ción por cinco años por mejoras en montajes para piezas de 
artillería de grueso calibre para la defensa de tierra.

Expedida en 15 de Septiembre de 1888.
Caducada por terminar el plazo legal de su concesión en 

28 de Septiembre de 1893.
8.351. D. Miguel Marín, de Barcelona, patente de inven

ción por cinco años por un procedimiento para fabricar el ca
lorífugo de amianto.

Expedida en 20 de Agosto de 1888.
Caducada por terminar el plazo de la concesión de la pa

tente en 13 de Septiembre de 1893.
8.523. D. C. A. Preibiseh, de Reichenan (Alemania), pa

tente de invención por cinco años por un aparato de osida- 
ción para la producción de negro-anilin sobre tejidos de al
godón me da lana y media seda.

Expedida en 14 de Septiembre de 1888.
Caducada por terminar el plazo legal de su concesión en 

28 de Septiembre de 1893.

POR FALTA DE PRÁCTICA ¡
¡

10.343. D. Bernardo González Iglesias, de la Habana, pa® I 
tente de invención por veinte años por un procedimiento de ¡ 
fabricación de boquiilas para cigarros y tabaco. |

Expedida en 17 de Septiembre de 1891. \
Caducada por falta de práctica en 21 de Septiembre I 

de 1893.
11.055. D. Silvestre Lasserre, de Avilés (Asturias), pa- | 

tente de invención por veinte años por unas tejas planas de I 
hierro fundido ó de acero que sirven con ventaja para cubrir ¡ 
los edificios. ¡

Expedida en 20 de Agosto de 1890. §
Caducada por falta de práctica en 24 de Septiembre 1 

de 1893.
11 613. Mr. George Corza, patente de invención por vein- | 

te años por mejoras en máquinas para colocar formas de im-  ̂
pronta y para fundir tipos. I

Expedida en 28 de Marzo de 1891. 1
Caducada por falta de práctica en 13 de Septiembre ¡ 

de 1893. S
11.716. Mr. Samuel George Baker Cook, patente de inven- ¡ 

ción por veinte años por mejoras en la fabricación de clavos | 
ó tachuelas de alambre, aplicables á construcciones de cajas J 
de madera y objetos análogos. ¡

Expedida en 20 de Abril de 1891. jj
Caducada por falta de práctica en 16 de Septiembre | 

de 1893. i
11.828. Los Sres. Adolph Berremberg y Willlam Cinery | 

Nickerson, domiciliados en Somerville (Estados Unidos de | 
América), patente de invención por veinte años por mejoras \ 
en bombas atmosféricas de vacío, j

Expedida 10 de Mayo de 1891.
Caducada por falta de práctica en 6 de Julio de 1893. I

11.829. Los Sres. Adolph Bérrember y William Cinery ¡ 
Nickerson, domiciliados en Somerville (Estados Unidos de i 
América), patente de invención por veinte años por mejoras ¡ 
relativas á la construcción de lámparas eléctricas incandes- I 
centes. 1

Expedida en 16 de Mayo de 1891. i
Caducada por falta de práctica en 6 de Julio de 1893. I

11.830. Los Sres. Adolph Berrembsr y William Cinery | 
Nickerson, domiciliados en Somerville (Estados Unidos de f  
América), patente de invención por veinte años por mejoras p 
en bombas atmosféricas de vacío. ¡

Expedida en 16 de Mayo de 1891.  ̂ jj
Caducada por falta de práctica en 6 de Julio de 1893. f¡ 

11.832. Mr. Adolph Berremberg, domiciliado en Somervi- | 
lie (Estados Unidos "de América), patente de invención por i 
veinte años por mejoras relativas ai aislamiento de tubos y j 
grifones destinados principalmente para utilizar]os en coran- | 
nicación con bombas de vacío en el agotamiento de lampa- | 
ras eléctricas incandescentes. ¡

Expedida en 16 de Mayo ds 1891. |
Caducada por falta de práctica en 6 de Julio de 1893. 1

11.839. Mr, Alexander Francia Gardín Brown, patente de ¡j 
invención por diez años por mejoras en las máquinas rota- | 
torias. ¡

Expedida en 26 de Mayo de 1891. # |
Caducada por falta de práctica en 3 áe Julio de 1893. |

11.897. Mr. Noad Stainer Minstutz, de Cleveland (Estados | 
de América del Norte), patente de invención por veinte anos ¡ 
por un procedimiento mecánico para reproducir eléctrica- | 
mente las superficies quebradas, irregulares u ondulatorias. | 

Expedida en 13 de Agosto de 1891. f
Caducada por falta de práctica en 13 de Septiembre ] 

de 1893. I
12.003. Mr. Bradley Alian Fiske?, patente de invención ¡ 

por veinte años por mejoras en los aparatos de hacer señales ¡ 
a bordo de los buque».  ̂ f

Expedida en 10 de Junio de 1891. r
Caducada por falta de práctica en] 13 de Septiembre \ 

de 1893. I
12.004. Mr. Bradley Alian Fisker, Teniente ds la Armada ¡ 

de los Estados Unidos de América, domiciliado en Bresford § 
(New York), patente de invención por veinte años por mejo- ¡ 
mu en los aparatos- denominados miras ópticas para el mane- 
jo de cañones á bordo de los buques. jj

Expedida en 10 de Junio de 1891. ¡j
Caducada por falta de práctica en 10 de Julio de 1893. \

12.026. Mr. John William Me. Koj, patente de invención \ 
por veinte años por mejoras en las sembradoras, bien sean i 
sencillas ó combinadas, con distribuciones de semillas. ¡ 

Expedida en 13 de Agosto de 1881. j
Caducada por falta de práctica m  13 de Septiembre j 

de 1893. / ,  . ■ 1
12.080. Los Sres. Hijos de Yacrest, patente de invención | 

por veinte años por el producto industrial nuevo boinas con 
rayas formando círculos ó polígonos.

Expedida en 26 de Julio de 1891.
Caducada por falta de práctica en 13 de Septiembre 
1893* ^12.090. Mr. Henry Thomas Dawson, domiciliado en Sa- 

combe (Inglaterra), patente de invención por veinte años por 
mejoras en máquinas de gas.

Expedida en 20 de Julio de 1891.
Caducada por falta de práctica en 28 de Julio de 1893. 

12.112. D. Jorga Washington Newtoa Yort, domiciliado

en New York (Estados Unidos), patente de invención por 
veinte años por mejoras introducidas en las máquinas para 
escribir.

Expedida en 27 de Julio de 1891.
Caducada por falta de práctica en 20 dé Julio de 1893.

12.154. El Sr. Lambería (Ernesto), patente de invención 
por veinte años por perfeccionamientos introducidos en la 
fabricación de las placas de blindaje compound.

Expedida en 30 de Junio de 1891.
Caducada por falta de práctica en 20 de Julio de 1893.

12.219. Mr. Augustus Harper Raiguel Guillén, domicilia» 
do en Pensilvania (Estados Unidos de América), patente de 
invención por veinte años por un sistema perfeccionado de 
avisos electro-automáticos de vía interceptada, comunicados 
entro sí por los propios trenes.

Expedida en 1.° de Agosto de 1891.
Caducada por falta de práctica en 3 de Agosto de 1893.

12.255. D. León Louis Laboix, de París, certificado de 
adición á la patentante de invención núm. 8.760, expedida en 
16 de Enero de 1889, por veinte años, por un procedimiento 
químico mecánico para la destilación de las piritas y otros 
minerales de azufre.

Expedida en 31 de Agosto de 1891.
Caducada por falta de práctica en 13 de Septiembre 

de 1893.
12.344. La Sociedad The Mills Patent Sectional Boilex 

Company Limited, de Manehester (Inglaterra), p&tente de 
invención por veinte años por una nueva caldera multitu- 
bular.

Expedida en 31 de Agosto de 1891.
Caducada por falta de práctica en 13 de Septiembre 

de 1893.
12.390. El Sr. Lambrechts, de Bélgica, patente de inven-* . , 

ción por veinte años por perfeccionamientos introducidos en 
los hornos para gas.

Expedida en 31 de Agosto de 1891.
Caducada por falta de práctica en 24 de Septiembre 

de 1893.
Madrid 26 de Octubre de 1893.=E1 Jefe del Negociado*

Joaquín Aguirre.

Relación ds los certificados de adición caducados por los concep-
tos que se expresan? de ios cuales se ha tomado razón en este
Negociado durante los meses de Julio , Agosto y Septiembre
de 1893.

4.174. D, Julio Alfonso Saladín, de Nancy (Francia), cer
tificado de adición á la patente de invención núm. 4.156, ex
pedida en 10 de Septiembre de 1884, por diez años por un 
nuevo cambiador universal metódico de las temperaturas 
entre líquidos y gases, cuyo certificado recayó sobre adicio
nes ó modificaciones introducidas en el objeto de la patente 
principal.

Expedido en 15 de Diciembre de 1884.
Caducado en 28 de Septiembre de 1893 por haberlo sido 

la patente de que procede por falta de pago de la décima 
anualidad»

7.310. Los Sres. D. Miguel Carreras y Segú y D. Pedro 
García Corvara, vecinos de Barcelona, certificado de adición 
á la patente de invención núm. 6.144, expedida en 31 de 
Agosto de 1886, por veinte años por una bomba titulada La 
Permanente para la elevación de líquidos, cuyo certificado 
recayó por perfeccionamientos introducidos en el objeto da 
la patente principal.

Expedido en 2 de Marzo de 1888.
Caducado en 16 de Septiembre de 1893 por haberlo sido 

la patente de que procede por falta de pago de la octava 
anualidad.

8.029. D. José de Rubio y Daza, domiciliado en Almuñé-
car (Granada), certificado de adición á la patente de inven
ción, expedida en 14 de Enero de 1887 por una máquina tur
bina tijera, cortadora de cañas dulces, cuyo certificado reca
yó por perfeccionamientos introducidos en el objeto de la pa
tente principal.

Expedido en 23 de Mayo de 1888.
Caducado en 3 de Julio de 1893 por haberlo sido la pa

tente de que procede por falta de pago la séptima anua
lidad.

9.209. Mr. John Harringion, domiciliado en Coventry,
Condado de Warwick (Inglaterra), certificado de adición a la  
patente núm. 8.333, expedida en 15 de Septiembre de 1888 
por mejor»s en aparatos para producir sonidos musicales, 
cuyo certificado recayó sobre reformas introducidas en el ob
jeto de la patente.

Expedido en 30 de Marzo de 1889.
Caducado en 7 de Agosto de 1893 por haberlo sido la pa

tente da que procede por falta de pago de la quinta anua
lidad.

11.459. Mr. James Clegg, de Westininter (Inglaterra), . 
certificado de adición á la patente de invención núm. 10.829, 
expedida en 6 de Agosto de 1890 por veinte años por mejoras 
en la fabricación de irradiadores de luz ó iluminadores para 
lámparas eléctricas y de otras clases.

Expedido en 17 de Febrero de 1891.
Caducado en 13 de Septiembre de 1893 por haberlo sido 

la patente por falta de pago de la cuarta anualidad.
11.641. D. Víctor Popp, domiciliado en Paría, certificado 

de adición á la patente núm. 6.922, expedida por diez años en 
30 de Junio de 1877 por uu sistema-de motor rotatorio de 
agua, vapor, gas, aire comprimido ú otro finido cualquiera» 
cuyo certificado recayó por modificaciones introducidas ene! 
objeto de la patente/

Expedido en 17 de Febrero de 1891.
Caducado por haberlo sido la patente de que procede poD 

falta de pago de la séptima anualidad en 20 de Julio de 1893.
12.169. Sres. Charlas Asthur Banest y Alfred Barrett, de 

Londres, certificado de adición á la patente de invección nú
mero 10.897, expedida en 9 de Junio de 1890 por veinte año», 
por mejoras en la construcción del dinamómetro automático 
puesto en acción por la introducción de una moneda, ó 
quina para probar la fuerza muscular.

Expedido en 31 de Agosto de 1891.
Caducado por falta d© práctica en 13 de Septiembre 

de 1893. L
12.188. Los Sres. D. José Sagrera, D. Manuel DuráB. y 

Goot y D. Martín Cuadras F krit, certificado de adición a la 
patente de invención núm. 12 062 expedida por veinte años 
en 24 d© Junio de 1891 por un procedimiento macáalco para 
lograr de una manera regular y normal el aprovechara lento 
del trabajo intermitente de las olas del mar, m.ya c e r t i  ficado 
recayó sobre perfeccionamiaitos introducidas en el objeto 
de la-patente.

Expedido en 3 de Agosto de 1891.
! Caducado en 13 de Julio de 1893 por haberlo sido la pa® 
í tente de qua. precede por falta dé paga de la tercera anua® 
j lidad.
' {Se continuaré.)
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SECCION DE CONTABILIDAD LEGISLATIVA 
NÚMERO 2.

Resumen de los ingresos líquidos realizados por valores de las contribuciones, rentas é impuestos durante los diez y seis primeros meses de los presupuestos
correspondientes d los anos 1888-89 á 1892-93.

C O N C E P T O S 1888-89 1889 90 1890-91 1891-93 1892-93

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería......................................................... 154.973.942*92
Idem industrial y de comercio....... * ................. . . . . . . . . . . . . . ....................................  37.807.446 77
Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes.................................................  25.981.651*28
Idem de cédulas personales........................................................... ................................  6.561.408*80
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado............................................................  17.446.753*80
Idem sobre pagos del Estado, provinciales y municipales.......................................... »
Derechos de Aduanas (sin material de Obras públicas)......................... - ...............  78,397.512*96
Impuesto de Consumos..................................................................................................  71.239.585*16
Idem especial de consumo de aguardientes, alcoholes y licores...............................  11.582.313*07
Idem sobre el azúcar de producción extranjera, ultramarina y nacional peninsular 10 406.246*31
Idem especial de consumo sobre artículos coloniales.................................... ...........  11.189.585*55
Idem sobre las tarifas de viajeros y de mercancías....... ............................................  11.638.939*57
Timbre del Estado.......................................................... >..............................................  44.149.€89 09
Derechos obvencionales de los Consulados.............. ....................................................  425.407*17

Cerillas fosfóricas...........................................................................................................  »

Producto de canales y navegación fluvial.....................................................................  888.691*20
Renta de Cruzada........................................................................................................... 2.514,269 32

1 Almadén................ ........................................................... 8.043.110*92

Redención del servicio militar. ......................................................................................  8.508.371*50

152.506.957*37 
38.628.487-91 
29 674.127*21 
6.579.040*05 

17.406.865*51

103.324 271*87 
73.702.820*66 
15.909.289 01 
12.095.194*68 
12.213.71483 
11.977.601*68 
44.635.966*51 
1.024.985*15 

90.000.000

21.136.190 
913 582*13 

2.613.383*42 
8,574.113*15 
1.015.368*49 
8.302.500

151.389.142*06
37.763.165*72
33.116.236*73
6.508.865*93

17.396.846*60
>

106.730.304*37 
74.384.219*97 
13.912.492*42 
11.575.109 69 
11.037.239*41 
12.071.60958 
46.022.042*14 

1.084.644*31 
88.663.449*20 

»
22.533.985*68

976.671*32
2.542.619*90
8.543,486*50
1.924.335*90
8.970.750

151.315.382 84 
36.314.079 92 
30.580.894*29 

6.489.056*19 
16.982.443*09 

1 *
106.766.240 88 
73.666.154*73 
8.817.742*92 

11.103.604*60 
8.007.242*95 

12.389 676 32 
45.419.767*97 
1.143.126*81 

93.079.584*05

* 21.901.718*36 
1.054.589*84 
2,496,429*02 
7,046.070*15 
1.983.850*60 
7.919.493 88

150.722.084*68 
37.821.638*18 
32.550.913*35 
8.187.689*58 

17.800.762*03 
5.567.763‘Í9 

127.721.060*68 
72,305.707*59 
2.904,664*86 

10.915.940*14 
9.412.209*43 

12.446 901*56 
44.755.305*66 
1.176.494*91 

95.203.307*29 
1.593.750*02 

27.409.643*01 
1.113.818*68 
2.589.674*08 
5.923.720*58 
1.614.512*86 
9.367.932*56

Los demás recursos (sin formalizaciones autorizadas por las leyes)..
614.704,62486 652.234.459*63 '

23.514.235*92
657.147.217*43
23.720.668*68

644.477.149*41
25.614.666*06

679.105.494*92
22.644.924*34

640.775.483*29 675.748.695*55 680.867.886*11 670.091.815*47 701.750.419*26

O bse r v a c ió n . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas. 
Madrid 22 de Noviembre de 1893.

V.° B.°
El Interventor general,

G. de  l a  P eñ a

El Jefe de la Sección» 
E m ilio  F a g o a g a

I N T E R V E N C I O N  G E N E R A L  D E  L A  A D M I N I S T R A C I O N  D E L  E S T A D O

SECCIÓN DE CONTABILIDAD LEGISLATIVA 
NÚMERO 3

Resumen de los ingresos U^uidos realizados por valores de las contribuciones, rentas é impuestos durante los cuatro primeros meses
de los presupuestos correspondientes á los años 1889-90 á 1893-94.

CONCEPTOS 1889-90 1890-91 1891-92 1892-93 1893-94

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería...................... ................................ 31.221.2^4*71
[dem industrial y de comercio................................................................................. . 6.894.607*53
impuesto de derechos reales y transmisión de bienes................................... „........... 10.612.126*73
[dem de cédulas personales................................. .........................................................  3.523.756*51
tdem sobre sueldos y asignaciones del Estado y donativo del Clero y Monjas........ 5.003.901*39
ídem sobre pagos del EBtado, provinciales y municipales......................................... »
Derechos de Aduanas (sin material de Obras públicas)..............................................  35.780.129*28
impuesto de consumos..................................................................................................  19.847.220 59
Ídem especial de consumo de aguardientes, alcoholes y licores................ ................  6.059.706*11
ídem sobre el azúcar de producción extranjera, ultramarina y nacional peninsular. 2.819.396
[dem especial de consumo sobre artículos coloniales...............................................  4.036.478*79
ídem sobre las tarifas de viajeros y de mercancías...................... .............................. 3.517,591*88
Cimbre del Estado.............................................................. ........................ ............. ...  15.906 022*71

30.399.170*80
6,661.216*81

11.365.962*35
2.695.563*63
4.778.180*04

36.079.414*50
19.069.835*80
6.498.147*76
4.823.948
3.691.907*89
3.341.058*48

16.622.530*93

30.427.149*74
6.290.658*85
8.554.557*06
2,258.530*31
4.640.219*31

37.356.658*83
18.498.472*18
4.290.660*74
2.830.596
2.022.075*41
3.746.574*15

15.842.862*23

32.301,683*01 
7.076.367*79 
7.791.879 81 

354.77057 
4.799,074 

798.220*61 
33,927.916*06 
18.438.597*18 

1.100.492*04 
4.654.848*38 
3.430.590*72 
3.705.589*64 

15.143.195*77

31.734.017*85 
7.652.072*24 
8.461.711*62 
2.998.563*93 
4.989.281*52 

488.495*08 
43 957.277*61 
18.930.771*54 

386.840*17 
2.641.047*70 
2.982.114*55 
3.657.132*09 

15.874.587*69
Derechos obvencionales de los Consulados...............................................
impuesto especial sobre la fabricación y venta de naipes.......................
ranacos..........................................................................................................

.................  79.762*36 228.198*75

30.000.060
272.417*02 

& 28.311.84.1‘28

243.583*62
»

30 non nno
279.800*90
132.742*50

29.999.081*76
1.239.583*34
7.918.946

482.909*18
»

lerillas fosfóricas. . . . . . . % *
Loterías........................... ................. 7.582.281 7.548.187*18 7.453 036*36 7 937.172*76
Producto de canales y navegación fluvial.........
lenta de Cruzada................................................

400.129 7L 
867*60

438.977*98
>

437.383*53
$-

Lfinag 1 Almadén......................................................................................  »

ledención del servicio militar.............. .......................................................................  17.500
lontribuciones concertadas y á concertar con las Provincias Vascongadas y Navarra 1.195.580*53 
uos demás recursos (sin formalizaciones autorizadas por las leyes)............... .......... 4.665.369*37

5*24
93.750
»

1.195.68.3*04
4.557.650*41

4.709*94
93.750

707.842*54
5.776.279*49

10.209*54
93,750

1.258.932*56
973.890*98

4.374.503*05

12.757*08
93.750
96.937*38

1.148.855*33
6.521.712*41

lecargos municipales....
( Territorial cupo..................................

( Industrial.............................................

189.223.311*50 190,051.438*92
»
»

179.817.869*42
»
>
»

178.852.651*62
>
»
»

192.676.989*47
2.809.931*98

799*34
780.975*93

189.223.311*50 190.051.438 92 179.817.869*42 178.852.651*62 196.268.696’72

O b s e rv a c io n e s . 1.a Aunque á los valores de la renta del Timbre no se les da aplicación definitiva en cuentas hasta el siguiente mes de su recaudación, conocida ésta cuando se publican 
los estados, y dado el carácter estadístico de los mismos, se comprenden en-el corriente mes los ingresos obtenidos por dicho concepto en los años de 1892-93 y 
1893 94, á fin de establecer los verdaderos términos de comparación del anterior trienio.

2.a Se fija como recaudación líquida déla renta de Loterías la diferencia entre los ingresos realizados y pagos ejecutados; pero quedando pendientes de pago en fin 
de Octubre obligaciones que al ser satisfechas han de minorar estos productos, se consigna á continuación el importe de estas obligaciones y los producto© 
líquidos que resultan:

PRESUPUESTOS
Recaudación íntegra 

en los cuatro 
primeros meses.

Ganancias satisfechas 
á los 

jugadores.
Recaudación líquida.

Restos pendientes 
de pago por ganancias 

de jugadores.
Producto líquido.

1889-90 17.321.381 9.739.100 7.582.281 3.475.370 „ 4.106.911
1890-91 17.737.262*18 10.189.075 7.548.187*18 2.860.155 4.688.032*18
1891-92 17.479.826*36 10.026.790 7.453.036*36 2.976.910 4.476.126*36
1892-93 18.366.682*76 10.429.510 7.937.172*76 3.296.060 4.641.112*76
1893-94 15.862.401 7.943.455 7.918.946 2.087.985 5.830.961

3.a Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas, 
Madrid 22 de Noviembre de 1893.

-

Y. 15.u
Mi Interventor general, 

G . d e  l a  P eñ a
El Jefe de la Secciónf 

E m ilio  F a g o a g a
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Banco de España.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transm i
sible, núm. 276.459, expedido por este establecimiento en 1.° 
de Agosto de 1890 á favor de D. Juan Manuel Torres y Bre
tón, se anuncia al público por segunda vez, para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde el 14 dei mes actual, fecha de la 
primera inserción de este anuncio en los periódicos oficiales 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de Avisos, según determi
nan los artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por 
Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurri
do dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá 
el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando 
el primitivo y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 24 de Noviembre de 1893.=E1 Yicesecretario, Ga
briel Miranda. X—843

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Sección de A dm inistración  y  Fomento.

Creada en la plantilla del personal facultativo de Minas d 
las islas Filipinas una plaza de Capataz de Minas con titul 
de Asturias, con la categoría de Oficial quinto de Administra 
ción, el sueldo de 300 pesos y el sobresueldo de 450 pesoi 
anuales, y con derecho al abono de su pasaje para dichas is 
las, se anuncia nuevamente la provisión de dicha vacante po: 
el plazo de un mes, para que los que deseen solicitarla pre 
senten sus instancias en el Negociado de Minas de este Mi 
nisterio, acompañando el certificado correspondiente que acre 
dite poseen las condiciones exigidas para poder ocupar la in 
dicada plaza.

Madrid 24 de Noviembre de 1893.=E1 Subsecretario, José 
Sánchez Guerra.

ADMINISTRACION PROVINCIAL 
Gobierno civ il de la  p rov incia  de A lbacete.

Conservación ds carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general d< 
Obras públicas en 13 del actual, estQ Gobierno ha señalad* 
el día 22 de Diciembre próximo, á las doce de su mañana 
para la subasta de acopios de conservación en el corriente añ( 
económico de las carreteras que á continuación se expresan,

La subasta se celebrará con sujeción á lo prevenido en 1í 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno de pro 
vincia, en donde se hallan de manifiesto los presupuestos 3 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de 
regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arregladas al adjunto modelo, extendidas en papel timbrado 
de una peseta, clase 12.a

La cantidad que ha de consignarse como garantía par* 
tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del tipo fijadc 
para el remate. Este depósito podrá hacerse en metálico i 
acciones de carreteras, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haberio realizado.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación en la forma que previene la citada instruc
ción, fijándose la primera puja por lo menos en 125 pesetas, 
quedando las demás á la voluntad de los licitadores con tal 
que no bajen de 25.

TASACION
CARRETERAS Pesetas.

De segundo orden, de Casas del Campillo á Va
lencia......................................................................  1.981*45

Idem de tercer orden, de Almarcha á Villarro-
bledo......................................................................  3.000*46

Idem id., de Hellín á Elche de la Sierra...................  3.008‘63
Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  de  M adrid y en el Boletín oficial de la provincia serán de cargo 

de los rematantes, por partes iguales.
Albacete 22 de Noviembre de 1893. =E1 Gobernador, Fran

cisco Ballesteros.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de la provincia de Albacete con fecha 22 
de Noviembre último, y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
para conservación de (tal carretera), comprendida en la ex
presada provincia, se compromete á tomar á su cargo el cita
do servicio con estricta sujeción á los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad de (aquí la cantidad enletra).

(Fecha y firma del proponente).

Gobierno civil de la  p ro v in c ia  de V izcaya. í

Carreteras.—Conservación. j

Resuelto por Real orden de 5 del actual que se celebre en ; 
este Gobierno la subasta de acopios de conservación en el ¡ 
actual año económico para la carretera de Bercedo á Castro  ̂
Urdíales, en esta provincia de Vizcaya, bajo el presupuesto í 
de contrata de 9.823 pesetas 87 céntimos, he acordado seña- ) 
lar el día 30 de Diciembre próximo, y hora de las doce de la * 
mañana, para que tenga lugar dicho acto. ¡j

La subasta se celebrará en los términos que previene la I 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, ei^el día y hora citados, f 
en el local de este Gobierno destinado al ramo de Fomento, [ 
donde se hallan á disposición del público el presupuesto de- I 
tallado y pliego de condiciones facultativas y económicas i 
que han de regir en el remate. ¡

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados f 
arreglados literalmente al adjunto modelo. ¡

La cantidad que ha de consignarse previamente en la Te- ] 
sorería de Hacienda pública de la provincia para tomar par- f 
te en la subasta, ascenderá al 1 por 100 del presupuesto de I 
contrata que sirve de tipo en la licitación. i
_ Dicho depósito se hará en metálico, debiendo acompa- | 
narse al phego en que se haga la proposición el documento i 
que acredite haberlo realizado y la cédula personal del pro- i 
ponente, siendo de cuenta del rematante el importe de la in- I 
sercion de este anuncio en los periódicos oficiales. |

En el caso de que resultasen dos ó más proposición 
|  iguales, se celebrará en el acto, públicamente entre sub  aut 
' res, una segunda licitación, abierta en los términos prescr 
¡ tos en la instrucción citada, fijándose la primera mefora p< 
) lo menos en 125 pesetas, y no' pudiendo bajar las demás < 
¿ 25 pesetas.

Bilbao 23 de Noviembre de 1893.=E1 Gobernador, F . c 
í Torres y Almunia.

I Modelo de proposición.
| D. N. N . . . . . .  vecino de enterado del anuncio publ
; cado por el Gobierno civil de esta provincia con fecha 23 d 
l Noviembre último y de los requisitos y condiciones que s 
?: exigen para la adjudicación en pública subasta de las obra 
i de acopios para conservación en el actual año eeonómie 
I para la carretera de Bercedo á Castro Urdíales, se compro 
I mete á tomar á su cargo dichas obras con estricta sujeción 
¡ los expresados requisitos y condiciones por la cantidad de.... 
f ( Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorand* 
| lisa y llanamente el tipo fijado), advirtiendo que será dea 
¡ echada toda proposición en que no se exprese terminante 
I mente la cantidad escrita en letra por la que se comprometí 
I á ejecutar dicho servicio.

(Fecha y firma.)

Delegación de Hacienda de la  provincia de A licante
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Carlos Me 

gías, Agente ejecutivo que fué de la zona de esta capital,.] 
cuyo paradero en la actualidad se desconoce, para que duran 
te el plazo de doce días comparezca en estas oficinas á reco 
ger y contestar conforme previene, el art. 67 déla instrucciór 
de Contabilidad de 8 de Noviembre de 1871, los cargos que 
le resultan al considerársele deudor al Tesoro público de 1í 
suma de 13.912 pesetas 92 céntimos á que asciende el salde 
en contra, según liquidación practicada por la extinguida 
Administración de Contribuciones de esta provincia, por los 
conceptos de contribución territorial é industrial correspon
diente á los años de 1890-91, 1891 92 y 1892-93, cuya recauda» 
ción estuvo encomendada al referido D. Carlos Mejías; de
biendo tenerse entendido que de no comparecer este intere
sado en el transcurso del plazo que á los fines expuestos se le 
ha concedido, se le declarará en rebeldía, como previene el 
artículo 117 del reglamento para la ejecución de la ley Orgá
nica del Tribunal de Cuentas del Reino de 25 de Junio de 
1870, y^previa publicidad en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de la provincia, se continuarán los procedimientos, 
haciéndose las notificaciones sucesivas en los estrados de 
estas oficinas.

Alicante 9 de Noviembre de 1893.=E1 Delegado de Ha
cienda, J  uan Rodríguez. 1840—M

Delegación de Hacienda de la  provincia de Almería.

D. Carlos Regino Soler y Mora, Delegado de Hacienda de 
esta provincia.

Por edicto publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, correspondiente al día 22 de Octubre 
último, se citaba y emplazaba á D. Antonio Alcázar Suárez, 
Agente ejecutivo que fué de la zona de Sorbas, para que se 
personase en estas oficinas á contestar los cargos que le re
sultan en el expediente de alcance que al mismo se instruye; 
y como no se haya presentado á pesar de haber transcurrido 
con exceso el plazo señalado, en armonía con lo preceptuado 
en el art. 117 del reglamento para la ejecución de la ley Or
gánica del Tribunal de Cuentas del Reino, se declara en re
beldía, continuando el juicio su tramitación reglamentaria, á 
cuyo efecto se harán las notificaciones sucesivas en estrados.

Lo que se hace público en este diario oficial y Boletín o fi
cial de la provincia para conocimiento del interesado y demás 
efectos reglamentarios.

Almería 16 de Noviembre de 1893. =E1 Delegado de Ha
cienda, Carlos R. Soler. 1841 M

Delegación de Hacienda de la  provincia de Oviedo.

D. Ricardo Guijarro, Delegado de Hacienda de la provin
cia de Oviedo.

Hago saber que en el expediente de alcance seguido á 
jonsecuencia de la falta de metálico y valores observada en 
a suprimida Tesorería de Hacienda de esta provincia en 
Agosto de 1880, ha dictado la Dirección general del Tesoro 
)úblico, con fecha 16 de Marzo último, la sentencia si
guiente:

Resultando que en 18 de Agosto de 1880, el Jefe económi- 
¡o de la provincia de Oviedo D. Ramón Ssnabria pasó un 
ificio al de Intervención D. Ignacio Goma, llamándole la 
iteción acerca de la considerable diferencia que se obsérva
la entre la calderilla de 10 y 5 céntimos de peseta de la nota 
iaria de existencias diaposibles en metálico y la figurada en 
1 acta que se rendía mensualmente á esta Dirección gene- 
ai, disponiendo además se practicara un minucioso recuento 
e la citada moneda con presencia de los libros de entrada y i 
alida de caudales, ejecutando las necesarias operaciones de j 
ontabilidad y levantando acta del resultado (folio 1.°. i 
olio 1.°): ’

Resultando que teniendo á la vista el estado semanal del j 
lovimiento de calderilla del antiguo y nuevo sistema, co~ I 
’espondiente á la primera semana del citado mes de Agos- j 
), que arroja un total de existencias en esta clase de mone- i 
a de 100.705 pesetas (folios 2 y 3), se procedió en 13 del pro- 
io mes, per los Jefes económicos de Intervención y Caja á 1 
ractic&r el expresado recuento, dando por resultado que el i 
►tal de existencia ©n Caja en toda clase de monedas de cal- 1 
grilla sólo ascendía á la suma de 64.977 pesetas, resultando, i 
3r lo tanto, una diferencia de menos de 35.728 pesetas, como |  
stifica el acta levantada al efecto que ocupa el folio 5: I
 ̂ Resultando que, en su vista, el citado Jefe económico acor- I 
) (folio 5) la instrucción del oportuno expediente adminis- 9 
ativo para averiguar las causas de esta direrencia, y que se § 
rigiera pliego de cargos provisional al Jefe de Caja D. José f 
illa, á fin de que manifestara en qué consistía la diferencia 1 
>tada y qué personal le auxiliaba en las operaciones de 
ija, á lo que contestó que suponía que la diferencia proce- 
a de error material cometido estampando en la casilla de 
lderilla la que correpondía á la de valores admisibles como 
ectivo, puesto que en estos aparecía un sobrante en dicha 
ca provisional de una cantidad aproximada á la que resul- 
de falta en aquélla, haciendo, para justificar este aserto, 
la demostración, según la cual, la existencia de más en los 
Eeridos valores asciende á 35.314 pesetas 13 céntimos, que 
atada de la falta de 35.476 pesetas y 72 céntimos observada 
calderilla, resulta una diferencia contra la Caja de 162 pe

tas 59 céntimos, las cuales dice está dispuesto á reparar, y 
e la persona auxiliar de la Caja es D. Francisco Peón, Ga- 
•0 nombrado desde la salida de D. Adolfo G. de Candamo, 
l como tal recibió los valores, tanto en papel como en me** 
lico de la referida Caja (folios 7 y 8);

1 Resultando que pasado el expediente al Inffdrve&to r para 
■ que informara sobre los extremos expuestos por el Sr. Villa 

le emitió (foaos 8 y 9) manifestando que efectivamente es 
cierto que resulta del libro del arca provisional, el día 13' una 
diferencia de más en valores á formalizar de 35.314 peíL  tas 
13 céntimos; pero que como entre las 698.579 pesetas 92 eé 1- 

i tunos, importe de dichos valores, figuran 72.270 pesetas 3 3 
l céntimos en liquidaciones de descuentos* de plazos anticipa.
¡ dos de Bienes Nacionales, correspondientes á Jos años de 187L 
| al 75, cuyos documentos no pueden representar valor alguno 
t por cuanto sin duda fueron separados de los libramiento» d i  
í formalización respectivos para dejarlos en Caja como valore» 
i á formalizar en equivalencia del metálico que se sustrajo de 
; la misma por igual cantidad, hecho que cree que ha de de- 
| mostrarse en el expediente que se instruye por separado 
t procede considerar real y efectiva la citada falta de cal!
I derilla:
¡ Resultando que pasado asimismo á informe del Oficial le- 
| trado, para emitirle con mayor acierto, reclamó se unieran al 
j¡ expediente copia del acta de arqueo del día 7 de Agosto, nota 
|  de los ingresos y pagos de calderilla hechos desde aquella fe- 
| cha al 13, en que se efectuó el recuento, y el otro excediente 
I que el Interventor inicia en su informe, y efectuado (fülíos 10 
i al 13), expuso en primer término que las 35.728 pesetas da 
I falta en calderilla quedan reducidas á 35.476 pesetas 72 cén- 
I timos, deduciendo las 251 pesetas 28 céntimos satisfecha»
|  desde el día siguiente al del primer arqueo de Agosto hasta 
¡ el 13, en que se verificó el recuento de dicha calderilla; y des- 
| pués de acertadas consideraciones y bajo el supuesto de que 
| realmente existe la falta antes indicada, propone se despache 
| apremio administrativo contra el Jefe de Caja para el reinte- 
1 gro de la expresada suma, embargando provisionalmente bie- 1 nes de su propiedad en cantidad suficiente para cubrir aqué- 
I lia, así como que se unan al expediente otros varios docu- 
| mentos y se dirijan pliegos de cargos á los Cajeros Candamo 
I y Peón (folios 14 al 18):
I Resultando que acordado así, se unieron al expediente 
I certificación expedida por la Intervención (folio 21), en la que 
I se hace constar que la fianza prestada por D. José Villa para 
i responder del cargo de Jefe de Caja consistía en 82 obligacio

nes de ferrocarriles, importantes 41.000 pesetas nomínales, 
copia del acta de arqueo extraordinario celebrado en 15 de 
Mayo de 1875 para tomar posesión el referido funcionario (fo
lios 22 y 23) y la contestación de cargos de D. Francisco Peón» 
en la que manifiesta (folios 25 y 26) que la razón, de encon
trarse la diferencia de que se trata en la existencia de calde
rilla consiste en hallarse esta misma diferencia en diferente» 
clases de valores á formalizar; que al entrar co 00 auxiliar de 
Caja, en el recuento de la moneda de calderilla resultó una 
diferencia que próximamente era la misma que hoy, la cual 
se compensó con el sobrante de valores á formalizar que le 
resultaba al auxiliar Sr. Candamo y con el importe de recibos 
de adelantos hechos á algunos empleados, que relacionados 
por el Interventor de orden del Jefe económico, se hicieron 
efectivos, ingresando su importe en Caja provisional; que do 
estas operaciones tuvo conocimiento el Interventor; que ha
llándose hasta entonces ajeno á las operaciones da Caja, nada 
tiene de extraño padeciera algún error en las operaciones d» 
arqueo que produjera esa diferencia; que también puede pro
ceder de que al dar la Intervención el cargo de la existencia 

I por el empréstito de 175 millones de pesetas, padeciera una 
i equivocación, pues había observado hacía pocos días que 
| entre este cargo y el figurado en las actas de arqueo de aque- 
! lia fecha existía una diferencia de más en aquél algo notable, 

de donde puede proceder la de calderilla, puesto que ese car
go de más se le dió Candamo, y por lo tanto, de eso más so 
dató y eso menos le faltó en calderilla, á más de lo que tuvo 
que poner en metálico; que en el recuento de calderilla estuvo 
presente el Interventor, y que no puede sospechar en perso
na alguna como autora de la falta, si bien deduce que todo 
procede de lo embrollado y revuelto que tenía todo en la Caja 
el Sr. Candamo:

Resultando que también se  ̂unieron al expediente (folios 
28 al 34) copias de los nombramientos de Cajeros de D. Adol
fo González Candamo y de D. Francisco Peón, otra del aet* 
de entrega del primero al segundo verificado en 15 de Marzo 
de 1879 y certificación de la Comisión de evaluación de aque
lla capital, en la que se hace constar que el Jefe de Caja señor 
Villa dejó de ser contribuyente desde el repartimiento de 
1879 80, en virtud de cesión que hizo de sus bienes á su her
mana Doña Manuela en 10 de Enero de 1877:

Resultando que al folio 35 figura el pliego de cargos d iri
gido á D. Adolfo Candamo y la contestación dada por el mis
mo manifestando que no habiendo intervenido para nada en el 
expediente, no podía saber en qué consistía la diferencia de 
calderilla; que había cesado en 15 de Marzo, y por consiguien
te, ignoraba lo que había pasado posteriormente; que se ha
bía hecho el recuento personalmente por Villa y Peón, y en 
la parte de calderilla que se tomó al peso habían sido utiliza
do los porteros, ejecutándose todo á presencia de dicho señor 
y á su completa satisfacción; que por lo dicho se comprende
rá que no sospechaba ni podía sospechar quién fuera el au to r 
de un hecho al que era completamente ajeno, ni tenía inte
rés en averiguarlo; y que en el acta de entrega llevado á es
critura pública constaba que, tanto la calderilla como los de
más valores, habían sido entregados con escrupulosa exacti
tud y de conformidad con las actas de arqueo de la Caja deli 
Tesoro, de la Deuda y libros y asientos de la sucursal de De
pósitos, correspondiente á 15 de Marzo de 1879:

Resultando (rollo 2.°, folio 1.°) que en 14 de Agosto de 1889 
3I Interventor participó ai Jefa económico»habar observado en 
ia Caja de la Administración la existencia de ua considerable 
lúmero de^liquidaciones de descuentos de plazos anticipado» 
le Bienes Nacionales pendientes de formalización, los cuales 
ie hallaban ya formalizados, según los asientos de los libros 
ie dicha Intervención, disponiendo en su vista el citado Jéfo 
íconómico se procediera á instruir el oportuno expediente en 
averiguación de les hechos, reclamando certificación detálla
la de las certificaciones de que se hace mérito:

Resultando que unida la expresada certificación, impor- 
ante 75.270 pesetas 33 céntimos, autorizada por el Interven- 
or, y otra certificación expedida por el mismo con referen- 
la á los libros diarios de salida de caudales, de la parte de& 
quell&s liquidaciones que aparecen formalizadas y de las 
ue no habían podido comprobarse por falta de expresión de*
[>s libros (folios 3 al 7), el Sr. Jefe económico acordé se d iri- 
‘ieran los oportunos cargos al Jefe de Cap, D. José Villa, y 
fectuado, manifestó éste que ignoraba & razón por qué s& 
ncomtraban dichas liquidaciones en Caja* pudiendo sólo afir- 
lar que las había presan tado j  que se le admitieron en des
argo como papel á formalizar el Cajero Sr. Candamo al ha- 
er entrega á D. Francisco Peón, como sabe, ©1 Interventor 
ir. Goma y los que relacionaron la documentación, D. Juan 
kantista Méndez, B. Antonio Fernández, D. Luis Olay, Don, 
Jarlos Sánchez Cifusntes, D. Juan Garcíu, D. Leopoldo Mier 
^D, Alberto Bálgoma; que los auxiliares de Caja lo fueron 
). Adolfo González Candamo y D, Francisco Peón, que so 
ncargó do la Caja al cesar aquél, por delegación suya, á pre-»
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gencia del Interventor y los demás funcionarios antes indica
dos; y que en cuanto &1 autor del hecho, no sólo sospecha- 
sino asegura que no pudo ser otro que el citado Sr. Candamo 
(folios 8 al 11):

Resultando que llamados á declarar los citados funciona
rios, manifestó el primero, D. Juan Bautista Méndez, que las 
liquidaciones de que se trata habían sido entregadas por 
Candamo á Peón como valores á formalizar y por un valor 
aproximado de 75.000 pesetas, reconociendo como las mis
mas las que le presentaban, aseveración que también confir
ma el interventor, mientras que los demás testigos, á excep
ción de Olay, dicen que sólo habían intervenido en las ope, 
raciones deí empréstito de 175 millones de pesstas, y que, 
por lo tanto, no tienen conocimiento de los referidos hechos 
(folios 13 al 19): -

Resultando que dirigidos cargos al Calero D. Francisco 
de Peón, contestó á los mismos que ios documentos de que 
se trata los recibió de D* Adolfo G. Candamo el día de la en
trega, á  presencia del Interventor Sr. Goma, el Jefe de Caja 
D. José Villa y los empleados D. Mateo Villanueva, D. Juan 
Bautista Méndez y D. Pedro Grajera, siendo la causa de esta 
entrega la separación del Sr. Candamo; que el encargado de 
recoger los valores fué el Sr* Interventor, cuyo encargo re
cibió del Jefe económico Sr. Hernández, y además, en aten
ción á que el que dice desconocía completamente los docu
mentos y operaciones de cargo y data de los mismos,
Í)or no haber servido en ninguna otra Administración, se 
lamó al Oficial del Negociado D. Rafael Urias, el que in

dicó la cantidad que había de tomarse como data, y aqué
lla se tomó; que los empleados que ayudaron á facturar di
chos valores lo fueron los antes citados por el Sr. Villa; 
que sospecha en D, Adolfo G-. Candamo como autor del he
cho, auxiliar de Caja desde 1866 á 67, pues ningún otro sin 
su consentimiento podía introducir esos documentos en la 
Caja y solamente él arquearlos como valores pendientes de 
iormalización, y que los facturaron D. Juan Bautista Méndez 
y D. Luis Olay; que ignora si las operaciones que se practi
caron para la entrega por el Sr. Candamo tení&n ó no carác
ter oficial, aunque presume que al presenciarlas el Interven
tor, por encargo del Jefe económico, algún carácter oficial 
quiso darse al acto; y por último, que después de terminada 
la entrega, se levantó acta, que firmaron D. José Villa, Don 
Adolfo G. Candamo y el oue expone, y como testigos D. Ma
teo Villanueva, D. Juan Bautista Méndez y D. Pedro Gragera 
(folios 20 y 21):

Resultando que, por consecuencia de lo anteriormente ex
puesto, el Jefe económico ordenó se citase para declarar á 
D . Rafael Urias, D, Marcelino Campón, D. Mateo Villanueva 
y D/Pedro Gragera (folio 29 vuelto):

Resultando que en el mismo día se dirigió por el citado 
Jefe económico ai Juez de primera instancia de aquella capi
tal un oficio con copia de lo actuado en el expediente, para 
que se sirviera acordar con toda urgencia el embargo pre
ventivo de bienes raíces é inmuebles y semovientes de la 
propiedad de D„ José Villa y D. Adolfo G. Candamo, el pri
mero como responsable directo, y el segundo como presunto 
responsable, por los hechos que hasta el día aparecían con- 
tra e! mismo, y de los que pudieran en adelante aparecer re
sponsables subsidiarios, según lo que de sí arrojen las in
vestigaciones y de las que practicaba la Administración (fo- ¡ 
lio 25): j

Resultando que habiendo comparecido D. Rafael Urias, \ 
D. M&nue1 Campón y D. Mateo Villanueva, los dos primeros j 
nada aseguran respecto á los hechos aducidos por el señor j 
Peón, y el tercero confirma en absoluto que, efectivamente, ¡ 
le consta que D. Adolfo G. Candamo entregó á D. Francisco ! 
de Peón, como valores á formalizar, las liquidaciones de pla
zos anticipados objeto de este expediente, en la fecha que lo 
hizo de la Caja, siendo las mismas que hoy existen; y que j 
habiendo visto el legajo y factura parcial de dichas liquida- 1 
Piones, reconoce que fueron recibidas por la misma cantidad; I 
que recuerda que bajó de la Intervención el Sr. Urias á indi- & 
4sar la marcha que habían de seguir para facturar, tanto es- ¡ 
“tas liquidaciones como los demás valores, y que reconoce la § 
letra del Sr. Olay, y recuerda intervino D. Juan Bautista I 
Méndez; que no tiene sospecha de nadie como autor del he- jj 

t diq, ni recuerda que entraran más personas á practicar las I 
o uer» cienes que las llamadas á declarar (folios 23 al 27): |

Resultando que pasado el expediente á informe del Oficial \ 
Lq trado-(folio 25), le evacuó (folio 25 vuelto al 30), califican- | 

{ ic-desf&lco con falsedad de documentos el descubrimiento | 
resu de las 75.273 pesetas 33 céntimos, importe de¿las li- §
quidi piones de anticipo de plazos de Bienes Nacionales, pro- | 
cediei ¿pasar copia del expediente al Juez de primera íns- I 
tancia. fPor ^  responsabilidad criminal que envuelve; propo- l 
meadei iás , que se dirija apremio administrativo contra Vi- | 
Ha Can y Peón, para el reintegro de la indicada suma, f
embarga &do ¿preventivamente bienes suficientes á cubrir la | 
falt&, pis, ’sndo á este fin el oportuno mandamiento al Regis- f 
tradorde\ ^-Propiedad, y embargando además en la- misma ¡ 
forma la fii de los dos últimos; que informe el Interven- 1 
tor acerca o ^  las formalidades con que ingresaban en la Caja j¡ 
las referidas liquidaciones, y el tiempo que debían permane- J 
cer en élia pa m Normalización; que se recomiende al Fis- f  
cal el mayor i, ’tá&rég en e* esclarecimiento de los hechos, por I 
cuanto afectan los intereses de la Hacienda, y como medida f  
de. atención se * ^  cuenta al Sr. Fiscal de la Audiencia del f 
distrito* que se también copias á la Dirección gene- I
ral de lo Contenc la Intervención general y al Tribu- jj
nal de Cuentas de í  Béfelo, participando haberlo hecho así al ¡ 
Exemo. Sr.. Minist ^  de ¿Hacienda; que por el personal déla ¡ 
Intervención, en ¿ W a s  extraordinarias, se practique una 
comprobación de va toes^ on  los-asientos-de los libros de en- ! 
trada y salida de can 'áalea, retrotrayéndose cuando meaos á ¡ 
la fecha de 15 de Ms ’-f» de' 1875> consignando en un estado ¡ 
expresivo de csida uno los documentos el resultado dota. > 
liado é individual, con índieatfión de los que aparezcan legí- ¡ 
timos é ilegítimos, ó sev  ̂ .adini$¿'bl6s ó no admisibles, copia ¿ 
de los nombramientos di  ̂ Cajeros de P a^42ÍP;® 5 Feón y-ccr- í 
tificación del acta de pose wión de D. José Villa;  ̂ |

Resultando que el Ini \ftrventer informa^axpomendo que ¿ 
las liquidaciones de que se tra tase  acompañaban como jus- ¡i 
tificantes á los libramientos’ de abon o del importe ¡que repre- jj 
sentaban simultáneamente c on el ing reso; pero que no siem- jj 
pre sucedió ésto, puesto que h& observado que algunos se | 
admitían en Caja sin formaliz en el abismo día, dejándolas | 
para después, lo cual fué caus *  de que no se extrañaba la 
existencia en Caja de las que Bi’wa objeto a e este expediente, 
y que ya se hallaban formalizad en los L’bros de salida o.e 
caudales; que no fiscalizó, como algunos empleados decla
ran, las operaciones de entrega h echa por Candamo, porque 
las obligaciones de su cargo no le permitían permanecer cons
tantemente en la Caja ni presencia'# mirmcicsai&ente la en
trega, puesto que ésta duró más de tin mes, ni firmó el acta, 
por no tratarse de un arqueo marcadlo por instrucción; y que 
una prue ba de lo fácil que sería incuiTir en el error de consi
derar como pon dientes las liquidaciones de descuentos de 
plazosv no sólo por él, sino por sus antecesores, lo era que

siempre habían existido en Caja un crecido número de 
facturas, liquidaciones del Banco Hipotecario, y existían 
de los años 1875 y 76, que debían formalizarse por quin
cenas, y no lo habían sido por efecto de los apremiantes ser
vicios que siempre pesaban sobre la intervención, lo cual, 
tenido en cuenta, y que la Caja provisional y reservada no 
podían contener 20 ó 30.000 duros en calderilla, ni 60 ó 70 
grandes legajos de documentos, que por falta de local con 
llaves y armarios tenían que estar á disposición del Cajero, 
deberán estar exentos de responsabilidad los Interventores 
en ciertos es sos (folios 31 al 43 y 44):

Resultando (folios 38 y 39) que dirigidos cargos á Don 
Adolfo González Candamo, contestó que no le era posible re
cordar los documentos que ha recibido, en qué fecha ni con 
qué formalidades, debiendo advertir que no puede saber tam
poco si esos documentos á que se alude son los mismos que 
entregó, puesto que fueron examinados por los Negociados á 
que correspondía, clase de papel, y resultaron todos admisL 
bles, según consta en el acta de arqueo; que por lo expuesto 
se podrá comprender que no sabe si las liquidaciones sa en
contraban sin formalizar, y si lo estaban, por qué no se ha
bían acompañado á los libramientos; que se atiene á lo que 
el acta de entrega arroja; y por último, después de designar 
las personas que asistieron á la entrega, expone, que según 
el art. 72 del reglamento de la Administración de 8 de No
viembre de 1869, de todos los actos de los Auxiliares respon
de el Jefe de Csja que los nombra y separa, como él lo verifi
có á su satisfacción; debiendo advertir, que si bien es un acto 
de carácter particular, se ha revestido de las solemnidades y 
formalidad que pudiera desear el más exigente, como lo de
muestra los muchos empleados que intervinieron y la dura
ción del acto, que fué desde el 15 de Marzo al 3 de Mayo, cuan
do en otra ocasión sólo intervenían el Jefe de Caja, el Auxi
liar y el que recibía los fondos como asunto exclusivo 
de ellos:

Resultando que á los folios 41 y 42 figura el acta de en
trega de Candamo al Peón, que también figura en el expe
diente de sustracción de calderilla, y al 45 el acta levantada 
en 15 de Marzo de 1875 con motivo de la toma de posesión 
del Sr. Villa, de la que aparece que éste se hizo cargo de to
das las existencias sin consignar protesta alguna:

Resultando que el Juez de primera instancia, en oficio di
rigido al Jefe Económico (folios 49 y  50), interesa, se le mani
fieste si el arca provisional de la Tesorería se halla abierta 
mientras estaba allí el Auxiliar de Caja, de modo que no sea 
necesaria para cobrar y pagar la presencia del Administrador 
é Interventor, si de dicha arca tienen llaves distintas dichos 
señores de la que obra en poder dei Jefe ó del Auxiliar de 
Caja, reclamando al propio tiempo certificación de la nota de 
la numeración de los libramientos, á los que debían acompa
ñar las liquidaciones que aparecían á formalizar y que están 
formalizados, y además otra certificación literal del acta de 
arqueo de 15 de Marzo de 1875, y por otro oficio (folio 51) 
otra certificación de todos los bienes que se hallasen amilla
rados á nombre de Candamo:

Resultando (folios 55 y 56) que el Interventor en oficio di
rigido al Jefe Económico, le participó que al examinar y com
probar con presencia de los’ Diarios de entrada y salida de 
caudales las operaciones de los arqueos efectuados en los li
bros del arca reservada y provisional, había llamado su aten
ción un asiento practicado el día 31 de Julio da 1875 en el de 
la reservada, con esta expresión: «en pagarés de compradores 
de bienes del Estado y pagarés por derechos de material de 
Obras públicas, 37.635 pesetas 78 céntimos», y en el de la 
provisional otro de salida, con igual expresión y cantidad en 
valores admisibles como efectivo metálico, cuyas alteraciones 
se introdujeron en dichos libros sin ser el resultado de los 
Diarios antes mencionados; que ai darse el caso bien extraño 
de que las sumas de dichas dos cantidades iguales represen
taba igual cantidad que el de las liquidaciones de descuentos 
de plazos anticipados, ó sean 75.270 pesetas 36 céntimos, ob
jeto de este expediente, le hacía detenerse en la operación de 
detallar lss existencias, como se le ■prevenía, remitiendo para 
justificar lo expuesto (folio 58) certificación de las operacio
nes practicadas en los dos expresados libros:

Resultando que D„ Adolfo González Candamo acudió al- 
Jefe Económico (folio 59 al 61), protestando dcil apremio que 
se le dirigía para el reintegro de las 75.270 pesetas 33 cénti
mos, y solititando le fuera aquél levantado, cuya pretensión 

; se la denegó (folio 62), por lo que interpuso recurso de alzada 
para ante el Excxno. Sr. Ministro de Hacienda (folios 67 al 
70), que asimismo fué desestimado por Real orden de 31 de 
Julio de 1880 (folio 72):

Resultando que á los folios 65 y 66 figura copia del acta 
notarial en que constan los valores existentes en la Caja en 
20 de Agosto de 1880, levantada con motivo del cese de Don 
José Villa en el cargo de Jefe de Caja y entrar á desempeñar
le con carácter de interino D. José Fiórez de Prado, á cuyo 
acto se hallaron presentes, además del Auxiliar Sr. Peón, el 
Jefe Económico y el Interventor, y en cuyo documento se 
consigna que, no podiendo descender al minucioso examen de 
cada uno de aquellos documentos, se verificaba la operación 
por legajos, consignando en la carpeta de cada uno la clase 
de valores que contenían, dejándolos precintados, lacrados y 
sellados por dicho Jefe y colocados en la estantería del local 
de la Caja, firmando todos los asistentes el acta de que se 
trata:

Resultando que nombrado por orden de esta Dirección ge - 
neral de 19 de Agosto de 1880 el Inspector D. alejandro de la 
Torre para que pasase á girar una visita á la Caja de dicha. 
Administración Económica, y después de pedir y obteuer de 
esta Dirección general autorización para abrir los kgajos 
comprendidos en el acta notarial de que antes se hace refe
rencia, reclamó copia del acta de arqueo de 23 de Agosto, y 
un estado, con distinción de Cajas, clases de monedas y valo
res existentes en cada una, cuyos documentos le fueron faci
litados (folios L° ai 7.° y 16 al 19):

Resultando que habiendo manifestado el referido Inspec
tor al Jefe económico que no s* fijaban en el asta de arqueo, 
aplicadas á kg  respectivas arcas, las sumas que á cada, una 
de ellas correspondían, p&ra que en el arqueo inmediato figu
raran con la debida aplicación (folio 9.°), contestó dicho Jefe 
(folios 23, 24 y 26) que la calderilla figuraba aplicada al arca 
provisional, por no poder contenerse en la reservada, así como 
tampoco el cúmulo de documentos que al tomar posesión 
en Marzo anterior halló en el local de la Caja y sobre lo cual 
llamó la atención de Claveros, que contagiaron ser impo
sible la colocación de estos en sus respectivas arcas por su 
mucho volumen, por cuya ar&zón opinaba que debía continuar 
en el mismo estado, á lo que replicó inmediatamente el Ins
pector que si no disponía de los medios suficientes acudiera 
k  este Centro con objeto de que lo proveyera de los necesa
rios para que @1 metálico y \mIores se custodiaran con arre
glo k instrucción (folio 28):

Resultan do que1 el Inspector reclamó (folio 21) una rela- 
> ción de las cantidades que hubieran tenido salida de la Caja 

desde el ,23 de Agosto anterior y de las que se datasen en lo 
sucesivo, con expresión, en su ca.so, de la numeración, fecha

é importe de los mandamientos de pago en virtuu ■'*?. ion cua
les se daten los documentos, cuya relación le fue i «cuitada 
y obra al folio 33:

Resultando que asimismo reclamó dicho f unc * o n¿ ? < o que 
por la Intervención se le remitiera certificación ex . va de 
los mandamientos de pago á que han debido uní 
daciones de anticipaciones de plazos, y que no k  posible 
determinar á cuáles correspondía, en otra certifica -ion unida 
al expediente que sobre ei asunto tenía formado <?; J *?f eco
nómico, y otro certificado de los cargos hechos  ̂ ^ O*»ja por 
títulos del empréstito de 175 millones de pesoc,-x s  ubidos 
para el cargo (folios 40 y 41):

Resultando que en vista de las órdenes de e-u-* x. 'u^ro y 
de la providencia de la Sala primera del Tribuna*» do Guentas 
del Reino, que se transcribía en la última (folie» 4U vuelto, 
47 y 48), acordó el repetido Inspector se pasar?u ov.gos de 
cargos á D. José Villa, Jefe de Caja; D. Ignacu* Jefe
de Interven cien; D. Francisco, Auxiliar de Caj •>. Ramón 
Sanabria, Jefe económico, y D. Adolfo G. de Auxi
liar de Caja, cesante (folios 48 vuelto al 59), los contes
taron lo que respectivamente aparece á los foU*> 4 vuelta 
al 70, 70 al 75, 83 y 84, 93 al 96, 97 al 101:

Resultando que á los folios 61, 78, 86, 88, 104 y -os res
tantes hasta el 159, y del 200 al 220, constan cerr.! fie?clones y 
relaciones, tanto de la Intervención como de la í/> >\ poción, 
relativas á la facturación de los valores que existían t o Caja, 
por virtud de k s  cuales, no sólo se comprueba ¡h certeza de 
la falta de 35,476 pesetas 72 céntimos en c*íde.-cu la de 
75.703 pesetas 2 céntimos que importan las liqnu r^tues de 
anticipaciones de plazos de Bienes Nacionales, h.»o v^e ade
más aparecen otras de 13.950 pesetas en relación * factu
ras de billetes de la Deuda flotante del Tesoro . ! toadas 
por D. Francisco Junquera, que resultan tamk»-1  ̂ > mnliza- 
das en 27, 28 de Mayo y 1.° de Junio de 1874, y - se  ,Hta de 
56.716 pesetas 33 céntimos en títulos del emp-é. 175
millones:

Resultando que para esclarecer los hechos ex.>ucñT,og por 
el Sr. Villa, el Inspector interrogó á las p e r s o n p e  el mis
mo citadas, las cuales se concretaron á manifestar k  que ya 
tienen expuesto en declaracionesanteriores (fo’ior ai 167):

Resultando (folios 168 al 177) que el Jefe eco^óm co remi
tió á la Inspección una comunicación del Jue¿ primera 
instancia ds Oviedo, en la que le participa los embar
gados á Candamo, y otra de la Dirección de la i V  i de De
pósitos manifestando que se habían puesto las opo.*tunas no
tas de retención de capital é intereses en las kcurr&s de los 
dos depósitos de fianza de D. José Villa:

Resultando que el citado Inspector dirigió nuevos pliegos 
de cargos á D. Francisco de Peón, D. Ignacio G^m r > Adol
fo G. Candamo y D. José Villa, con el objeto o?* o r aplica
sen en qué consistía las diferencias observada^ r>»¡ as can
tidades que figuran en el acta de arqueo de Agosto
como valores á formalizar, y las que arrojan las ^-aciones 
que de los mismos se han formado; contestando en. primero 
que al hacerle la entrega de la Caja Candamo ya existían, é 
ignoraba estuvieran formalizadas las relaciones ds la ikuda 
flotante del Tesoro presentadas por D. Francia ¡ 'quera, 
cuyas relaciones existían en concepto de valor*  i*ni íbles 
como efectivo, teniéndolas siempre per las fac* » ¡ue de
bían acompañarlas, y advierte que la caípetr «» >tiene
las relaciones está escrita de puño y letra de < t io, ha
ciendo las mismas manifestaciones D. Ignaci > «> 1 , v Don
José Villa, si bien no aseguran lo último; ? d a i olio de 
Candamo, que no recuerda la clase de valores * estregó, 
admisibles como efectivos, pero sí que los em¡ encar
gados de su comprobación lo hicieron con toda >'pulosi- 
dad, no habiendo é! intervenido para nada, ' q n ■ * 1 Inter
ventor y demás empleados que intervinieron e. k  eo+roga le 
dieron todos los valores como legítimos; que r^n > a estar 
formalizados todos los documentos no pued*» ckr <ix, libación, 
acompañando copia del act$ de arqueo de 15 de Marzo de 1879, 
en la que no constan los valores á que se refiera la iuntruc- 
c ób, y manifestando, por último, que le extraña ae le com
prenda en el expediente administrativo, no siendo empleado 
oficial y sí particular del Jefe de Caja nombrado >suo ¿a res
ponsabilidad (folios 182 al 192):

Resultando que el Administrador ínterin n<M.f»Htóal 
Inspector (folies 193 al 195), que no podía exi> • (a dife
rencia de más de 39.735 pesetas 23 céntimos e * *, s, y de
menos^en títulos dal empréstito de 56.716 p ' , * 13 cénti
mos, sin hacer una minuciosa, comprobación d * * * • ¿ Us ope
raciones, y acompaña una demostración par» k  ir que 
la .citada falta puede ser sólo de 16.981 p eseta  « ? < timos,
añadiendo el Jefe de Intervención que est-^ v ¡ , deben 
custodiarse en el arca de, tres llaves, pero lou u* Gó en la 
provisional; y no siendo suyas todas k s  í,m ¡ 1 s para 
variar lo establecido, han continuado en ellas - <n fuera 
los que consideraban necesarios para las , ^ o ^es de 
canje:

Resultando que en tal estado, se remitió el expediente á 
esta Dirección general, acompañado de una exseniwa Memoria 
del Inspector instructor, en la que manifiesta la perturba
ción de los servicios en la Caja de la Administración de Ovie
do y los grandes trabajos que ha tenido que prscii *̂ r para 
cumplir su cometido, dando por resultado los dcsíubiertos 
que enumera, y que son los mismos que ya qnedau cvnAgna
dos en uno de los resultandos anteriores; indten, '.más, que 
las cuentas del Giro mutuo se hallan al corrienr.-, y o ocluye 
exponiendo, después de hacer constar lo que rvAA.ía de los 
evpedientes, que ei responsable directo es I). J<»»¡é Vdiiv Jefe 
de Caja suspenso, cuya responsabilidad pued  ̂ *!chuzar tam
bién á los Sres. Candamo y Peón, sin perjuicio d«3 las subsi
diarías, y propone que como las faltas observa»3-.» correspon
den á diversos ramos, convendría dar cuenta á ios (Antros á 
que correspondan para que adopten las resoluciones conve
nientes:

Resultando que este Centro directivo, no considerando su
ficientemente depurados los hechos por lo que se refiere á 
los alcances relativos á liquidaciones de anticipaciones de 
plazos de Bienes Nacionales al de títulos del empréstito de 
175 millones, y al de las relaciones presentadas por O. Fran
cisco Junquera con facturas de billetes de k  Dríada fl tants 
del Tesoro, acordó la devolución del expediente á las ofici
nas provinciales para que se ampliara con la practic* de va
rias diligencias que en el acuerdo se determinaa (ühos 21 al 
30 del rollo 3 de esta Dirección):

Resultando que, en su consecuencia, pudo ju, !>’6cHrse por 
las relaciones de comprobación verificada con i * , v ceden- 
tes originales existentes en el Tribunal de Oar> d ú  Rei
no, facilitadas por dicho alto Tribunal (fob ■ A 10 del 
rollo 3.° de la provincia); que las liquidador es «-■; a nticipa
ciones de plazos por compradores de bienes u¿c, n des im
portantes 75.303 pesetas 33 céntimos, consta ^ <-<sá!os 
libramientos de su referencia:

Resultando que después de unidas al mencionado rollo 3.° 
(folios 15 al 20) certificaciones del Registrador án k  propie
dad de la capital, relativas á los bienes que aparecen inscri
tos á nombre de Doña Manuela González Villa, y de los Je«
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fes económicos de intervención de Caja y Auxiliares de Caja 
que respectivamente desempeñaron dichos cargos en los 
años de 1871 al 75, informa el nuevo Interventor (folios 21 
y 22) exponiendo que las liquidaciones objeto de este expe
diente sólo deben considerarse domo simples copias ó repro
ducciones de las originales, puesto que éstas resultan uni
das á los libramientos de su razón que obran en el Tribunal 
de Cuentas del Reino, las cuales fueron sin duda arqueadas 
como valores á formalizar en equivalencia de iguales sumas 
sustraídas en metálico efectivo de la Caja, demostrando ade
más su falsedad el hecho de hallarse algunas autorizadas por 
D. José Pérez V&ldés, como Jefe económico, en 17,19 y 20 de 
Marzo, meses de Septiembre, Octubre, Noviembre y Diciem
bre, cuando dicho Jefe cesó en 17 del citado mes de Marzo; 
que de comprobarse son responsables todos los funcionarios 
encargados del servicio, y que consintieron la admisión de 
las facturas, incluyendo á los Claveros que custodiaban tales 
valores, y termina proponiendo, después de citar las disposi
ciones legales aplicables á su juicio, que pase el expediente 
al Abogado del Estado para que emita su parecer, y que des 
de luego siga el curso de las diligencias contra todos y cada 
uno de los Jefes económicos, Interventores y de Csja que 
desempeñaron funciones desde 1871 hasta Agosto de 1880, 
contra los que resulten subsidiarios, contra los subalternos 
de Caja y demás que directa é indirectamente se hicieron 
cargo’y contribuyeron al acta de entrega hecha por Candamo: 

Resultando que el Abogado del Estado informa (folios 22 
vuelto y 23), manifestando que en los casos da desfalco ó 
malversación de fondos procede en primer término determi
nar las cantidades á qu8 asciende y los responsables al rein
tegre; que para determinar éstos es necesario conocer los 
funcionarios aue falsificaron las liquidaciones, los que las 
dieron ingreso en C»ja y los custodiaron y la época en que 
tuvo lugar, para evitar la condena de funcionarios contratos 
que no resulte cargo alguno; que hallándose el Juzgado ins
truyendo causa sobre este hecho, mientras no dicte resolu
ción, no puede resolverse este expediente, á no ser que hubie
ra  medio de justificar las responsabilidades administrativa
mente, y que cumplido en el expediente lo dispuesto por este 
Centro, carece la Administración de competencia para am
pliarle mientras que por el mismo no se determine quién ó 
quiénes sean responsables al reintegro en la forma que de
termina el art. 68 del reglamento de Contabilidad de 8 de No
viembre de 1871. á cuyo efecto debe elevarse el expediente: 

Resultando que el rollo 5.° de la provincia contiene dife
rentes comunicaciones d8 la Intervención general de la Ad
ministración del Estado, Tribunal de Cuentas del Reino y 
este Centro, y otras diligencias encaminadas á dar cumpli
miento al acuerdo del mismo de 7 de Febrero de 1881, rela
tivo á la depuración de los hechos para fijar la verdadera 
suma á que asciende el descubierto en titules del empréstito 
de 175 millones de pesetas, así como la fecha en que se efec
tuó el desfalco, para poder determinar con precisión y exac
titud las personas responsables; cuyos extremos, sobre todo 
el último, no ha podido determinarse, por no existir los datos 
necesarios en aquellos oficios, ni haber podido tampoco faci
litárselos la Intervención general de la Administración del 
Estado y Tribunal de Cuentas del Reino, á quien consta se 
reclamaron, llegando hasta el punto de que esta Dirección 
general, deseosa de adquirirlos, nombrara un funcionario de 
su dependencia para que pasara al referido Tribunal á copiar
los de los documentos originales, el cual dió cuenta á los po
cos días de que no le era posible evacuar su cometido por el 
mal estado y deficiencia de aquéllos; en vista de lo cual, se 
ordenó á las oficinas provinciales se atuvieran á los antece
dente que en la misma existieran, y éstas, considerando que 
la nueva liquidación del empréstito practicada por k  Admi
nistración (folios 56 al 75) era más deficiente que la verifica
da anteriormente por el Inspector, sin duda porque habiendo 
pasado más tiempo no eran los datos tan completos, se tomó 
ésta por base para fijar la importancia del alcance, si bien 
teniendo en cuenta las advertencias hechas por el Interven
tor en el informe emitido á los folios 193 al 198 del rollo 4.°, 
en virtud de los cuales queda reducido á 16.981 pesetas 10 
céntimos:

Resultando que el Oficial encargado por el Delegado para 
Cumplir este servicio, después de exponer las razones en que 
se funda para darle por terminado y de practicar una liqui
dación, según la cual se fijan los alcances en 35.476 pesetas 
*72 céntimos el de calderilla, 16.981 pesetas 10 céntimos en tí
tulos del empréstito de 175 millones y 49.617 pesetas 45 cén
timos en varias clases de papel, que en junto suman un total 
alcance de 102.075 pesetas 27 céntimos, propone á la Inter
vención, para que á su vez lo haga, á la Delegación, si lo con
sidera oportuno, se pase á D. José Villa, Jefe de Caja en la 
fecha en que se descubrió dicho alcance, como responsable 
directo, el pliego de cargos que en borrador acompaña (fo
lio 138 al 142):

Vistos las leyes de Organización del Tribunal de Cuentas 
del Reino y provisional de la Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública de 25 de Junio de 1870 y reglamento 
para su ejecución de 8 de Noviembre de 1871:

Vistas las instrucciones de Contabilidad de 15 de Noviem
bre de 1860 y de 28 de Junio de 1879, así como la de 27 de 
Enero de 1876 para la emisión de títulos del empréstito 
de 175 millones de pesetas, canje de recibos provisionales y 
admisión de valores en pago de contribuciones:

Vistos el reglamento orgánico de la Administración pro
vincial de 8 de Diciembre de 1869:

Vistos la Real orden de 18 de Julio de 1861, circular de 
esta Dirección general y la de Contabilidad de 25 de Enero 
de 1862, Real orden de 14 de Noviembre de 1863 y circular 
de esta Dirección general y la de Contabilidad de 15 de Enero 
de 1865:

Considerando que se halla plenamente comprobada por el 
diligenciado del expediente la certeza de la falta de 35.476 
pesetas 72 céntimos en calderilla de la suprimida Tesorería 
de Hacienda de Oviedo, que advirtió el Jefe económico de 
dicha provincia y resultó después en el recuento acordado 
por el mismo y llevado á efecto en 13 de Agosto de 1880, así 
como que dicha falta no figuraba en las correspondientes 
actas de arqueo:

Considerando que si bien se ha justificado también de una 
manera indudable que las liquidaciones de descuentos de 
plazos anticipados de Bienes Nacionales que por valor de 75.270 
pesetas se encontraban en Caja, y las 13.950 pesetas importe 
de quince relaciones presentadas por D. Francisco Junquera, 
á nombre de varios contribuyentes, para pago de contribu
ciones, con facturas de la Deuda flotante del Tesoro, se halla
ban ya formalizadas, ó mejor dicho, eran copias ó reproduccio
nes de las originales, puesto que éstas aparecen unidas á sus 
respectivos libramientos, y por lo tanto, sin valor alguno, 
como quiera que dichos documentos se hallaban comprendi
dos entre las existencias que en actas de arqueo figuraban en 
el concepto de valores admisibles como efectivo metálico y 
en el epígrafe manuscrito de « Varias clases de papel, arro
jando esta existencia en el acta de arqueo de 23 de Agosto 
del citado año un total de 527.135 pesetas 85 céntimos, y la

nota de existencias en Caja por dicho concepto, descontando 
el importe de estos valores ficticios 477.518 pesetas 40 cénti
mos, resulta una diferencia de menos de 49.617 pesetas 45 
céntimos, qae determina la falta que deberá reintegrarse y 
no el total importe de aquéllos documentos, que si no cabe 
dudar fuerán ingresados en Caja con el objeto de cubrirla 
sustracción de otras clases de valores, es evidente que en este 
caso sólo pudieron aplicarse por la cantidad antes citada, 
siendo lógico presumir se reservara el resto, bien para enju
gar el déficit de calderilla, ó ya con el propósito do cometer 
nuevos desfalcos:

Considerando que la falta de 56.716 pesetas en títulos del 
empréstito de 175 millones de pesetas descubierto por el Ins
pector en el expediente de visita, y que dicho funcionario 
señala como más alcance, no puede tampoco tenerse por 
verdadera, puesto que la funda, jsegúü la demostración que 
al principio de la Memoria hace, en la sobra de 39.735 pesetas 
23 céntimos en facturas, á cuyos documentos, por más qu3 
no se explica su existencia en Caja, da desde luego un valor 
real y efectivo, cuando la misma demostración por él aludida 
basta para destruir aquel fundamento, puesto que si se halla 
justificado que los títulos del Empréstito remesados por la 
Dirección general de la Deuda y los residuos á emitir impor
taban en junto un total de 1.844 364 pesetas 39 céntimos, y 
las facturas canjeadas y los títulos y residuos existentes en 
Caja ascendían á 1.827.383 pesetas 29 céntimos, la diferencia 
db 16.981 pesetas 10 céntimos que falta para completar el 
cargo es la única que puede considerarse Cjh iq  alcance, pues 
otra cosa equivaldría á reconocer que la Caja está obligada á 
entregar mayor suma de títulos que la que recibió; por lo 
que más lógico y racional es suponer, dada la poca formali
dad con que se practicaron las operaciones de canje, según el 
mismo inspector reconoce, que el exceso de facturas proceda 
de deficiencia en das operaciones de data ó ds no haberse 
acompañado á los respectivos mandamientos, como debieron, 
toda vez que este último extremo no ha podido compro
barse:

Considerando que,en su consecuencia, la liquidación de 
los desfalcos últimamente practicados por la Intervención 
de Hacienda de la provincia de Oviedo, fijando aquéllos en 
35.476 pesetas 72 céntimos el de la calderilla; 49.617 pesetas 
45 céntimos el de varias clase de papel, y 16.981 pesetas 10 
céntimos el de títulos del Empréstito, que en total arrojan 
una suma de 102.075 pesetas 27 céntimos, se halla arreglado 
á lo que del expediente resulta, y conforme con las diferen
cias de menos advertidas entre la cifra total de las existencias 
y las cantidades consignadas en el acta que sirvió de base 
para los dos últimos, y el estado semanal de movimiento de 
calderilla para el primero:

Considerando que no habiéndose podido determinar la fe 
cha en que se cometieron los desfalcos, no es posible retro
traer la ¡imposición de responsabilidades á otra que á aquella 
en que se descubrieron, y para ello no falta fundamento, si se 
tiene en cuenta que en 15 de Marzo del año anterior, y con 
motivo del cese en ei cargo de Auxiliar de Caja de D. Adolfo 
González Candamo, y toma de posesión en el mismo de Fran
cisco de Peón, se celebró un arqueo extraordinario, al que si 
bien no se dió el carácter de oficial, se revistió de las mayo
res solemnidades, puesto que se recontaron todos los valo
res, se repesó la calderilla y se revisaron y relacionaron los 
documentos que por todos los conceptos existían en Caja, 
por empleados de la Intervención designados al efecto, y 
hallando existencias de completa conformidad con las ac
tas de arqueo, se levantó acta, que más tarde fué elevada á 
escritura pública, siendo inexplicable que después de un re
conocimiento tan minucioso, que duró próximamente un 
mes, y en el cual intervinieron más ó menos directamente el 
Jefe de Caja y de Intervención, no sólo no se descubriera la 
falsedad de los documentos objeto de este expediente, si exis
tían ya entonces en su totalidad ó en parte, como parece su 
ponerse y aseguran los citados Jefes, el Auxiliar de Caja se
ñor Peón y algunos otros testigos de los que depusieron, 
sino que considerándolos como perfectamente legales, se ad
mitió á Candamo el exceso del importe que en ellos resultaba 
para cubrir una falta en calderilla que ya entonces se notó, 
sin practicarse operación de contabilidad alguna, y sin dar 
conocimiento oficial á nadie de este hecho:

Considerando que los expresados desfalcos sólo han podi
do llevarse á efecto, dado el completo abandono con que se 
custodiaban los valores en la Caja provisional, llegando hasta 
el extremo de que, documentos que representaban valores en 
efectivo metálico, se dejaron fusra de ella, en armarios abier
tos y á disposición de todo el mundo, alegando como excusa 
no ser aquella susceptible para contenerlos, pero sin que cons
te se hiciera reclamación alguna oficial para tratar de subsa
nar este defecto:

Considerando que esto, unido á que, ya foera por la con
fianza que el Auxiliar de Caja ofrecía al Jefe Sr. Villa, ó bien 
porque su estado de salud no le permitiera dedicarse á las 
operaciones de la Caja con la asiduidad que fuera de desear, 
la llave de ésta S8 hallaba por lo general en poder de aquél, 
y á que la clasificación de moneda al realizarse ios asientos 
en los libros de arca reservada no aparece hecha con la ma
yor escrupulosidad, practicándose en la mayoría de los casos 
con arreglo á los datos facilitados por los Auxiliares de Caja, 
inducen á creer con fundamento que la resultante en calde
rilla no ha debido salir en esta clase de monada y sí en bille
tes de Banco, puesto que, dada la importancia de la suma 
sustraída, y estando encerrada en sacos de 250 pesetas cada 
uno, hubiera sido necesario extraer 141 de éstos, lo cual no 
podía menos de advertirse á la simple vista, hallándose como 
se hallaba colocada en el pavimento de la Caja:

Considerando que es evidente que no se cumplía por par
te de los Claveros con lo que respecto de arqueos determinan 
la instrucción de 15 de Noviembre de 1860, Real orden de 18 
de Julio de 1861, circular de esta Dirección general y de Con
tabilidad de 25 de Enero de 1862, Real orden de 14 de No
viembre de 1863, circular de esta Dirección y de Contabili
dad de 15 de Enero de 1865 é instrucción de 28 da Junio 
de 1879, antes citadas, pues de haberlo verificado, ó no se 
hubieran cometido los desfalcos, ó se habrían descubierto 
desde luego:

Considerando que, en tal supuesto, es notoria la responsa
bilidad en que por omisión al menos han incurrido los ex
presados Claveros al reintegro de las sumas desfalcadas, sin 
que puedan tomarse en consideración las alegaciones que en 
su defensa hace cada uno en pliego separado, concretándose 
el Jefe de Caja D. José Villa á^demastrar su ignorancia res
pecto á las faltas descubiertas, lo cual, dado el cargo que 
desempeñaba, patentiza más su responsabilidad, y á justifi
car que los desfalcos y falsedades que aquellas representan 
se cometieron por el Auxiliar da Caja D. Adolfo G. de Canda
mo, abusando de la confianza que en él depositó antes de ha
cer la entrega á D. Francisco de Peón, hecho que, aun cuando 
resulte cierto, podrá ser objeto del procedimiento criminal 
que con tal motivo se sigua, y en él se resolverán sobre las 

i responsabilidades civiles y criminales que procedan, pero

nunca del expediente administrativo d8 alcance, el cual sólo 
tiene por objeto conseguir el reintegro de las cantidades sus
traídas, á cuyo fin sólo se dirijo contra los funcionarios pú
blicos que por comisión ú omisión facilitasen el hecho, y no 
estando considerados los Auxiliares de Caja como tales fun
cionarios, por no tener nombramiento que les dé tai carácter, 
no pueden ser comprendidos en dicho procedimiento, siendo 
sus responsabilidades exigióles sólo por los Jefes de quienes 
particularmente dependen, en Ip forma que k s  leyes determi
nan, y quedando éstos sujetos á responder de ios acto» de 
aquéllos, según el art. 72 del reglamento orgánico de la Ad
ministración provincial de 8 de Diciembre de 1869:

Considerando que tampoco son admisibles k s  ©sculpa- 
ciones aducidas por el Interventor D. Ignacio Gomá, toda 
vez que el hecho de no tener conocimiento de los desfalco» 
ocurridos en una Caja encomendada á su custodia, y la su
posición de que aquellos tuvieron lugar con anterioridad á 
su toma de posesión, demuestra de una manera palmaria que 
ni en este acto, ni en los arqueos sucesivos se enteró, ni aun 
procuró enterarse, de las existencias que contenía la Caja, 
pues de otro modo, y de haber cumplido con los deberes que 
le impone el reglamento orgánico de 8 de Diciembre de 1869, 
y sobre todo con los determinados en la regla 3.a y 20 del 
artículo 85 del mismo, hubiera evitado ó descubierto tales 
fraudes desde el primer momento, sin que, por otra parte, 
pueda servir de disculpa para no haberlo verificado la nece
sidad de acudir á otros servicios urgentes y perentorios del 
despacho ordinario, pues según lo terminantemente dis
puesto en el caso 6.° de la circular de 25 de Enero de 1862 y 
7.° de la Real orden de 14 de Noviembre de 1863, el cargo de 
Clavhro es personalísimo, sin que pueda delegarse sino en 
k s  casos de enfermedad ó ausencia autorizada, cualesquiera 
que sean las demás funciones que les imponen sus respecti- 
tivos destinos, y asistirán á los arqueos, procediendo al re
cuento, entrada y salida de caudales de las arcas, conside
rando este servicio como el más preferente de cuantos estén 
llamados á desempeñar:

Considerando que si bien los desfalcos han tenido lugar 
en efectos y valores aplicados al arca provincial, de la que 
sólo son Claveros los Jefes de Intervención y de Caja, es in
dudable que en ella permanecían indebidamente y á virtud 
de una mala aplicación, puesto que se hallan comprendido» 
entra los que con arreglo al art. 85 de la instrucción de Con
tabilidad de 28 de Junio de 1879 deben custodiarse en la re
servada:

Considerando que el hecho de haber continuado figurando 
los expresados valores y efectos en la misma forma equivo
cada después de la toma de posesión del J-fe económico Don 
Ramón Sanabria, destruye k  afirmación que por el mismo 
se hace, al contestar los cargos que se le dirigirón, de que el 
arqueo extraordinario celebrado con tal motivo se verificó 
con sujeción al artículo de la instrucción antss citada:

Considerando que para que esto hubiera tenido lugar, se 
hacía preciso que, á más de las operaciones que dice se prac
ticaron, se hubiera procedido á verificar la existencia por re
cuento ó por peso, según las clases de moneda y efectos que la 
constituyeron, y después de separar los valores que con arre
glo á la referida disposición deben custodiarse en cada una 
de las dos arcas, y previas las operaciones de contabilidad ne
cesarias para rectificar los aientos de aquellos que tuvieran 
una aplicación equivocada, encerrarlos en sus respectivas ar
cas, procurando colocar en lugar seguro los documentos que 
no fuera susceptible de contener el arca reservada, hasta que 
esta Dirección general, á quien inmediatamente debió darse 
cuenta, dispusiera lo conveniente para subsanar aquel de
fecto y entretanto disponer la práctica de las precisas opera
ciones para que pudiera t; ner efecto el cumplimiento de lo dis
puesto en la regla 10 de la R ed orden de 14 da Noviembre 
de 1863; y como nada de esto se hiciera en aquél acto poseso
rio, ni en los arqueos posteriores, claro es que quedó in
cumplida la citada disposición en su parte más esencial, 
lo mismo que las restantes que cita relativas á arqueos, y , 
por consiguiente, evidente su responsabilidad enpa m ism fi 
forma y proporción que los otros Claveros, pudiendo ser a p li
cables como fundamento de esta responsabilidad las consid ,e- 
raeiones que respecto á ellos quedan apuntadas:

Considerando que, según el art. 22 de la ley provisiona i  de 
laf Administración de Contabilidad de 25 de Junio de 1.870, 
los funcionarios públicos que administran y manejan cauda
les del Estado, son responsables de los perjuicios que p or co
misión ú omisión causaren á la Hacienda, estando obl jgados 
á su resarcimiento:

Considerando que, con arreglo al art. 17 de la repetida ley 
de Hacienda, tiene derecho al interés anual de 6 po r 100 del 
importa total de los alcances y desfalcos de sus fond os, á con
tar desde el día en que se le irrogue el perjuicio kasta el en 
que se verifique el reintegro:

Considerando que en este expediente aparecer i cumplidas 
las formalidades que previene el reglamento de de Noviem
bre de 1871, que es la ley procesal en la materia;;

Fallo que debo declarar y declaro: primero, partida de al
cance á faver del Tesoro publico la cantidad de/ 102.075 pese
tas 27 céntimos; segundo, que dicha suma de’ ^engael interés 
anual de 6 por 100 desde el día 13 de Agosto de 1880 hasta el 
en que se verifique ei reintegro; tércero, q? j.a son responsa
bles de mancomún é in solídum al pago del capital, intereses 
de demora, valor del papel de oficio y dem Ag gastos origina
dos y que se originen en las actuaciones, D/. Ramón Sanabria, 
D. Ignacio Gomá y D. José Villa, Jefe» e'/.onómicd's de Inter
vención y Caja que respectivamente fue ron de la provincia 
de Oviedo; y cuarto, que se lea requiere, de pago, bajo aper
cibimiento d@ que de no verificarlo en e i  término reglamenta
rio se procederá de apremio contra la fianza y demás bienes.

Expídase certificación de esta sentencia y remítase á la 
Delegación de Hacienda de la provin eia de Oviedo, para que 
con ella encabece el expediente de reintegro, contrayendo, 
desde luego, el importe del alcanc & en la cuenta de Rentas 
públicas; y notifíquese este fallo á D. Ramón Sanabria, Don 
Ignacio Gomá y D. José Villa, se gún previene el art. 70 del 
repetido reglamento de la extinguida Dirección general de 
Contabilidad, para los efectos que determina el 71, y tan 
pronto sean remitidas las diligencias originales de notifica
ción, únanse al expediente y elévese el mismo á la Sala pri
mera del Tribunal drj Cuentas Reino en el trámite que pro
ceda.

Lo que se inserta en esta periódico oficial para que llegue 
á conocimiento de los interesados, de quienes se ignora su 
paradero, advirtiéndoles que dentro del improrrogable plazo 
de cinco días, á contar desde la fecha de esta publicación, po
drán interponer los recursos que á su derecho convenga, pre
vio depósito de la cantidad correspondiente, con arreglo á lo 
dispuesto en el reglamento orgánico de Contabilidad de 8 de 
Noviembre de 1871.

Oviedo 13 de Noviembre de I893.^R ?c$rdo Guijarro.
[ 1876—M
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Estación Central de Telégrafos.Telegram as 

recib id o s en  e l d ia  d e  la  fech a  y  d eten id o s en  d ich a
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos 
d e  d o n d e p ro ce d e n  y  su s  n o m b re s  y  d o m ic ilio s . I

CENTRAL |

YalUdoIid,—Primitivo Gil, San Martín, 8. # |
Ciudad Reah—Maximino Martínez, Barquillo, 5, entre- |

suelo .derecha. i
Gíjón.-—1Toca, Príncipe, 12. |
Santiago.—Mariano Benito, Pana, 35, entresuelo.^ §
Orense'»—Román Neirs, Fuenc&rral, tercero izquierda. |
Granada.-—Matilde Topar, Corredera Baja San Pablo, 4. |
Morón.—José Oliva, Carrera San Jerónimo, 40. |
Barcelona.—José Leeea, hotel Bilbaíno (ausente). |
Aviles.—Adolfo Ñuño, sin señas^ |

ií
ESTE |

Ciudad Real.—Luis Galfano, «Jorge Juan. . |

NORTE . .... |

León.—Felisa Olida, Fuanearral, 107, principal. f

$ UB |
£

" "‘Córdoba.—Ensebio Sánchez Ocaña, Salitre, 12. |

*  QSSTK í
¡

Lérida,—Julián Pérez, costanilla-San Andrés, 11, bajo, 4. f

Madrid 24 de Noviembre de 1893.=Por el Jefe de Conta- | 
bilidad, Y. Merino. |

Junta administrativa del Arsenal de la Carraca. f

En vísta de acuerdo núm. 303 del actual, de la Excelente { 
sima Junta administrativa de este Arsenal, y con sujeción al f 
pliego de condiciones, presupuesto y relación que se hallan ¡ 
de maniñesto en «sta Secretaría y en la Comandancia de Ma- i 
riña de Se filia, todos los días y horas hábiles de oficina, se ' 
Baca á publica licitación las obras de reformas que se trata ; 
de ejecutar en las oficinas de la Comisaría de este Arsenal, ¡ 
bajo el tipo total del presupuesto de pesetas 4.079*09, f

*E1 remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta J 
especial de subastas de este Arsenal, en la sala destinada á > 
este efecto en los pabellones del establecimiento, y la que se ‘ 
nombre en la Comandancia de Marina de la referida provin- ¡ 
cia de Sevilla, á los treinta días de aquellos en que aparezca • 
esta inserción en la G aceta  de Madrid y Boletines oficiales de ; 
esta y aquella provincia, en los cuales se fijará oportunamen- t 
te eld ía y hora de su celebración. |

Los lidiadores que se presenten lo harán provistos de ' 
proposiciones en pliegos cerrados, y extendidos precisamente 
en papel sellado de la clase 12.a, valor deuna peseta, con exclu
sión de las redactadas en papel común con el timbre móvil 
adherido de clase equivalente, con sujeción estricta al si
guiente modelo; y por separado y fuera del sobre que la con
tenga, entregarán al Presidente su cédula personal y un do
cumento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Bepósitos ó en las sucursales de provincias en calidad de <• 
fianza, la cantidad de 203 pesetas, bien en metálico ó en los ;; 
valores públicos admisibles por la ley, al tipo que establece el | 
Real decreto de Hacienda de 29 de Agosto de 1876, hecho ex- | 
tensivo á Marina por Real orden de 7 de Septiembre siguiente. | 

Carraca 20 de Noviembre de 1893. =E1 Secretario, F. P.. f 
Cuadrado. ¡

Modelo de proposición. s

D. N. N., vecino de...... calle de (1)..... , núm...... en su |
nombre (6 á nombre de D. N. N., vecino de   calle   nú- ?
mero....», para lo que se halla competentemente autorizado), 
hace presente que impuesto del anuncio inserto en la G aceta  
de M adrid , n ú m .. . . . ,  de tal fecha (ó en el Boletín oficial de
la provincia, de   núm.. . . . ,  de tal fecha), para contratar
las obras de reforma en las oficinas de-la Comisaría de este 
Arsenal, se compromete á llevar á efecto el expresado serví- i 
ció, con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas 
en el pliego que se halla de manifiesto en la Secretaría de la í 
Junta administrativa del Arsenal de la Carraca ó Comandan- > 
cia de Marina-de Sevilla, y por los precios señalados como ti* ’• 
pos para la subasta en la relación unida al mismo (ó con baja ( 
de tantas pesetas y tantos céntimos por 100) (todo en letra). J 

(Fecha y firma del proponente.) |

(1) Debe indicarse por los licitadores el domicilio en el ] 
punto en que presenten sus proposiciones.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias territoria les.

MADRID

En la causa procedente del Juzgado instructor de Alcalá 
de Henares, seguida contra Francisco Sangüesa Arranz por 
homicidio, y mi la que es parte el 'Ministerio fiscal, ha dictado 
la Sección primera de la Sala da lo criminal auto con fecha 
30 de Agosto, señalando el día 27 del corriente, y hora de la 
una en punto de su tarde, para dar comienzo á las sesiones 
del Jurado, mandando se cite á los testigos Mariano Ohilli- 
da, Andrés López, Severiano Oebrlán Uceda y Rafael Hace
rino, coy os domicilios actuales se ignoran, como lo verifico 
por medio de la presente, á fin de que comparezcan á declarar 
ante la expresada Sala, sita en el piso bajo del Palacio de 
Justicia (Salesas)j en el indicado día y hora, haciéndoles saber 
al propio tiempo la obligación que tienen de concurrir á este 
primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 21 de Noviembre de 1893.=E1 Oficial de Sala, José 
Almira. J—8035

En la causa procedente del Juzgado instructor del distri
to del Centro de esta Corte, seguida contra Matilde Cagi<jte. 
Fernández por hurto, y en la que es parte el Ministerio ̂ fe
cal» ha-dictado la Sección cuarta de la Sala dé lo criminal 
auto con fecha 9 de Septiembre, señalando el día L ° de Di
ciembre, y hora de las doce en punto de su mañana, para dar 
comienzo á las sesiones del juicio oral, mandando se cite á 
la testigo Deña Benigna Anegaba, cuyo actual domicilio se 
ignora, coso lo verifico por medio de la presente, á fin de

que comparezca á declarar anta la expresada Sala, sita en el 
piso bajo del Palacio de Justicia (Saleas»), en el indicado día 
y hora; haciéndole saber al propio tiempo la obligación que 
tiene de concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas.

Madrid 22 de Noviembre de 1893. =E1 Oficial de Sala, José 
Almira. J—8036

Audiencias provinciales.

BILBAO

D. Pablo Árráiz é Xrureta, Presidente de la Audiencia pro
vincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á Anto
nia Amalia Rodríguez y Turrillas, natural de Enguid, parti
do judicial de Navarra, hija de Isidoro y Francisca, domici
liada en Bilbao, de veintiocho años de edad, dedicada á las 
labores de casa, pelo y ojos negros, color moreno, que mide 
un metro con 56 centímetros, para que dentro del término de 
diez días se presente en esta Audiencia á responder de los 
cargos que le resultan de la causa que se le sigue por hurto; 
advirtiéndol© que de no verificarlo será declarada rebelde y 
la parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruega y encarga á toda® las Autoridades 
civiles y militares procedan á la busca y captura de dicha su
jeta, y en caso de ser habida será conducida á la cárcel de 
esta capital á disposición de esta Audiencia.

Dada en Bilbao á 22 de Noviembre da 1893.=Pablo Arráiz. | 
El Secretario, Carlos de Collantes. J—8034 ¡

TARRAGONA f

D. Manuel Gómez Pardos, Secretario de la Sección segun
da de la Audiencia provincial de Tarragona.

Certifico que en la causa pendiente en este Tribunal por 
hurto contra Antonio Rebull Avino, se ha expedido y man
dado publicar la requisitoria que literalmente dice:

«D. Esteban Gómez González, Presidente de la Sección 
segunda de la Audiencia provincial de Tarragona.

Por la presente requisitoria, mandada expedir y publicar 
por este Tribunal, se cita, llama y emplaza, por hallarse com
prendido en. el caso 3.° del art. 835 de la vigente ley de En
juiciamiento criminal, á Antonio Rebull Aviñóv alias Titella, 
jornalero, casado, de cuarenta y dos años de edad, natural de 
Oherta y vecino de esta ciudad, cuyo actual paradero se ig- j 
ñora, desconoc’iéndos© también toda clase de señas particula
res en virtud de las que pudiese ser identificado, así como 
el territorio donde sea de presumir que se encuentra, para 
que dentro del término de diez días, contados desde el en que 
se publique ésta en la G aceta  de Madrid, se presante ante 
este Tribunal al objeto de ratifiearge en cierto escrito de sus j 
defensores en la causa procedente del Juzgado de instrucción I 
de esta capital que sobre hurto se le sigue; previniéndole que I 
de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjui- | 
eio á que haya lugar. 1

En su-virtud, pues, y por acuerdo asimismo de esta Tri- | 
bunal, mego y suplico á todas las Autoridades, tanto civiles | 
como militares, y ordeno á los individuos de la policía judi- f 
cial, procedan con toda actividad á la busca y captura del 1 
referido Antonio Rebull Aviñó, conduciéndole/caso de mv 1 
habido, á las cárceles de esta ciudad á ■. disposición de este g 
Tribunal. 1

Tarragona 16 de Noviembre de 1893.=Esteban Gómez.— I 
Manuel Gómez.» i

Es conforme con su original*. I
Y  para que consta/á los efectos mandados, expido la pre- i 

gente, que firmo en Tarragona á 17 do Noviembre de 1893.= I 
Y .° B.A^Estefoan Gómez.=M¡?muel Gómez. J—7940 i

ZAMORA ' i

D. Diego del Río y Pinzón, Presidente de la Audiencia I 
provincial de Zamora. I

Por 3a presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 1 
Antonio Matos Castro, hijo de Francisco y de'Concepción, i 
natural de Fermoselle, partido de Bermillo, en esta provin- 1 
cia, de diez y nueve años de edad, soltero y jornalero, para 1 
que se presente en la cárcel de esta ciudad á disposición de | 
este Tribunal, por haberse decretado su prisión provisional I 
por incomparsceneia al juicio oral señalado para el 7 del ac- 1 
tual de la causa que por el delito de lesiones se le sigue en el 
Juzgado de instrucción de Bermillo.

Asimismo encargo á tod^s las Autoridades, así civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura dei expresado Antonio Matos Castro, y caso 
de conseguirla la conducción con las seguridades convenían- 

| tes á la cárcel de esta ciudad á disposición de esta Audiencia.
\ Dada en Zamora á 16 de Noviembre de 1893.=Díego del 
: Río y Pinzón. =Miguel Hernández. J—7939

í Juzgados militares.

i ARANJUEZ |

í D. Serafín-Gomado y Cubero, primer Teniente, Ayudan- 
! te del regimiento de Dragones ds .Montesa, 10.° de Caballé- j 
\ ría, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel del regí- | 
í miento en el expediente seguid o "contra el soldado del propio | 

regimiento Juan Fandiño Pérez por la falta grave de deser-» i 
\ ción, consumada el día 25 de Octubre próximo pasado. ¡j
I Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan ¡ 
| Fandiño Pérez, natural de Montemolín, provincia de Bada- 
i joz, hijo de Senés y de Josefa, soltero, de veintiún años de f 
l edad, de oficio labrador, cuyas señas particulares s?on las sí- j 
3 guientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, n^riz ragú- j 
= lar, color moreno, frente regular, barba poca, y de un metro I 
5 612 milímetros de estatura, para que en el preciso término j 
\ de treinta días, contados desde la publicación de esta requi- ¡ 

sitoria en la G aceta de Madrid, comparezca en el cuartel 
S que ocupa el regimiento en este Real Sitio, á mi disposición, 

para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que de orden del Sr. Coronel del regimiento se le sigue con 
motivo de haberse desertado; bajo apercibimiento que de si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa- 

; rándole el perjuicio que haya lugar.
A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q* D. G.), exhorto y 

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca de referido acusado Juan Fandiño Pérez, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso con las segu- j 
ridades convenientes al cuartel dicho y á mi disposición; pues ¡ 
así 3o tengo acordado en diligencia de este día. j

| Dada en Aranjusz á 8 de Noviembre de 1893,“ Serafín ¡ 
I Gorrináo. 1845—M ;
1 BADAJOZ I

I D. Pablo Arévalo Jiménez, Comandante, Juez instructor 
| del segundo batallón del regimiento Infantería de Castilla, 
i número 16. !

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de k  p r il 
ñera compañía del segundo batallón ¡le este regimiento Eloy 
Juerrero Calderón, hijo de Antonio y de Paula, natural da 
Bodoziafi parroquia de San Blas, Ayuntamiento de Badana!, 
provincia de Badajoz, avecindado en Bodonal, Juzgado da 
irimera instancia ele Fregenal de la Sierra, proviocia de Ba- 
l&joz, distrito militar de Castilla la Nueva y Extremadura; 
a&eió en 1.° de Diciembre de 1869, de oficio labrador, edad 
suando empezó á servir diez y nueve &ñoü y treinta días, su 
religión Católica, Apostólica Romana, su estado soltero, su 
estatura un metro 613 milímetros, sus señas pelo negro, ce
as id., ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
iolor moreno, frente espaciosa, aire bueno, producción bue- 
m, señas particulares ninguna, á quien de orden del Sr Co- 
•ond de este regimiento estoy sumariando por la falta gravo 
le primera deserción;

Usando déla jurisdicción que me concede el Código de 
rustida militar, por el presente tercer edicto llamo, cito y  
ímpkzo á dicho soldado Eloy Guerrero Calderón, para que 
m el término de treinta días, á contar desds la fecha, ss pre- 
jente en el cuartel de San Francisco da esta ciudad á fin de 
lúe sean oídos sua descargos; bajo apercibimiento de ser 
leelarado rabalde si no compareciese en*el refarido plazo, si- 
uniéndosele el perjuicio que hsya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y  
'equiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
ictiv&s diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
3er habido lo remitan en calidad de preso con las segúnda
les convenientes al cuartel de San Francisco da esta ciudad 
y á mi disposición; pues así 3o tango acordado en providen- 
úa de este día.

Y  para que conste 3a presente requisitoria y tenga la de
uda publicidad, insértese en 3a G aceta  be Madrid y en el 
Boletín oficial de la provincia de Badajoz.

Badajoz 26 da Octubre de 1893.=El Gomnndants, Juez 
nstructor, Pablo Arévalo.=Por su mandato, el cabo Secre- 
ario, Ju&n Ülement8. 1849—M

D. Ramón Oarmona y Gallardo, primer Te ai élite del re
gimiento Infantería de Ü&stilla, núm. 16, Juez instructor del 
xpediente seguido contra José López M^gro por la falta 
jrave de deserción.

Hago saber que en dicho procedimiento he dictado auto 
Le detención contra José López Magro, soldado do ¡este regi- 
aíento Infantería de Castilla, hijo de Quintín y de Josefa, 
i&taral de Fuente de Cantos, da esta provincia, de oficio jor
nalero, quinto por su pueblo para el reemplazo de 1890, nú- 
aero 222, y de estado soltero, cuyas señas mn: e«datura un 
aetro 630 milímetros, pelo rubio, esjas al pelo, ojos azules, 
Lariz, barba y boca regulares, color moreno, frente espacio
sa, aire marcial, y producción buena, cuyo paradero se igno- 
*&, y para que pueda tener efecto hs i rpiuw^ nbUe&eióa 
le la presente requisitoria por la que ci.o 1 ^m» "y emplazo 
il referido individuo á fio de que en <<l é'rn,. .o d,j o’cz días, 
contados desda la publicación de ést**, ;>, o v ,' r A cuar
tel que en esta ciudad ocupa el ex¡>.' y 'jo 'u  to; bajo
apercibimiento de que do no comparo*.er s sr 1 ueel * ado re
belde.

Y  encargo á las Autoridades de todss clases que en cuan
to tengan conocimiento del paradero de! individuo expresa
do procedan á disponer su detención y conducción al expre
sado cuartel y á mi disposición.

Badajoz 6 de Noviembre da 1893.—Ramón Oarmoaa.=Por 
mandato de S. S., Justo Mateo. 1851—M

D. Juan Domínguez y Rodríguez, Capitán Ayudante del 
primer batallón dei regimiento de Infantería da Castilla, nú
mero 16, Juez instructor de causas militaras.

Habiéndose ausentado de esta plaza el recluta León Var
gas Silva, perteneciente á 3a tercera compañía del dicho ba
tallón y regimiento, hijo de Pedro y de "María, natural de 
Puebla da la Calzada^provincia de Badajoz, de oficio tratan
te, da diez y nueve anos de edad, estado soltero, estatura un 
metro 545 milímetros; sus señas pelo negro, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz regular, barba ídem, boca id., oolor trigue
ño, fronte espaciosa, aire marcial, producción buena; señas 
particulares ninguna, á cuyo individuo instruyo expediente 
por la falta grave de.primera deserción simóle;'

Usando de la jurisdicción que nncon'8ik el fíúdi;.o de 
Justicia militar, por el presente edicto Juno, r/to y ^aplazo 
al expresada recluta, para que en d  miV.íko <b t , *ota oías, 
á contar desde la fecha, se presente en coto .1 > gn lo di. ins
trucción á fia de que sean oídos sus descarga*; b' jo pptavibi- 
mlento de ser declarado rebelde sí im compás a re en el re
ferido plazo, siguiéndosele el perjuicio qañ hv * Irg

A  h% vez, en nombra de S. M. el Rey'(Q. D. G.)/exhorto y 
requiero á todas las .Autoridades, tanto eivilea ebrno milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activa® diligencias en basca del referido individúe/ y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso con las seguridades 
conveliente.!© á esta plaza y á mi disposición, cuartel de San 
Francisco; pues uní lo  tengo acordado en diligencia de este 
día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G aceta  de Madrid.

Badajoz 11 de Noviembre de 189S.=El ü&pifan, Juez ins
tructor, Juan Domínguez. =Por su mandato, el Sargento Sé* 
crefcario, Juan Rivera. 1850—M

BARCELONA

D. Manuel Otero Yázquez, Capitán de Infantería y Juez 
instructor nombrado--por Exorno. Sr. Ganer&l Subinspector 
del cuarto Cuerpo de Ejército de Ta sumaria que por deser- 
se sigue 4 Faustino Gaurín Triano, sustituto de recluta de la 
zona de Santa Coloma de Parnés en él reemplazo da 1899, Mi
guel Torréns»

Usando de las facultades que me conceden el avt. 386 del 
Código de Justicia militar, por la. presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo al sustituto Faustino Gaurín Triano, cuyo 
actual.paradero se ignora desde el 14 de Noviembre de 1891, 
que desertó dal Depósito de BaMeras y Embarque para Ul
tramar en Barcelona; es hijo de José y de Patricia, natural 
de la Bareelonsta, provincia de Barcelona, parroquia áe San 
Miguel, aveicindado en Barcelonesa, Juzgado de primera ins
tancia de ídem, Capitanía general de Cataluña, nació en 20 
de Noviembre de 1861, de oficio jornalero, »*dad car-odo de
sertó treinta y un años, su reglióa Caí i í .a, Apostólica y Ro
mana, de estado soltero, estatura un m i t ’o 680 milímetros, 
sus señas estas: pelo negro, cejas al pela, rj'n  .,vros, nariz 
regalar, barba ídem, boca ídem, cvln? v-i v.*guiar,
aire marcial, producción buena, serv " p v .uUrei nri/,una, 
acreditó saber leer y escribir, para q e V¡ r 1 i * tonnino 
de treinta días, contados desde la pub:ka¿iou ue esta requi-.
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sitqria en el Boletín oficial de esta provincia y en la Gaceta, 
de Matíí*j;, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito 
en el c v : r 1 de Roger de Lauria, que ocupan las oficinas de 
la zoo*, de r eclutamiento núm. 59, á mi disposición, para res-

Sondei <i fes cargos que le resultan en 3a sumaria que óe or
en o*' Excmo. Sr. Capitán general del cuarto Cuerpo de 

Ejército se e s:gue por el delito de deserción; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado e'día, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  si: v-z. n nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á t< das las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y do pobeía judicial, para que practiquen activas dili
genciar; í c; busca del referido procesado Faustino'Gaurín 
Triano su caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con la t* segó ndades convenientes, al cuartel que ocupan las ofi
cinas de G zuna de reclutamiento de esta capital, núm. 59, y 
á mi d-.-j.ooición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día/

Dado Barcelona á 3 de Noviembre de 1893.=Manuel 
Otero. 1848—M

El 8r, , uez eventual de plaza, Comandante del regimien
to Laní' 't  > de Borbón, D. Vicente Pons Alcover, de guarni
ción en capital, en diligencia de esta fecha y en méritos 
del ex {•*■.<i vN.t,e de ab intestato del Teniente de la Guardia ci
v il D. o i. w a Montalbán Sánchez, que falleció en esta ciudad 
en 25 n lio de 1886, casado con Doña Juana Laplaza, resi
dente ♦ ^íu^tí-s en el pueblo de Sós, provincia de Zaragoza, ha 
disputa ^  se anuncie su muerte intestada á fin de que dentro 
de ses€ f -das comparezcan por sí ó por medio de otro en 
forma 1 ante este Juzgado, sito en el cuartel de los 
DochH. k-tí ue 88 crean con derecho á la herencia del expre
sado Oti >?*•/:; ojijo apercibimiento de lo que haya lugar; ha- 
ciénch :•:*<* nstar que el único pariente conocido es su citada 
esposa

B»r> , «a 7 de Noviembre de 1893.=V.° B.°—Vicente 
P o n s .- ; :  ecretario, José Gregorich Pena. 1846—M

D. ' aín Pérez Cabrero y Rafols, Teniente del regimien
to In b  ’ de San Quintín, núm. 47, y Secretario del expe- 
dienti i\\ se instruye para el resarcimiento de las cantida
des d> i' idas en las Cajas de los batallones reserva y de
pósito v.*- beo de Urge 1 y regimiento Infantería de Vizcaya, 
á C0D>e''dt“ ^ia de la sublevación de Seo de Urgel en 1883, 
delqu- c^dnezel Teniente Coronel del mismo regimiento 
D. Al»-Jim .o S&nz Alberti.

C e r 'i*  o que en méritos del expresado expediente dictó 
el Sr. . ta providencia que copiada literalmente dice así:

«b *iaza de Barcelona, á 24 de Abril de 1893, habien
do á (^  í’cido las responsabilidades administrativas á que
que e*-* > i sujetos los Jefes, Oficiales é individuos de tropa 
que t n parte en 3a sublevación de Seo de Urgel ocurri
da en 9 íc. Agosto de 1883, según Real orden de 4 de Julio
de 1891 t or la cual se dispone que á los Jefes y  Oficiales
amnn* ™*>s por la lay de 20 de Julio de 1891 se les exima 
del re 1 1 *, ro de las cantidades que cobraron indebidamente 
y de la<¿ 'ponsabilid&des civiles correspondientes á las sus- 
t r a c é i s ? l e  fondos, aplicable á los sublevados de Seo de 
de Urge!, s«gún Real orden de 31 de Octubre de 1892, proce
das© desde luego al alzamiento de los embargos impuestos á 
los bienes de dichos sublevados, devuélvánse á los mismos 
las cantidades producto de las ventas que se hayan verifica
do y que fueren retenidas para responder civilmente, no-
t i f i e á i . á  los interesados esta providencia.

Le  dó y firmó el Sr. Juez, y yo Secretario certifico.=
Sauz.-víi Lquín Pérez Cabrero.»

Lo ¿e se hace saber á los interesados que en dicha suble
vación >~u*ron parte, y que en la actualidad se ignora su 
resida A » para que desde luego puedan dirigirse á los Cuer
pos á y jf pertenecían á hacer efectivas las cantidades que 
por tal concepto se les habían retenido, ya sean producto de 
la venta de bienes embargados, ya por los alcances á que 
tenían derecho.

Barcelona 10 de Noviembre de 1893.=V.° B.°~E1 Tenien
te Coronel, Juez, Sanz.—Joaquín Pérez Cabrero.

1847—M
CADIZ

D. Manuel Godínez y Mihura, Teniente de navio de la 
Armada y Fiscal da la Comandancia de Marina de esta pro
vincia.

Per el presente cito y llamo al individuo de mar Patricio 
Sánchez González, que en 19 de Diciembre del año último 
fué pasaportado para Almería, para que en el plazo de trein
ta díat.,  ̂ í ont&r desde esta fecha, se presente en esta Fisca
lía ó ir. de la Comandancia de Marina de Almería al obje
to de f 1 ,<*ur declaración en expediente de abordaje que ins
truyo; . t r-cíbido que da no verificarlo quedará á las resultas 
de los* uicios á que hubiere lugar.

Cá. ¿ de Noviembre de 1893.=Manuel Godínez. s=El Se
cretara: . osé Pérez. 1857—M

D. Manuel Godínez y  Mihura, Teniente de navio y  Ayu
dante de causas de esta Comandancia.

Por id presente cito y  llamo álos individuos Antonio Váz
quez ‘M e l l ó n  y Juan Parandón Bembeneto, cuyas demás 
circu uncías se ignoran, y á quienes instruyo sumario por 
delito de :,olizonaje, para que en el término de treinta días, 
contar, o  de^de la inserción y publicación del presente en la 
G ace t,. jkí M a d r id , comparezcan en esta Fiscalía de mi car
go, slt- 5* el muelle de la Puerta de Sevilla de esta ciudad; 
bajo ?■ recibim iento de que si no lo verifican Ies parará el 
perjuii i 8 que hubiere lugar.

Cádiz 3 de Noviembre de 1893.=Manuel Godínez.=E l Se
cretario, Manuel Soto. 1856— M

D. Manuel Godínez y  Mihura, Teniente da navio y  Ayu
dante Fiscal de esta Comandancia.

Por tú presente cito y llamo á Manuel Ventura Expósito, 
natura l de Valencia, de treinta y  un años de edad, soltero, 
jornalero y vecino de Barcelona, y que en la actualidad se ig 
nora su paradero y domicilio, para que en el término de trein
ta días, contados desde la publicación del presente en la G a 
c e ta  m  M a d r id , comparezca en esta Fiscalía de mi cargo, 
sita en el muelle de la Puerta de Sevilla de esta ciudad; bajo 
apercibimiento de que de no verificarlo le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Cádiz 4 de Noviembre de 1893.“ Manuel Godínez— El Se- ! 
cretario, Manuel Soto. 1855—M j

D. M.snuel Godínez y Mihura, Teniente de navio de la Ar~ \ 
xnada, y Ayudante fiscal de la Comandancia de Marina de la ¡ 
provincia de Cádiz. I

Por el presente cito y llamo por tercera vez, no habiéndo
lo efectuado las anteriores, á D. Faustino Blanco Osorío, ve
cino de Sanlúcar de Barr&meda, y dueño que f ué de la lan
cha de vapor titulada Jubileé, para que en el término de diez 
días, contados desde la inserción de este edicto en el periódi
co oficial, se presente en esta Fiscalía á golventar su descu
bierto con la Hacienda en el expediente de abanderamiento; 
apercibido de qu8 de no hacerlo se procederá á lo que co * 
rresponda y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Cádiz 8 de Noviembre de 1893.=V.° B.°=Manuel Godí- 
nez.=Por su mandato, el Secretario, José Pérez.

1858—M

CARTAG ENA

D. Mariano Cardona y Bosque, Teniente Coronel gradua
do, Comandante Fiscal del segundo batallón del tercer regi
miento de Infantería de Marina.

Estando instruyendo sumaria al soldado de la tercera 
compañía de este batallón, en situación de licencia ilimitada, 
con residencia en Valencia, José de la Cruz, por el delito de 
deserción;

Usando de 3a autorización que S. M. tiene concedida en 
estos casos por sus Reales Ordenanzas, por el presente llamo, 
cito y emplazo por este primer edicto al soldado José de la 
Cruz, señalándole este cuartel, donde deberá presentarse per
sonalmente á dar sus descargos dentro del término de treinta 
días; en el concepto que de no verificarlo así se seguirá la 
causa, juzgándole además en rebeldía, sin más llamarle ni 
emplazarle.

Cartagena 11 de Noviembre de 1893;= V .°  B ,°=Oardona.= 
Por su mandato, el Escribano de la causa, Miguel Munuera.

1859— M

D. Manuel Pérez y Díaz de la Barcena, Teniente de navio 
de la Armada, embarcado en la fragata Lealtad.

Habiéndose ausentado de- esta buque el día 20 de Octubre 
último el marinero fogonero, perteneciente á la dotación del 
mismo, Domingo Melgares Jiménez, á quien estoy sumarian
do por el delito de primera deserción;

Usando do la autorización que B. M. tiene concedida en 
estos casos por sus Reales Ordenanzas para los Oficiales de 
la Armada, por el presente llamo, cito y empkzo por este 
primer edicto al marinero fogonero de segunda cíase Domin
go Melgares Jiménez para que se presente en este buque á 
dar sus descargos dentro del término de treinta días; en el 
concepto que de no verificarlo asi sa seguirá la causa, juzgán
dole en rebeldía, sin más llamarle ni emplazarle.

A  bordo, Cartagena 17 de Noviembre de 1893.=Manuel 
Pérez y Díaz ds la Barcena.=E1 Escribano, Miguel Roldán-

1861—M

CORDOBA

D. Manuel Conde Marcos, primer Teniente, segundo Ayu
dante del regimiento cazadores de Villarrobledo, 23.° de Ca
ballería, Juez instructor del expediente instruido contra el 
soldado Miguel Zamora Extreniera.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á M i
guel Zamora Extremer a, natural ds Benamocarra, provincia 
de Málaga, hijo de Antonio y María, Juzgado de primera ins
tancia de Vélez Málaga, de veintitrés años de edad, soltero, 
de estatura un metro 620 milímetros, sus señas son: boca re
gular, color trigueño, frente regular, su aire del país, de ofi
cio arriero, para que en el preciso término de treinta días, á 
contar desde que aparezca este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia de Malaga y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en esta Fiscalía, sita en el cuartel de Alfonso X II, para res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que se 
le sigue por el delito de próíugo; bajo el apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre da S. M. él Rey (Q. B. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso, con las seguridades conve
nientes, al cuartel de Alfonso X I I  á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Córdoba h 8 de Noviembre de 1893,=E1 Juez ins
tructor, Manuel Conde. =  Ante mí, Martín de P&lacdo.

1853—M

D. Manuel Conde Marcos, primer Teniente, Ayudante del 
Regimiento cazadores de Villarrobledo, 23.0 de Caballería, y 
Juez nombrado en el expediente seguido contra el soldado 
Antonio Alba Aguila? por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Antonio Alba Aguilar, natural de Alfarnatejo (Málaga), 
hijo de Salvador y de Dolores, soltero, de veintitrés años y 
un mes de edad, de oficio del campo, cuyas señas particula
res son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos mela
dos, nariz regular, barba poca, boca regular, color claro, 
frente regular, su aire alegre y de producción buena, su es
tatura de un metro 570 milímetros, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el 
cuartel de Caballería de Alfonso X IÍ, de esta .ciudad, á mi 
disposición, para responder á los cargos que 1« resultan en 
el expediente que por el delito de primera deserción le ins
truyo; b$jo apercibimiento que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebalde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A  la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado Antonto Alba A gu i
lar, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso 
con las seguridades convenientes al cuartel de Caballería de 
Alfonso X II de esta ciudad y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Córdoba 10 de Noviembre de 1893.= E i  Juez instructor, 
Manuel Conde.—Ante mí, el Secretario, José Colás.

1852—M

CORUÑA

D. José López Cancio, primer Teniente del primer bata
llón del regimiento Infantería de Zamora, núm. 8, y  Juez 
instructor de causas militares.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado prófugo 
del depósito de bandera y embarque para Ultramar de esljq 
plaza, Juan Peña Bruzos, á quien de orden del Sr. Coronel tf.e 
este regimiento estoy sumariando por la falta grave de p ri
mara deserción simple, cometida el día 5 del presente yj.es, 
hallándose agregado á la tercera compañía del segundo/oata- 
llón de este regimiento;

Usando de Ja jurisdicción que me concede §1 Qódiigo de

Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
á dicho Juan Peña Bruzos para que en el plazo de treinta 
días, á contar desde la fecha en que este edicto se publique 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de 
Zugo, se presente en esta plaza y cuartel que ocupa el regi
miento Infantería de Zamora, núm. 8, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjui
cio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorta 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido sujeto, y caso 
de ser habido lo remitirán en calidad de preso con las segu
ridades convenientes al citado cuartel de Alfonso X II, y lo
cal que ocupa el expresado regimiento y á mi disposición^ 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

El procesado es hijo de Juan y  de Jossfa, natural de A l-  
veiros, avecindado en Lugo, Juzgado de primera instancia de 
Lugo, provincia de ídem, Capitanía general de Galicia, nació 
en 1.° de Febrero de 1871, de oficio jornalero, de edad diez y  
nueve años y  un mes, su religión Católica, Apostólica, Roma
na, estado soltero, estatura un metro 540 milímetros, sus se
ñales pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular» 
barba ninguna, boca regular, color bueno, señas particula
res, hoyoso de viruelas; acreditó no saber leer ni escribir.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad» insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de Lugo.

Dado en la Coruña á 14 de Noviembre de 1893. = E I  pri
mer Teniente, Juez instructor, José López Canelo.

1854—M

DESIERTO—ERANDIO

D. Luis de Aguilar y Díaz, Ayudante de la tercera Sec
ción de la Comandancia militar de Marina de la provincia y  
Capitanía del puerto de Bilbao, y Fiscal en comisión.

En virtud de las facultades que las Ordenanzas generales 
de la Armada é instrucciones vigentes conceden á los Fisca
les instructores, por este primer edicto cito, llamo y emplaza 
á los paisanos que á continuación se expresan, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término da treinta 
días, siguientes al de la publicación en la G a c e t a  de  Ma d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, se presenten en esta Fis
calía, sita en la Ribera de Alzaga-Erandio, para notificación 
y cumplimiento de la sentencia recaída en la sumaria que sa 
les instruye por hurto frustrado de carbón en una gabarra 
surta en la dársena de Altos Hornos; apercibiéndoles que si 
dejaren de presentarse les parará el perjuicio á que hubiera 
lugar con arreglo á la ley.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. Q.), exhorto 
y  requiero á las Autoridades civiles y  militares y de policía, 
judicial, se sirvan proceder á la busca y captura de los ex
presados individuos, conduciéndolos, caso de ser habidos, &. 
la cárcel pública de Bilbao, á mi disposición.

Desierto-Erandio 9 de Noviembre de 1893o=Y.° B.°=LuI&, 
de Agu ila r.=Por su mandado, José Rivera.

Relación de los individuos.

Emilio González y A lvares hijo de Lope y  da Ferm ina, da 
veintitrés años, soltero, jornalero, natural de Fuente Baba
das, partido de Castropol, provincia de Oviedo, vecino de Ba« 
raealdo, calle de Er&ndi, núm. 7, casa de huéspedes., de José 
Fernández, de estatura un metro 600 milímetros, peso 62 k i
logramos, dimensiones de las manos 19 centímetros por 9 
ídem, ídem de los pies 25 ídem por 15 ídem» o'jos castaños* 
pelo negro, color sano.

Domingo Sarria y Unzueta, hijo de Juan y  d© Plácida, de 
treinta años, soltero, jornalero, natural de Zm  zo, Juzgado de 
Vitoria, provincia de Alava, vecino de Barac' ¿ido, calle de la 
Bomba, núm. 6, casa de huéspedes de Pedro Calderón, de es
tatura un metro 580 milímetros, peso 65 IdJ ogramos, dimen
siones de las manos 18 centímetros por 11 '¿dem, ídem de los 
píes 25 ídem por 10 ídem, ojos castaño/ , pelo ídem, color 
sano.

Manuel Méndez Arias, hijo de, Man? Le\ y de Manuela, de 
cincuenta y un anos, casado, jornalero, natural da Viliamei- 
jida, Juzgado de Fonsagrada, provine! a de Lugo, vecino de 
Sestao, casa de Simón Drogas, según d0 piso núm. 3, de es
tatura un metro 580 milímetros, pear, 56 kilogramos, dimen
siones de las manos 17 centímetros por 10 ídem, ídem de los 
pies 25 ídem por 10 ídem, ojos casi? ¿ños, pelo ídem, tiene una 
cicatriz sobre el labio superior, er¿J or trigueño.

1863—M

FE R R OL

■ D. Manuel Broquetas y Fer nández, Teniente de navio de 
la Armada de la dotación do h ¿ fragata Almansa.

" Habiéndose excedido de licencia temporal y consumado la 
primera deserción en 19 de Agosto del corriente año el mari
nero de segunda clase del depósito de este buque A vd ino  
Roque Ferreira Trevín, al estoy f sumariando por el ex
presado delito;

Usando de la autoría ¿ción que para estos casos conceden 
las Reales Ordenanzas álos Oficiales de la Armada, por este 
mi primer edicto c ito ,7 Jamo y empkzo al marinero de segun
da clase Avelmo Rocp ae Ferreira Trevín para que dentro del 
termino de treinta á contar desde el de la publicación 
del presente en la, í > a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de la Cm» se presente en la  fragata Almanta á 
dar sus descargo! en ej concepto que de no verificarlo así se 
seguirá la w ? ;  juzgándole' en rebeldía, sin más llamarle ni 
emplazarle. ~

A  bordo, á* q expresado buque, Arsenal de Ferrol á 10 de 
Noviembre 1893.=Manuel Broquetas. 1866— M

Justadas d® im&tan&ía*

ALB AC E TE

Ek. Quirico Barrio y  Sáiz, Juez de instrucción de esta eiu- 
daá y bu partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
F 'jb io  García Hernáiz, hijo de Eduardo y Amalia, natural de 
;Aravaca, con residencia en Madrid, soltero, empleado cesan
te, de treinta y  tres años, de estatura un metro 705 milíme
tros, pelo negro, cejas al pelo, ©jos azules, nariz regular, 
barba rubia, color bueno, boca y frente regulares, cuyo pa
radero se ignora, á fin de que dentro del término de d?ez días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan de la causa sobre extravío de un cer
tificado; pues de no hacerlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades
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y agentes ck la policía judicial, procedan á la busca, captura 
y remisión á estas cárceles del referido sujeto.

Dada en Albacete á 17 de Noviembre de 1893=Quirico 
Barrio.—Por mandado de S. S., José García.

J—7889
ALBUÑOL

D. Antonio de B.ivas Ortiz, Juez municipal Letrado de 
esta ciudad, interino de instrucción por traslación del pro
pietario.

En virtud de la presente requisitoria, y como comprendido 
en el núm. 1 0 del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal cito, llamo y emplazo al procesado Jerónimo Zurita Mar
tín, natural de Ugijar, su última residencia Jerez del Mar
quesado, hijo de Jerónimo y María, casado, empleado, de 
veintinueve años, para que en el término de diez días, á con
tar desde h  inserción de la presents en la G aceta  de Ma 
drid , comparezca ante este Juzgado para la práctica de dili
gencia acordada en causa que se le sigue sobre disparo de 
arma y lesiones; bajo apercibimiento que de verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes da la policía judicial, procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, cuja prisión provisional está decretada, 
disponiendo su conducción á la cárcel de este partido á dis
posición de este Juzgado; y para el efecto se consignan sus 
señas personales, que son: estatura un metro 630 milímetros, 
pelo castaño, ojos melados, color claro.

Dada en Albuñol á 15 de Noviembre d© 1893.= Alberto de 
Divas.= Por b u  mandado, Antonio Peñafiel. J—7890

ALCALA DE HENARES
D. José María Espúñes y AJdanesi, Juez de instrucción 

de Alcalá de Henares y su partido.
Por el presente y á virtud de lo acordado en providencia 

del día da hoy para cumplimentar una carta orden de la Ex
celentísima Audiencia del territorio, se cita en forma á Ma
nuel Boñigas García, vecino que fué de esta ciudad, cuyas 
circunstancias y domicilio se ignoran, á fin de que el día 11 
de Enero próximo, á la una de su tarde, comparezca en la 
Sección primera de la Sala de lo criminal de la Excma. Au- 
piencia territorial de Madrid, para asistir como testigo al 
acto del juicio oral que en el precitado día y hora á de cele
brarse en causa seguida por este Juzgado contra María de la 
Paz Noguera Martínez, conocida por Dolores García Sánchez; 
apercibido que de no comparecer incurrirá en la multa de 5 
ár50 pesetas.

Alcalá de Henares 22 de Noviembre de 1893.= José María 
Espúñes v Aldanesi.=Por mandado de S. S. P. H., Licencia
do César Llanos. J—8039

D. José María Espúñes y Aidanes!, Juez de instrucción 
de Alcalá de Henares y su partido.

Por la presente requisitoria, y á virtud de providencia dic
tada en el día de hoy en el sumario que me hallo instruyen
do por descarrilamiento de un tranvía de Madrid á Valleeas, 
se cita, llama y emplaza á Pedro Ange Sarriem, viudo, ma
yor de edad, de oficio maquinista, vecino que fué de Madrid, 
calle de Ministriles, núm. 3, y que en la actualidad se le su
pone trabajando en una vía férrea en construcción en la pro
vincia de Almería, y cuyas otras circunstancias, domicilio y 
paradero actual se ignoran, para que en el término de diez 
días, á contar desde el que sea publicada ésta en el último 
de los periódicos oficiales de la villa y Corte de Madrid, com
parezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en el piso 
principal de la cárcel del partido, y plazuela del Palacio, con 
el fin de prestar declaración indagatoria en la referida causa; 
apercibido que de no hacerlo así será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se ruega y encarga á toda el^se de Au
toridades, tanto civiles como militares, practiquen cuantas 
diligencias estén á su alcance, para la busca y captura del 
citado Pedro Auge S&rriem, trasladándole, caso de ser habido, 
á la cárcel de este partido en calidad de detenido comunicado 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Alcalá de Henares á 22 de Noviembre de 1893.= 
José María Espuñes.=Por mandado de B. S., P. HM Licen 
ciado, César Llanos. J—8038

ALCAHAZ
D. Joaquín Bagaseta de Ilurdoz, Juez de instrucción de! 

partido de Álcaráz.
Por el presente se ruega y encarga á todas las Autoridades 

civiles y militares y demás individuos de la policía judicial 
procedan á la busca y captura de un gitano, cuyo nombre se 
ignora, da veintiocho á treinta años, alto, moreno, bien pare
cido, con patillas, que viste pantalón negro, chaqueta, negn 
de paño y sombrero color café, así como la mujer que le acom 
pañaba, que es de unos veintiséis años, estatura regular, pí 
cada de viruelas, que viate saya ds percal, jubón de cartera 
pañuelo al cuello, blanco, encarnado y azul, y á la cabeza pa 
ñuelo de lana, cuyos dos individuos estuvieron en Buideri 
los días 4 y 5 del comente, y caso de aer habidos sean pues 
tos á disposición de este Juzgado en las cárceles de esti 
partido.

Asimismo se encarga la busca de las caballerías, cuy&i 
señas se dirán al final, las cuales, caso de ser halladas, serái 
puestas á disposición de este Juzgado con las personas ei 
cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítima ad 
quisición; pues así lo tengo acordado en causa que instruy< 
sobre hurto de caballerías.

Dado en Alcaráz á 14 de Noviembre de 1893.=Joaquí] 
Sagaseta de Ilurdoz. =Por mandado de S. S., José Yicent 
Fernández.

Señas de las caballerías.
Una yegua negra, alzada once dedos sobre la marca, d 

ocho añosr, herrada de las patas y manos.
Otra yegua castaña, de cinco años con ubre, de hmbe 

criado, patiblanca, y en la nalga derecha un hierro que figur 
una lira, y es recia.

Otra ídem, de tres á cuatro dedos sobre la marca, de och 
años, recia.

Una potra negra, de quince meses.
Un macho castaño, descubierto, de treinta meses y d 

tres dedos sobre la marca. J—7892

ALOAZAD DE SAN JUAN
D, José Antonio Castellanos, Juez municipal de esta cixi 

dad é ínterin o de instrucción del partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza al pariente má 

cercano de un. pordiosero que en 3a noche del 25 da Octubi 
último murió carbonizado en una choza incendiada de un

huerta en término de Socuéll&mos, y cuyo nombre y apellido 
se ignoran, y eran al parecer sus señas cojo del pie derecho, 
ignorándose las demás; vestía pantalón azul, alpargatas, cha
queta de color oscuro y boina azul, y de unos treinta años de 
edad, para que dentro del término de diez días, á contar des
de la inserción del presente en la Gaceta de Madrid y Bole
tín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado con el 
fin de ofrecerle los procedimientos en sumario que se instru
ye sobre indicado hecho; bajo apercibimiento que de no com
parecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcázar de San Juan á 15 de Noviembre de 1893.= 
José Antonio Castellanos.=Por mandado de S. S., Patrocinio 
Corrales. J—7837

ALMERIA
D. Andrés Moreno Plaza, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José Rodríguez 

García, natural y vecino de Polopos, hijo de Salvador y de 
Dolores, soltero, jornalero, de treinta y cuatro años de edad, 
licenciado de la Guardia civil de caballería de la Habana, 
donde ha prestado sus servicios con el nombre de Juan de 
Torres Martín, teniendo la estatura de un metro 660 milíme
tros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba id., boca  ̂ id., color amarillento, frente regular, aire 
bueno, producción id., sin ninguna seña particular, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en el Boletín oficial y Gaceta  de Madrid , 
se presente en la sala audiencia do este Juzgado para ser em
plazado en la causa que se le sigue sobre falsedad; aperci
biéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo y ruego á todas las Autoridades 
lo pongan á mi disposición en la cárcel de este partido.

Almería 15 de Noviembre de 1893.= Andrés Moreno Pla- 
za.=El actuario, Francisco Pérez Aznar. J—-7866

ANTEQÜERA
D. Reynaldo Esponera y Gombau, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita á Juan Cañizares García, 

natural de Alcahucín, vecino de Málaga, donde habitó en la 
calle del Altosano, núm. 17, para que dentro del término de 
diez días se presente en este Juzgado con objeto de presta] 
declaración y ofrecerle la causa que en este dicho Juzgadc 
se sigue sobre hurto de caballerías al mismo y otro; baje 
apercibimiento de que áe no verificarlo la parará el peijuicic 
á que hubiere lugar en derecho.

Antequera 12 de Noviembre de 1893.=Reynaldo Espone- 
ra.=Por mandado de S. S., Jesús María Nogués.

J—7838
ATECA

El Sr. D. Joaquín Feced y Valero, Juez da instrucción d( 
la villa de Ateca y su partido.

En virtud de carta orden de la Audiencia provincial d¡ 
Zaragoza y procedente de causa sobre hurto, se cita, llama ; 
emplaza á José Cortés Pérez, de diez y nueve años, soltero 
hijo ds Feliciano y Josefa, natural dé Yiver de la Sierra ; 

\ vecino de Colmenar de la Sierra, barbero, cuyo actual para 
dero se ignora, para que en el término de diez días, que em 
pez&rán á contarse desde el día en que aparezca la present 
inserta en la Gaceta  de Madrid , comparezca ante este Jua 
gado á prestar declaración; bajo apercibimiento que de n 
verificarlo le parará e? perjuicio que haya lugar.

Y para que lo acordado tenga efecto, expido la present 
en Ateca á 15 de Noviembre de 1893.=Félix Lana.

J—r7839

BARCELONA—HOSPITAL

| D. Felipe Augusto Corral, Juez de instrucción del distrít 
i del Hospital.
i Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 
i Juan Solanos Queralt, de cuarenta y siete anos de edad, ca 
| gado, jornalero, natural de Cabra, vecino que fué de est 
I ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro di 
I término de diez días, á contar desde el de la inserción de est 
I edicto en la G aceta  de Madrid, comparezca ante este Ju2 
S gado, sito en el paseo de Isabel II, núm. 1, piso segunde 
i bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuí 
1 ció á que haya lugar en derecho.
| Y se encarga á los demás Jueces, Autoridades y función s 
| rios de policía judicial, procuren la busca y captura de dich 
S sujeto y su conducción, en su caso, á las cárceles nacionale 
S de esta ciudad á mi disposición.
i Dada en Barcelona á 14 de Noviembre de 1893.=Felip 
I Augusto Corral.=Por disposición de S. S., Luis Duran.

J—7867

D. Felipe Augusto Corral, Juez de instrucción del distr 
to del Hospital.

Por la presente, que se expide en méritos áe causa sobi 
hurto contra Francisco Fortuny y otro, se cita y llama á Ma: 
tín Fesaté y Bugadera, de once años de edad, sin profesió] 

1 y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm 
| no de diez días, á contar desde la publicación de esta requis 
I toria en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de esta pr< 
I víncia, se presente ante este Juzgado, sito en el paseo de Isi 
I bel II, núm. 1, bajo, para responder á los cargos que le resu 
I tan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verifica: 
I lo le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades 
agentes que componen la policía judicial, procedan á la bu 
ca y captura del expresado sujeto, el cual es de estatura r 
guiar, color sano, pelo rubio y ojos pardos, conduciéndole t 
caso de ser habido á estas cárceles Racionales, donde qued 
rá á mi disposición.

Barcelona 14 de Noviembre de 1893.=F. Augusto C 
rral.=Licenciado Miguel Aracil. J—7868

BARCELONA—NORTE
D. Salvador Alofant y Marco, Juez de instrucción del di

1 distrito del Norte de esta ciudad.
Por el presente edicto requisitoria se cita, llama y ei 

plaza á Antonio Mayol, José de la Riba y Jaime Munné, c 
yas demás circunstancias y paradero se ignoran, para q 

| dentro de seis días, á contar desde el de la publicación de eg 
1 edicto en la Gaceta  de Madrid , comparezcan en la cárcel 
| esta capital al objeto de prestar declaración indagatoria en 
I causa que se les sigue sobre tentativa de estafa; apercibiénd 
| les en otro caso con ser declarados rebeldes.
| Y se encarga á los demás Jueces, Autoridades y funcioi 
* rios de policía judicial, procuren la captura de dichos pro<

sados, y su conducción á la expresada cárcel á disposición d$ 
Bste Juzgado.

Dado en Barcelona á 7 de Noviembre do 189S,=SalvadoE 
Alafont.=El Secretario, Pablo Texidor. J—7869

BARCELONA—PARQUE

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distrí* 
fco del Parque de esta ciudad.

Por el presente cito y llamo al procesado Jaime Mateo 
Castillo, cuyo paradero se ignora, para que dentro de tercero 
día comparezca en este Juzgado para la práctica de una dili
gencia acordada en méritos de la causa que se instruye sobre 
contrabando.

Dado en Barcelona á 28 de Octubre de 1893.=José Igna
cio Aragonés.=Por mandado de S. S., José Pérez Cabrero.

J—7840

D. José Ignacio Aragonés, Juez instructor del distrito del 
Parque de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Torrens C&meño, hijo de Pedro y Antonia, de veinti
séis años, natural de Gracia, domiciliado en esta capital, 
calle de la Cadena, núm. 18, piso cuarto, soltero, sin. profe
sión, de estatura alta, delgado, moreno, cabello negro y pi
cado de viruelas, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días comparezca de rejas adentro 
en las cárceles nacionales de esta ciudad, al objeto de oir una 
notificación que ha de hacérsele en causa sobre hurto que se 
sigue contra el mismo; apercibido de que en otro caso le pa* 
rará perjuicio y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura 
y conducción del nombrado Torrens á las referidas cárceles, 
donde quede á mi disposición.

Dada en Barcelona á II de Noviembre de 1893.=José 
Ignacio Aragonés. =Por mandado de S. S., José Pérez Ca
brero. J—7870

D. José Ignacio Aragonés, Juez de Instrucción del distri-* 
to del Parque de la ciudad de Barcelona.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
tal Juan Nieto, vecino que ha sido de esta capital, corredor 
de vinos, bajo de estatura y regordete, color moreno, pelo 
cano, usa bigote y perilla, de unos cuarenta y cinco anos da 
edad; viste de americana y sombrero hongo, sin que consta 
su domicilio ni otros antecedentes, cuyo actual paradero sa 
ignora, para que dentro dsl término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presenta en la Gaceta  be  Madrid y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á 
prestar la declaración indagatoria que tengo acordada en el 
sumario que contra el mismo instruyo sobre hurto; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas Iss Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción de dicho sujeto á las cárceles 
nacionales de esta ciudad á disposición de este Juzgado, c&eo> 
de ser habido.

Dada en Barcelona á 13 de Noviembre de 1893= Jote Ig* 
nació Aragonés. =Rafael Torres. J—7893

esaflDUHMwnanasttuw

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distri
to del Parque de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Rodolfo Sala, 
natural de Villarrica (Paraguay), redactor que faé del perió
dico El Independientey de la ciudad de la Asunción, de unos 
treinta y nueve años, residente en la actualidad en Barcelo
na, á fia de que dentro de diez días, contados desde la publi
cación de la presente en la Gaceta  de Madrid , comparezca* 
ante este Juzgado, paseo de Isabel II, núm. 1, piso segundo, 
á fin de recibirle indagatoria en méritos de causa que me 
hallo instruyendo contra el mismo, Ricardo Caballé y Manuel 
Matas, por expendición de billetes falsos de 1.000 pesetas del 
Banco de España; bajo apercibimiento da ser declarado re* 
belde si dejase de comparecer.

Igualmente encargo á las Autoridades y agentas de la po
licía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á 
estas cárceles á mi disposición del aludido Rodolfo Sala, 
cuyas señas son: estatura regular, moreno claro, ojos ne
gros, pelo también negro rizado, y viste de caballero con 

¡ cierta corrección.
| Barcelona 15 de Noviembre de 1893.=José Ignacio Ar&go*
| nés.=Por mad&do de B. S., José de Estove. J—-7871
i

I BARCELONA—UNIVERSIDAD
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 

del distrito de la Universidad en providencia de este día,
! dictada en la causa sobre estafa, se cita y llama á Francisco 
¡ Mirambell, de veinte años da edad, soltero, natural y vecino 
í de Centellas, cuyas demás circunstancias y actual paradero 
j se ignoran, para que dentro del término de seis días, conta- 
j dos desde la inserción en la G aceta  de M adrid, comparezca 

en la audiencia de este Juzgado á prestar declaración en la 
expresada causa; bajo apercibimiento de lo que haya lugar 
si no lo verifica.  ̂ -

Dado en Barcelona á 8 de Noviembre d$ 1893.=P¿blc| 
Alegre. J—7394

| D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción ..del distrito de 1&
I Universidad de esta ciudad.
1 Por la presente requisitoria sa cita y lama al procesada
1 Antonio Provius y Agramunt, de veintitrés años da edad, ca«
! gado, hijo de José y de Teresa, jornalero*, natural y vecino de 
| Gracia, y cuyo actual paradero: m ignora, para que dentro del 
| término de seis días, contados desde la inserción de la pre- 
g gente en la Gaceta  de Ma d m d , comparezca en la audiencia 
f de este Juzgado para la práctica de m a diligencia de justicia 
| en la causa que contra el mismo me hallo instruyendo sobre 
¡ hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declara- 
i do rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arre- 
i glo á la ley.
i Asimismo se encarga á las Autoridades civiles, militares
1 y agentes da la policía judicial, que por cuantos medios su 
I celo les sugiera procedan á la busca y captura de dicho pro- 
! cesado, y caso de ser habido disponey su conducción á las 
I cárceles nacionales de esta ciudad á mi disposición.
| Dada en Barcelona á 16 de Noviembre de 1893.=Manue|
1 Reñaga,=Por su mandado, Pablo Alegre. J—7918

¡ D. Manuel Reñaga,  ̂ Juez de instrucción del distrito de 1$
f Universidad de esta ciudad.
| Por la presente requisitoria se cita y llama á los procesa-
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dos r , @lipe S8.giaés y Blay, de diez y i A  años de edadsolte- 
t o , -• vJLíero, hijo de Felipe y de Mana, natural_y vecino de
Gt .acia, y R&fael Gregorio Costa, de catorce anos, soltero, 
3o malero, natural y vecino también de la propia villa, y cuyo
*  ¿toa) paradero se ignora, para que dentro del termino de 
s eis días, contados desde la inserción de la presente en la
* ¿a c e t a  de Ma d r id , comparezcan en la audiencia de este Juz- 
f£**do para la práctica de una diligencia de justicia en la cau- 
m  que contra Jos mismos me hallo instruyendo sobre hurto; 
b^jo apercibimiento que de no verificarlo serán declarados 
Srébaldes y les parara el perjuicio que hubiere lugar con arre- 
.¿glo á la ley.

Asimismo se encarga á las Autoridades civiles y militares 
^y agentes de la podcía judicial, que por cuantos medios les 
isugiers procedan á la busca y captura de dichos procesados, 
y caso de ser habidos disponer su conducción á las cárceles 

. nacionales de esta ciudad, á mi disposición.
Dada en Barcelona á 16 de Noviembre de 1893.=Manuel 

Reñaga.=Por su mandado, Pablo Alegre. J—7919

D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la 
Universidad de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber que en el sumario 
que instruyo sobre hurto contra María Prats, de unos treinta 
años de edad, sirviente que íué de DoñafMercedes Trillo Oli
veros, en la calle del Poniente, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, he decretado su prisión, que no ha podido llevar
se á efecto por ignorarse su actual paradero, por cuyo motivo 
la cito, llamo y emplazo para que dentro del término de nue
ve días, á contar desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e Ma d rid  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado á fin de responder á los cargos 
que le resultan; bajo apercibimiento de ser declarada rebelde 
si no lo verifica.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial, procuren su captura y conduc
ción á estas cárceles, dejándola en ellas á mi disposición.

Barcelona 17 de Noviembre de 1893.=Manuel Reñaga. 
Joaquín Condominas, Escribano. J—7920

BILBAO

En virtud de lo «cordado por el Sr. Juez de instrucción 
de esta villa en providencia de 7 del actual, se cita al Sr. Le- 
vissón, domiciliado en esta villa, y cuyo paradero en la actua
lidad se ignora, para que dentro del término de ocho días 
comparezca en el Juzgado de instrucción de esta villa, sito en 
el piso prtmero izquierda de la casa audiencia, en la calle de 
Doña María Muñoz, á prestar declaración como testigo, en 
virtud de comisión rogatoria del Juez de instrucción cerca 
del Tribunal de primera instancia de la circunscripción de 
Cherbourg (Francia), en causa que instruyo contra varios su
jetos sobre robos graves de alhajas, haciéndole entender que 
tiene obligación de acudir á este llamamiento bajo la multa 
de 5 á 25 pesetas.

Bilbao 10 de Noviembre de 1893.=E1 Escribano. Juan 
JSuárez. J—7841

BRIBIESCA

D. José López Castro, Secretario del Juzgado de instruc
ción de esta villa de Briviesca.

Certifico que en la eausa de que se hará mención se halla 
la siguiente requisitoria:

«D. Jacinto Coríi y Viñas, Juez de instrucción de esta 
villa de Briviesca y su ppirtido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, por 
estar comprendido en el núm. 3.° del art. 835 de la ley de En
juiciamiento criminal, al procesado que dijo llamarse Fer
nando López Maese, cuyes demás circunstancias se expresan 
al final, para que en el término de diez días, á contar desde 
su inserción en la G a c e t a  de  M ad rid  y Boletines oficiales de 
esta provincia, Madrid y Barcelona, comparezca en eBte Juz
gado á constituirse en prisión. Así lo tengo acordado en la 
causa que contra el mismo me hallo instruyendo sobre 
hurto. !

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y agentes de la policía judicial, procedan 
á su busca, captura y conducción á la cárcel d8 esta villa y 
á disposición de este Juzgado.

Dad a en Bnbiesea á 17 de Noviembre de 1893.=Jacinto 
-vOQrtí.—Por cu mandado, José López. ¡

Señas particulares y demás circunstancias del procesado. j
Manifestó que se llamaba Fernando López Maese, de vein- ; 

Mitres años de edad, hijo de Cefernm y Rosalía, soltero, natu
ral y vecino de Madrid, empleado, tiene de altura un metro 
700 .milímetros, peso 57 kilogramos, viste decente, con bigote, 
y os bien parecido, se ausentó de esta villa el 9 de Junio úL : 
tinao, que foé puesto en libertad por haber prestado fianza de 
1.6100 pesetas, depositándolas en la Caja de Depósitos de Ma- ' 
drkd Doña Rosalía Maese Rodríguez, pero del sumario apa- i 
rec ê -qm debe llamarse Angel Ortiz Fernández, de veinticin- i 
<;o .años de edad, huérfano de padre y madre, natural de An- I 
dalu cía, de oficio pintor de coches, hoy tomador de relojes, \ 
cono* ddo en la policía por el Diente, debe estar retratado en i 
las D legaciones de vigilancia de Madrid y en el Gobierno I 
civil, y supone remide en Barcelona viviende con la Rosa- ¡
lía Rodríguez, esposa de Ceferino López Miguel, preso \
en la cas ce! de Madrid, y madre de Fernando López Maese, í 
residente ven dicha Corte, calle de Belén, núm. 19, y en el 
Juzgado í hd distrito de-la Universidad de Madrid, pende que- \ 
relia crími nal á instancia del Ceferino contra la Rosalía y el 1 
Angel Ortí z por el delito de adulterio. {

Y para s u inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , se expide \ 
el presente. i

Rribiesea :17de Noviembre de 1893.=Y .° B.°=Jacinto Cor- l 
tí.sciPor su ma ndado, José López. J—-7895 >

CALAHORRA. jI
D. Sdfe&stián Comía, actuario del Juzgado de instrucción I 

de Calahorra. j
Certifico, y da fe que en las diligencias de cumplimiento ? 

de ujia carta orden de la Audiencia provincial de Logroño, I- 
fecha 7 de los corrientes, se halla el edicto que dice así: í

«D. Marcelino Eduardo García de Juan, Juez de instruc- I 
ción de Calahorra y su partido. |

Por el presente edicto bs cita y llama á Doña Marcelina I 
Martínez y Fernández, vecina que fué de Aldeanueva de | 
Ebro, á fin de qneel día22 de Diciembre próximo, y hora de I 
las cnce de su mañana, comparezca ante la Sección segunda I 
de la Audbncia provincial de Logrogp, y asista como testigo I 
al juicio oral que con motivo de la c&ub¿ contra Perfecta Fal- i 
cón y Manuela Ruiz ha de celebrarse en dicha Audiencia el %

día y hora mencionada; pues de no hacerlo la parará el per
juicio que por ley haya lugar.

Dado en Calahorra á 20 de Noviembre de 1893.=M . Eduar
do García de Ju*n.=Ante mí, Sebastián Comín.

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , expido este 
testimonio, que con el V.° B.° del Sr. Juez firmo en Calaho
rra á 20 de Noviembre de 1893.=V.° B.°=M. Eduardo García 
d8 Juan.= Sebastián Comín. J—8012

CAMPILLOS
D. Félix Ruz Cara, Juez de instrucción de esta villa y su 

partido.
Por la presente se cita y llama á Isabel Sánchez Fernán

dez, natural y vecina de Málaga, soltera, de veintitrés años, 
y que ha sido camarera en la fonda del Príncipe del pueblo 
de Carratraca, para que dentro del término de diez días com
parezca ante este Juzgado á responder á los cargos qu8 la 
resultan en causa que se le instruye sobre hurto; bajo aper
cibimiento de que de no comparecer la parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des procedan á su busca y captura, y caso de ser habida sea 
conducida á esta cárcel pública á mi disposición.

Dada en Campillos á 13 de Noviembre de 1893.=Félix 
Ruz Cara.=Pedro Govantes. J—-7897

D. Félix Ruz Cara, Juez instructor de esta villa y su par
tido.

Por virtud del presente se cita y llama á Antonio Blanco 
Ramírez, natural de Estepa, vecino de Sevilla, casado,  ̂pana
dero, y de cuarenta y un años, para que dentro del término 
de diez días, contados desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  de M a d r id , comparezca en este Juzgado para practi
car un reconocimiento en rueda de presos decretado en causa 
criminal; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Campillos á 13 de Noviembre de 1893.=FéIix 
Ruz Cara.=Pedro Govantes. J—7842

CARTAGENA
D. Jorge Coca y Saleedo, Juez de primera instancia da 

Cartagena.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Ramón Tejedor García, hijo d8 Juan y de María, de esta na
turaleza, vecino de Canteras, de veintidós &ños de edad, sol
tero, jornalero, que se ha ausentado de su domicilio y se 
ignora su actual paradero, para que dentro del término de 
diez díss, contados desde la publicación de este llamamiento, 
comparezca ante este Juzgado para emplazarle para ante la 
Superioridad, en la causa que se le sigue por disparo; aper
cibiéndole que caso de no comparecer le parará el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á Ja ley.

Y encargo á las Autoridades, así civiles como militares, 
que procedan á su busca y conducción á este Juzgado, en lo 
que se interesa la recta administración de justicia.

Dada en Cartagena á 14 de Noviembre de 1893.== Jorge 
Coca y Salcedo.=E1 actuario, Francisco Bautista y Soriano/

J—7843

D. Jorge Coca y Salcedo, Juez de instrucción de la ciudad 
de Cartagena y su partido.

Por la presente y término de quince días, cito, llamo v em
plazo á Fau&tina Lardines Núñez, que habitó en esta ciudad 
calle del Alto, núm. 37, y es de vida airada, para que se 
presante en este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en la causa que se la eigue sobre lesiones á Yictorio 
Sánchez; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca, captura y conducción de 
la misma á disposición de este Juzgado.

Dada en Cartagena á 17 de Noviembre de 1893.=Jorge 
Coca y Salcedo.=Benito Polo. J—7921

CASTÜERA
D. Manuel María Sanz Ansorena, Juez de instrucción de 

este partido.
Por el presente se hace saber que la noche del 9 del ac

tual falleció en la aldea del Helechal, término de la villa de 
Benquerencia, provincia de Badajoz, un joven como de diez 
y ocho años de edad, color claro, con deformidad en el pie 
derecho, que, según dijo el mismo se llamaba Francisco y 
era natural de una de las provincias de Aragón; vestía ca
misa de lienzo crudo, chaqueta de paño pardo del llamado 
serrano, pantalón con rayas azules y blancas muy menudas 
y remendadas, sin zapatos ni sombrero, que imploraba la ca
ridad pública; y no habiéndose podido Identificar su persona, 
se cita y llama por termino de quince días á los parientes de 
dicho sujeto para que comparezcan ante este Juzgado con el 
fin de identificar la persona del Francisco y ofrecerles la cau
sa que con motivo de su muerte se instruye.

Dado en Castuera á 16 de Noviembre de 1893.=Manuel 
María Sanz Ansorena,=Por su mandado, Agustín Martínez.

J—7922
CAZALLA

D. Baldomero Rojas Salinero, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presante se cita, llama y emplaza al procesado Pe
dro Parea Rebollero, alias Calé, vecino de Constantina, para 
que en el preciso término de diez días, contados desde la in
serción de la presente requisitoria en la G a c e t a  de Mad r id  
y Boletines oficiales de Sevilla y Badajoz, comparezca ante 
este Juzgado á responder de los cargos*que le aparecen en la 
causa seguida contra el mismo y otros por robo ocurrido en 
la noche del 14 de Octubre anterior en la casa de la calle de 
la Costanilla de Santiago, núm. 28, de Antonio González Ló
pez; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades 
do la Nación, para que por sus dependientes se proceda á la 
busca de dicho procesado, que es de las señas siguientes: es
tatura regular, pelo castaño, nariz un poco chata, color bue
no, barba rala y tiene una cicatriz en la sién izquierda, y si 
fuera capturado se remita con las seguridades convenientes á 
la cárcel de esta villa y á disposición de este Juzgado, por 
haberse decretado su prisión provisional.

Dada en Caztflla á 10 de Noviembre de 1893.=Baldomero 
Rojas.=El Secretario, Yaleriano Yera. J—7872

CIUDAD REAL
D. Bartolomé Gutiérrez y García, Juez de instrucción de 

3Bta capital y su partido.
Psr el presenta se cita y llama á unos desconocidos que

decían llamarse Mariano y Paula, el primero natural de Va
lencia, v la segunda de la provincia de Cuenca y ser parienta 
del guardaaguja de Malagón, que estu vieron hospedados 
tres días en casa de Doña María Sánchez, de esta vecindad, 
para que dentro del término de diez días, que empezarán á 
contarse desde el siguiente al en que tenga lugar la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en 
este Juzgado á prestar declaración en causa que instruyo por 
robo de varios efectos y dinero á D. Protasio Salmerón; aper
cibidos que de no comparecer les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Por tanto ruego á todas las Autoridades civiles y milita
res de la Nación que procedan á la busca, captura y remisión 
á este Juzgado de expresados sujetos, cuyas señas después 
se dirán.

Dado en Ciudad Real á 17 de Noviembre de 1893.=:Barto- 
lomé Gutiérrez.=Por mandado de S. S., Asunción Velasco.

Señas de los desconocidos.
El Mariano es valenciano, estatura baja, de treinta y ocho 

años, cacado, sin barba ni bigote, y pelo castaño.
Y la Paula es pariente del guardaaguja de Malagón, alta, 

delgada, descolorida, chata y mellada. J—7923

CIUDAD RODRIGO
D. Ricardo Saa Martínez, Juez de instrucción de estenar- 

tido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Benito Trigo Rodríguez, de treinta y dos años de edad, sol
tero, domiciliado en esta ciudad y de oficio arriero, y á Ra
món Sánchez Martín, de veinticuatro años, también soltero, 
jornalero, natural de Yadefuentes, y cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignora,"para que en el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezcan en esta Juzgado y su cárcel del partido á fin de 
recibirles declaración indagatoria en causa que se les sigue 
por robo; apercibidos que de no hacerlo serán declarados re
beldes y les pararád perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentas de la po
licía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la 
cárcel de este partido de los indicados sujetos.

Dada en Ciudad Rodrigo á 16 de Noviembre de 1893.= 
Ricardo Saá,=Heliodoro Domenech. J—7924

D. Ricardo Saa Martínez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza á 
D. Rafael Roldan, vecino del Tenebrón, y cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, sabiéndose tan 8*>io que fué nombra
do Juez municipal de dicho pueblo y que se dice marchó al 
Brasil, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térmi
no de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca en este Juzgado para 
ser oído en causa que se sigue por abandono en las funciones 
del cargo; apercibido que en otro caso le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Dada en Ciudad Rodrigo á 17 de Noviembre de 1893. = R i- 
cordo Saa.= Helio doro Domenech. J—’7925

CORCUBION
D. Justo Villanueva y Bombardero, Juez de instrucción 

de esta villa de Corcubión y su partido.
Hace notorio que D, Ramón Lires de Gaamaño ha cesado 

en el cargo de Registrador interino de este partido; y de con
formidad con lo determinado en el art. 277 del reglamento 
de la ley Hipotecaria, se anuncia dicho cese para que los que 
se crean con derecho á hacer alguna reclamación contra el 
referido Registrador interino la deduzcan oportunamente 
ante este Juzgado; bajo apercibimiento de que de no hacerlo 
dentro del plazo legal les parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Dado en la villa de Corcubión á 14 de Noviembre de 1893. 
Justo Yillanueva»=El Secretario, Manuel B. Qointsna.

J —7926
CORDOBA

D. Francisco Fernández Yior y Díaz, Juez de instrucción 
de esta capital.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo por el tér
mino de diez días, desde su inserción en la G a c e t a  de Ma
drid, al autor ó autores de la sustracción de las caballerías 
que se detallarán á continuación, de la propiedad de D. Mar
cial Navajas Torronteras, vecino de Castro del Río, cuyo he
cho tuvo lugar en el cortijo de Nuevo Alto ó la Coquiila, en la 
noche del 7 al 8 de Agosto anterior.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas Jas Autoridades 
civiles y militares y de la policía judicial, procedan á la bus
ca y captura de dichas caballerías, y á la detención de la per
sona ó personas en cuyo poder fueren halladas si no acredi
tan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba á 30 de Qctubre de 1893,= Francisco 
Fernández Yior.=El actuario, Licenciado Pedro Fernández 
Pintado.

Señas de las caballerías.
Una yegua cerrada, torda oscura, con rastra.
Otra castaña clara, de cinco anos, con rastra de una potra.
Otra castaña oscura, de la misma edad, y sin rastra.
Y otra torda clara, de igual edad, todas con la marca y 

herradas. J—7844
c o r u Ka

D. José Román Junquera, Juez de instrucción de la clur 
dad de la Coi una y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y empieza á 
Ramón Moscoso Montero, de diez y nueve años, soltero, peón 
de albañil, natural y vecino de Santa María de Rutis, termi
no municipal de Culieredo, que tiene el pelo rubio, sin barba, 
y gasta képis con visera de carey, delgado de cuerpo y esta
tura regular, para que dentro del término de quince días 
comparezca anta este Juzgado, sito en la calle de la Fama, 
número 1, á prestar declaración indagatoria en el sumario 
que contra él y otros se instruye sobre disparo de arma 
de fuego, lesiones y profanación del culto católico; previ
niéndole de que si no lo verifica será fdeclarado rebelde, pa
pándole al mismo tiempo el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y milita
res, que de saber su paradero, procedan á su captura y remi
sión á la cárcel de este partido con las seguridades debidas.

Dada en la ciudad de la Coruña á 11 de Noviembre de 1893. 
Fosé Román Junquera.=De su orden, Juan Caval.

J—7845
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D. José Román Junquera, Juez de instrucción de esta ciudad y bu partido.Por la presente, mediante no haber sido hallado en su domicilio é ignorar el paradero, cita, llama y emplaza á José Carrero, vecino de Santiago de Gástelo, término municipal de Culleredo, casado, de ofi *io zapatero, de treinta á treinta y ¡ dos años de edad, estatura alta, color rubio, pelo y ojos ídem, \ gasta bigote; viste chaqueta, chaleco y pantalón de género \ color negro, calza zapatos, para que dentro del término de l diez días, siquientes al de la inserción de esta requisitoria en ] la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la sala audiencia de ¡ este Juzgado á fin de rendir declaración indagatoria en el ] sumario que contra él y otros se instruye por lesiones que ] causaron la muerte d® José Rodríguez Espineira; bajo aper- i cibimiento que da no hacerlo será declarado rebelde, parán- § dolé el perjuicio que haya lugar en derecho. , ]Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- ) des y agentes de policía judicial, se sirvan practicar las más ¡ activas diligencias á fin de conseguir la busca y captura de : dicho procesado, poniéndolo á mi disposición en la cárcel de í este partido. iLa Cor uña 14 de Noviembre de 1893.= José Román Jun- jquera.=De su orden, el Escribano, Andrés de Castro. iJ—7873 j

GIJON |
i

 ̂D. Jovino Fernández Peña, Juez municipal de este tér- ! mino, en funciones del de instrucción del partido de Gijón. 'Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al procesado Manuel Sánchez Alvarez, de las señas que se ex presarán á continuación, y  que al parecer se ausentó á la isla de Cuba, para que dentro del término de quince días, á con
ta r  desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado con el fin de notificarle el auto de prisión dictado en la causa que se le sigue por estafa; apercibiéndole que si no lo hace será declarado rebelde y le seguirá el perjuicio á que 
h a y a  lugar.A la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades procedan á la busca y captura del aludido sujeto, y que sea conducido con las seguridades debidas á la cárcel de este partido, á mi disposición.Dada en Gijón á 10 de Noviembre de 1893.=Jovino Fernández Peña.= Ante mí, Marcelino Carbayeda.

Señas del procesado.
Edad diez y nueve años, hijo de Clemente y de Joaquina, natural y vecino de Gijón, soltero, cantero, sabe leer y escribir, estatura un metro 640 metros, peso 70 kilogramos, largo de las manos 18 centímetros, de los pies 28 id., color de los ojos castaño, pelo lo mismo, rostro blanco y sin ninguna cicatriz. J—7846

JAEN
D. Pedro Amador Encinas, Presidente accidental de la Sección segunda de esta Audiencia.Por el presente se cita á D. Rufino Carrasco González, para que en el término de diez días comparezca ante este Tribunal á ser notificado como denunciante” en causa seguida en el Juzgado de instrucción de Carolina contra Francisco Chamorro por el delito de allanamiento de morada; apercibido que de no comparecer en el término fijado le parará el perjuicio que haya lugar y se dará á la causa el trámite correspondiente.Dada en Jaén á 21 de Noviembre de 1893.=Pedro Amador Encinas.=José Rey. J—8072

MADRID—CENTRO
El Juzgado de primera instancia del distrito del Centro de esta Corte, en providencia de 6 del actual, dictada en los autos ejecutivos seguidos á instancia de D. Luis Galindo y Abril contra D. Manuel Carranco Contreras, sobre pago de pesetas, ha acordado sacar á la venta en pública subasta las fincas siguientes:Una suerte de 300 pies de olivas en cinco fanegas de t ie rra, sitio del Cerro Gallego, término de la villa de Alanis, partido judicial de Cazalla de la Sierra, que ha sido valorada en 3.500 pesetas.Otra suerte de tierra, en el propio término de Alanis é indicado sitio de Cerro Gallego, con estacas de olivo, de caber ocho fanegas, que ha sido apreciada en 4.000 pesetas.Se hace saber que el remate tendrá lugar doble y simultáneamente en este Juzgado y en el de Cazalla de la Sierra el día 19 de Di iemhra venidero, á la una de la tarde; que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del valor dado á las fincas; que para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar previamente en Ja mesa del Juzgado una cantidad igual por lo menos al 10por 100 de la tasación; que los títulos de propiedad se encuentran de manifiesto en la Escribanía del actuario para cuantas personas quieran examinarlos, no admitiéndose después al rema

tante reclamación alguna por insuficiencia ó defecto de los títulos, y , por último, que en el caso de resultar dos posturas iguales, se abrirá nueva licitación entre los dos postores, y sólo ante este Juzgado, donde radican los autos.Madrid 10 de Noviembre de 1893.=V.° B °=Ramón Ba- rroeta.=El actuario, Licenciado Ramón Aguado y Oria.X—845
MADRID—PALACIO

D. Andrés Tornos y Alonso, Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta Corte,Por el presente se anuncia la muerte sin testar de D. Juan Gualberto Enríquez y García, natural de Toro, soltero, Presbítero, hijo de D. José María y de Doña Rita, vecino de esta Corte, en la que falleció á las once y media de la noche del día 13 de Marzo último, y cuya herencia han reclamado sus parientes dentro del cuarto grado D. Francisco Mariano, Don Juan Agustín, Doña Lorenza y D. Norberto Primo Enríquez y  García; D. Jenaro Lorenzo y D. José Velasco y Enríquez, y Julián José Enríquez y Pérez, y ge llama á los que se crean con igual ó mejor derecho para que comparezcan á deducirlo ante este Juzgado, dentro del término de treinta días, que empezarán á contarse desde el siguiente al de la publicación de éste; bajo apercibimiento de que si no lo verifican les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Dado en Madrid á 17 de Noviembre de 1893.=Andrés Tornos.= Ante mí, Antonio Ponce de León. X—842
SE VILLA—MA GDALENA

En virtud de providencia dictada en esta fecha por el señor Juez de instrucción del distrito de la Magdalena de esta capital, en el cumplimiento de la ejecutoria recaída en causa instruida en el suprimido Juzgado de instrucción del distrito de San Román de la misma contra Felipe Alonso Gutiérrez y otros, por contrabando, se ha mandado se notifique á dicho procesado 3a sentencia dictada por la Superioridad en la referente causa que con su publicación á la letra son del siguiente:«Sentencia,— En la ciudad de Sevilla á 23 de Agosto de 1893; en 3a causa instruida en el Juzgado de primera instancia del distrito de San Román de esta capital por contrabando contra Fernando Soriano Cárdenas, hijo de José y de María Teresa, de cuarenta y seis años de edad, casado, natural de Mairena del Aljar&fe y vecino de la Puebla, junto á Coria, labrador; Felipe Alonso Gutiérrez, hijo de Carlos y de Ana, de treinta años, soltero, natural de Áralia, partido de Murías de Paredes, provincia de León, vecino de Coria del Río, sirviente; José Juan Salado García, hijo de José y de Josefa, de veintinueve años, casado, natural de Umbrete y vecino de Palomares, albañil; Rosendo Hermida, conocido por Rosendo Hermida y Hermida, hijo natural de Manuela, de cincuenta y tres años, casado, natural de Migran, partido de Vigo, provincia de Pontevedra, vecino de Coria del Río, maquinista, y Manuel Torres Jurado, hijo de Antonio y de María del Rosario, de treinta y dos años de edad, casado, natural de O&ntillana y vecino de Palomares, albañil, todos con instrucción y sin antecedentes penales, venido á esta Superioridad en apelación por el Abogado del Estado de la sentencia pronunciada en 11 de Noviembre último.Nota. Siendo Ponente el Sr. Magistrado D. Emilio Miranda Godoy, por el que estaba designado.Aceptando los resultados que la referida sentencia contiene.Noveno. Resultando además que por ella se absolvió libremente por esta causa á los procesados Fernando Soriano Cárdenas, Felipe Alonso Gutiérrez, Rosendo Hermida, Manuel Torrea Curado-y Juan Salado García, declarándose de oficio las costas ocasionadas y  el comiso del tabaco aprehendido.Décimo. Resultando que interpuesta apelación por el Abogado del Estado y  remitida la causa á esta Superioridad, expresó aquél agravios interesando se revocase la sentencia apelada, condenando á los procesados Juan Salado, Manuel Torres, Felipe Alonso, Rosendo Hermida y Fernando Soriano, á la multa de 685 pesetas cada uno y quinta parte de costas, solicitando á su vez la, defensa de los mismos su absolución; é instruidas las partes, se mandó traer la causa á la vista con citación de ésta.Aceptando de igual modo los considerandos que la expresada sentencia contiene, á excepción del segundo y tercero, que se entenderán sustituidas por el siguiente:Considerando que no existe razón ni aun indicios en autos para declarar á los procesados Fernando Soriano Cárdenas, Juan Salado García, Manuel Torres Jurado, Felipe Alonso Gutiérrez y Rosendo Hermida, responsables de expresado* delito como autores ni en ningún concepto, tanto más, cuanto que, lejos de fundarse la acusación en elemento de prueba concreta y  acatada cual la ley exige, que lieve al ánimo el convencimiento de la culpabilidad de los acusados, básase solo en una apreciación que no puedo ni aun admitirse como indicio, cual es á la vez inadmisible, á su juicio, que aquellos ignorasen la existencia del tabaco que fué ocupado, por el

solo hecho de venir en el predio á cuyas s®ocultaba esa especie, inculpación que niegan los p. recesados referidos.Aceptando asimismo la citación legal de dicha i^'itencia;Fallamos que debemos confirmar y confirmamos sen“ tencia apelada que en 11 de Noviembre último dictó ú  Juez de primera instancia del distrito de San Román de eg$a dad, por la que se absuelve libremente por esta eaus& á los  procesados Fernando Soriano Cárdenas, Felipe Afans® Gutiérrez, Rosendo Hermida, Manuel Torres Jurado y José J u a a  Salado García, declarándose de oficio las costas ocasión adas, y se decrete el comiso del tabaco aprehendido; dígase a l . fuez referido suspenda todo procedimiento en el ramo sobre r e s ponsabilidad civil, alzando los embargos que tuviese ©aui do en bienes de los procesados, y que en lo sucesivo cuide d® acompañarlo con las causas. Pasado el término legal sin qu e se interponga recurso alguno, dése cuenta.Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Jo»ó zález.=Em ilio Miranda Godoy.=José Velasco y Angulo.=  • L. Francisco Ordóñez.Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia por el Sr. D. Emilio Miranda Godoy, Magistrado de esta  Tribunal, estando celebrando audiencia pública la Sala pri-< mera de vacaciones, en el día de hoy, de que certifico como* Secretario de ella.Sevilla 23 de Agosto de 1893. = L . Francisco Ordóñez.>Y para que sirva de notificación en forma al procesado Felipe Alonso Gutiérrez, expido el presente en Sevilla á 30 d& Octubre de 1893.=E1 actuario, Antonio Verges. J —7828

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad de A ltos Hornos y  F áb ricas de hierro y  acero* de Bilbao.
Cumpliendo lo que se preceptúa en la emisión de obligaciones de esta Sociedad, ei día 1.° de Diciembre próximo, á las diez de la rnanana, y en el domicilio de la misma, R ibera, 19, se sortearán las 290 obligaciones que han de ser amortizadas en el .corriente año entre las 22.460 que hay en circulación.El sorteo será publico y ante Notario, asistiendo el Consejo, verificándose por decenas, envasándose 2.246 bolas, d© las que se extraerán 29, cuyos números representarán las decenas, que formarán un total de 290 obligaciones amortizadas.Dichas bolas se conservarán, convenientemente custodiadas, en las oficinas de la Sociedad, para su fácil comprobación, siempre que convenga, hasta el próximo sorteo.Bilbao 22 de Noviembre de 1893.=E1 Secretario del Consejo, Guilermo de Ipiña. X—839

Compañía de los Caminos de hierro del N orte de E spaña.
El Consejo de administración de esta Compañía ha acordado que el día 18 de Diciembre próximo, á las once de la  i manana, se celebren los sorteos para la amortización de 422 i obligaciones del 6 por 100; siete del 5 por 100; 41 del 3 por 

j 100, serie A, y 41 del 3 por 100, serie B , de la línea de Zara- ; goza á Barcelona, y 169 de la línea de Zaragoza á Pamplona, antigua* ó no canjeadas, correspondientes al reembolso de 1.° de Enero de 1894. ̂Los sorteos se verificarán ante una Comisión del Consejo y á presencia de los obligacionistas que quieran concurrir al acto, en Madrid, en el domicilio social, paseo de Recoletos, 17.Madrid 22 de Noviembre de 1893.=E1 Secretario del Consejo, Pedro Méndez de Vigo. X—841
w w i » m . n n i  tumAuX-m

El Consejo de administración de est* Compañía ha acordado que el día 15 de Diciembre próximo, á las once de la  mañana, se celebren los sorteos para la amortización de obligaciones de las líneas de Almansa á Valencia y Tarragona, correspondientes al vencimiento de 1.° de Enero d3 1894, á saber:270 obligaciones de las de primera serie.210 ídem, serie A .210 ídem, serie B.* 210 ídem, serie C.210 ídem, serie D.328 ídem especiales.Los sorteos serán públicos, y se verificarán á presencia de los obligacionistas que quieran concurrir al acto, en Madrid, en el domicilio social, paseo de Recoletos, núm. 17.Madrid 22 de Noviembre de 1893. =E1 Secretario del Con**

Compañía Arrendataria de Tabacos.
Situación en 31 de OcUtbre de 1893.

ACTIVOEfectivo:
Banco de España: su cuenta corriente.............................................Representantes: su cuenta de efectivo.......................................Depósitos generales: su cuenta de efectivo.................................Fábricas: su cuenta de efectivo.............. ........................................

Pesetas. ACTIVO
Labores á precio de venta:

j Fábricas: por labores almacenadas................................................. 26.766.221*17¡ Representantes: su cuenta de tabacos...................................... .. 35.794.282*25Remesas en camino............................................................... ..............  2.150.524*35

Pesetas.

509.049'65 9.547.114*57 6.023*05 167.196*34 64.711.027*7710.229.383*617.581.86L90 Tesoro público por entregas á cuenta del arrendamiento del monopolio.........Tesoro público: por lo anticipado para la construcción de la Escuadra... . . . .Tesoro público por entregas á cuenta de los productos del T im bre*...............Coste provisional de las labores vendidas....................... ...................... ....................Edificios, máquinas y enseres de propiedad del Estado.........................................Edificios, máquinas y enseres de propiedad de la Compañía reintegrables por

Cartera: Efectos á cobrar................................. .. ................................. 30.000.00053.037.89812.021.332£4416.335.468*5416.3/6,581*52
Fondos públicos:

Fianza del contrato de arrendamiento del monopolio........ ..Fondos públicos de propiedad de la Compañía....................
13.226.101*85» 13.226.101*85

Tabacos en rama:
Fábricas: por tabacos en rama........................................................ 12.298.055*82

el E stad o....................................................................................................................Maquinaria y obras de construcción...................... .. *................................Comisos..„ . . . . . . . . .  . . .  • • . • • • • • • • • • • « •  .
2.459.468*01838.243*66133.977*19365.576*45251.131*42328.092*43
4.611.672*828.971.500

257.323.020*75

Depósitos generales: por tabacos en rama...................................Remesas en camino: por tabacos en rama...................................
438.702*221.058.108*63 13.789.866*67

1.357.705696.131*47

Muebles y enseres de la Compañía............ ...................................................................Reserva para seguro contra incendios. ............................................................ ............| Gastos de instalación................................ .................................................  ...................| Gastos de administración (inclusos los de portes y venta de tabacos, los del| resguardo y los de los depósitos.............................................................. ..............i Fianzas en depósito,................. ...........................................
Fabricación:

Fábricas: por envases, empaques y útiles de fabricación........Fábricas por beneficios y perjuicios en primeras m aterias.. .  Fábricas por gastos generales de fabricación.............................
793.980 fc43 10.798*48 552.926*09

Labores por su coste: Labores en camino por su coste,*. . . . . . j
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Pesetas.

PASIVO -------------- —

Fondo de reserva.........................................................................................................  344.201*45
Cuentas corrientes.......................... . . » .................................................................... \ 950.082*60
Representantes por giros á su cargo................................................................. .. 1.500.000

Producto de la renta:
Venta de labores...................................................... ...................... 52.695.059*81
Idem de envases usados......... .......................................................  58.704*47
tv.„„-u™ An J Por particulares.........  275.571*50Derechos de regalía... por la Compañía........ 341.421*56

—  616.993c06
--------------  53.370.757*34

Diferencia entre el valor en venta y el coste provisional de las labores exis-

1 Por las liquidadas hasta fin del mes
Ganancias y pérdidas.. anterior............................... . 232.945*30

Por las correspondientes al ejercicio 
a ctu a l.... ......................................  815.158*80

1.048.104*10 ¡
Tesoro público: por edificios, máquinas y enseres recibidos del mismo..........  16.376.581*52 s
Tesoro público: su cuenta de Giro mutuo..................................................... • • • • 0  ̂qqq 1

| Pesetas.I PASIVO
| Tabacos para su venta en comisión:

De Cuba................................................................................... . 1.353.494*85
De Filipinas............................................... ..................... .................. 2.856.671*17
De Canarias................................................................. . 259.309*55
De Puerto Rico................. ............................................ . o . . .  79.937

— ------------ - 4.549.412*07?
Depositantes por fianzas.................................................. ..........................................  8.973.300
Varias cuentas........................................................................ .................. ................. 879 947*44
Productos de la renta del timbre........................................ ........................ ..........  16.305.939*4^
Libranzas del Giro mutuo en circulación.......................................... ................ ... 476.062
Dividendos............................................................................................. .....................  80.170

257.323.6£D*7&

RECAUDACIÓN COMPARADA

Venta de tabacos y envases en el actual ejercicio... 52.753.764*28 
Idem id. id. en igual período del ejercicio anterior. 53.300.222*53

| M e n o s  en el ejercicio corriente..........  546.458*25

El Interventor, Santiago Rodero.= V.° B.°=E1 Director, Salvador.
1 X—84#

B o lsa  d e  M a d r id

Cotizacion oficial de 4ia 24 4* Noviembre i$  1893, am fairaia  
&m U del día anterior.

CAMBIO AL dOMIABd 
i® m m  F ím u m a      3

m .zt3. Día 24.

al 4 p©r 4#9 istetar 64*9# 65‘í0-0?-64*90-9S
65<?i#-«i‘ü5 

no publicado. 68 #f# 65 tf(0
é pkuu. 64*91 65 £(Ü-64‘0» 96-85

64*95-65 *(0 
fin cor. fir. 

cambio m. 64'925 
no publicado. «6 #i# »

á piase. M'U 65*20-40-06-15
fin próx. fir. 

cambio m. 65HS5 
no publicado. 65*2# »

MgitfftM. MMO 66 «(0-65H0-IB
67*7ÍMJS «SB-60-90 

65*40-66*25-50 
67*66-50

ICMOMf, ««ftaslty ¿01W. y Bl# *««*«. 68‘80 «6*25-45
Id m  IA» al 4 P«V «6# «Ztórior . . . . .  75 0l0 75‘ÍB-!5

6 plazo. 74*70 75*15 fin cor. fir.,
con numeración. 

75*50 fin próx. fir. 
con numeración. 

poquom*. 75*20 75*60-10-40-75-70
76 0(0-75*35

MmmSi 8®rí$$By H.ietQOy&Mpu§tss. 77 «r® 76 $(0-76*75
Id m  a¡&Q?Usahta &í k per 4 $9« . 74*85 »

psqwems. 74 fS0 75*20-45- 4 0-60-05
75*15

líltatal bipotMarloffde daba, f 8S6««.. . .  ÍS€*25 40S‘40-I0-38-40
Idem Id. id., emisión de 4 $20, fiámorojr

4 al 405.000..........................................    94*35 94*40
Banco Hipotecario de Bspala.—Cédalas 

al 5 por 400¿ RÚmeF©* 4 al 476.#®#. 97*2# 97*10-85
Acetases del Basco de ffspafia. . . . . . . . .  » 37i*50-S74 0(0
Idem id. id. cantidades peín elas,. . . . .  » 8?2‘5u-374 «(#
Acetases de la Compañía arrendataria 

de fabaeos. — Acetases al pertador. 468 «¡o 458 0(0-457*50
no publicado. 468*50 »

Idesa id, íA castidades pequeñas  4 58*60 »

C am bios o fic ia la s sob ro  pl&s&s d o l M ais®.

M ié Bsnxncie Mié *ksíiFí€i«

Albacete..... „ 0*8# a LogroíS®...... 1*21 n
Alcoy . $*so ® Lora.**  0*70 »
A lican te ...... 0*25 a L r a » . 0*8# »
A lm ería ...... 0**5 © Málaga.. . . .o .»  0*20 a
Avila  0‘2 | s» M a m a ... . . . . .  #‘S& b
Badajoz.. . . .  0*80 s  Oreas®.. . . . .  u. 0*80 e»
Barcelona . . . .  0*20 & O viedo..... . . .  0*21 »
Bájar  0*85 * F a len c ia ...... 0*80 • a
Bilbao................* 0*20 m Falma Mallo? •* 0*21 s
Burgos  0*80 » Pamplona., .«o 0*28 *

.Cácerea.   0*80 ® Pontevedra •«. #‘25 »
Cádiz................. o 0*20 9 Bens   0,80 x
Cartagena..... 0*20 » Salamanca. . . .  6*25 b
Castellón  0*8© » San Sebastián. #‘20 »
Ciudad-leal... 0*35 & Santander*.... #*20 »
Córdoba  #‘80 » Sta^Cruzffe.. 0*88 »
Cornlg  0*28 a Santiago...... 0*20 &
C u en ca ....... 0*85 o Segovia  0*3# a
Ferrol  0*§S » S e v il la .. . . . . . .  #*20 »
Gerona.. . . . . .  0*2| & Soria..  0*80 a
Cijón   0*25 » Tarragona.... 0*28 *
firanada  0*80 & T a l/ la Reina. 0*70 »
$r&adahyara... 0,35 is T e r u e l . . . . . . . .  #*8f ®
Baro   0*28 » ' T o le d o ... . . . . .  0*80 a
Hmelva  0*25  ̂ T a d e la ... . . . . .  0*85 n
Snesca  0*8® » Valencia— #‘20 ®
Jaén  0,80 2» V alladolid,.... 0*25 a
Jerez Frontera. 0*20 » Vigo   #‘2# »
Aedn...   0*80 » Vitoria. • • • . • • .  0*28 a
Lérida. . . . . . .  0*29 a Zamora..».*. .  0*59 ®
Ltaaré*. , . • • • •  0*25 a Zaragoza-...». 0*20 a

*

ü& m hles o fic ia le s  so b re  p l i s a s  ©ximisjes'sws.'

Londres, á la vista, libra esterlina, 14*05 pesetas.
Par% á la vtai&i íraasos, beneficio á papel, 23*40-25*25.

Direccion general de Correos y Telégrafos

Según los partes recibidos de las capitales basta las once 
de la noebe, ayer llovió en Santander; y nevado en Avila, 
©ranada, Jaén y Segovia.

Observatorio de Madrid
4*1 iU  24 4* Noviembre ¿4 1808.
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^mpm&Tmjk
á$í¡W¡%&  ̂b.üS5S.6d»d áel sirria

6ei -—■ - :-       '  —~
baráme tro rasnánagao
sfidscida ^

“’*■ á ©• 7 sn Humada-y íálasa 0S1 rIsats
ssfiíaiiefecii aiáô

Im a ia a a » . 704*97 — 2*9 — 8*0 N B risa .. Casi desp.«
im a ia n a .»  796*79 4 9 0*'4 N . . . , .  Viento. ídem.

^Sdeldía... 79T99 4*2 1*2 N id .íte . Idem.
láak ta rá ft 708*88 rn vn Casi cub /
@á#ls.tard© 709*25 s*o 0‘6 N V /’m.f. m b o m »
9M iawabe 740*60 2*6 0*6 NNB..|V /fte. Idem.

TenáperatnraMxima ádair@, á k »**. .».* 4 8
» .  a e O o o © s  o a » o P v » o * » c <s © a i  o 6 v■ ft « « .v c » o * s f. —  2 4

Ie i2pnratir& M iisaa al Sol, á úm im&m a? k  ttam , 8'2 
Mcm íáj dentro d®.»a esfera áa # r í g t á l . « , 84*9 

I f i f s r a a f i á a . . . . 25*8
f@Mpers.tea máxima á  dieta desenbierto inat® á M  

Merra vogst&ló l a b o r a b l e . 4 
I d m m í n i m á í d . . . . — 4*2

, B i f e r e a e t a . . . . . . . . „*. . *« ■ 46*2

W üm lá& &  M í  u lm A o  m  k s  ú l tim a  vsÍMI$matr^ 'h m m

$stilag!ó& b ^ Q ? A i m . 3 íé .  g«g
á ltira  M, «om respeta á la g:a^al, á Im » ? f  

á d i l í é ^ l9í09S8, « o 9v . . . . . . .  ^  8*5

Dtt&ukB» MsgHgtm reesfH&í # t t í  Obs&s&U&i» é*M«&U  mm 
ir» si ssisáü «tmsférU* m  m is »  fm to* ds U¡ P ttO m ix i  
h» a * m  4» U mito**, t  «s 4 IM U  i  k» tiste, ti
di* 24 de Noviembre de 1S98.

Altmm 'Zmpssa- *sÍVjSY, 
bagcsaltriaa

!@S4lH»A8gS r  rí airrí ^  «̂1
mas «a ásl « e

saiteefeMs. viento, risato.

L Sebasüáa. 
lilbao. • • • •.
}viedo...... 769*5? 3‘2 SO.... Cnl?»a, C ub ierto .. »
S o rn Ia (7 k e) 774*8 4̂ *4 NNK.. V.°fte. Id em ...... Oleaje.
Santiago.. . .  774*9 4*5 N I!... Viento. Despejad©. »
Mnm.*...-
figo,..* ..o . 772*0 8*4 ü . . . ,  B.® lig. Cubierto.. Tranq.®

}porta....t «
[4§bo&(Sb.}. 768*9 6«g N Id. fie. Despejado. Picadsu
badajos....* 708*8 7*5 N..*.. Calma,. Cubierto.. »
í. Ferm. (7 b.)
Sevilla... . .  o 767*2 6*t NNO.. V /m  f. Despejado. »
Málaga...... 766*0 848 NNO.. ídem,, lo e ra ,.., ..  Twusq,*
Iraaada-.. .  7©4‘5 «*4 N . . . .  Viento. Nivoso.. . .  »

klieanta....
furcia... . . ,  700c8 4*8 K0.«.  Id.m.f. A.#nuboso- »•
Falencia....
Palma..........
Saroeiona,.*

fern§L ...., 764*9 — 4*9 NH,... Idem... ídem ...... ®
taragoza.... 761*2 4S2 NO... Calma. ídem   »
taria o » — 2*4 N  ídem.. Despejado. »
Snrgoa...... 708*2 — 2*0 N . . . .  Idem... Nuboso. . .  »
taón .
FalladeM... 773*8 2*9 Brisa... Cubierto,.
Salamanca,. 717*8 0*0 NNE.. Idem.. íd em ...... »
tagevia  768*7 «- 3*0 n V.°m.f. Idem..»..,

la d r id .. . . .  706*4 4*9 » » » n
gacorial;.... 766*7 — 4*2 N E ... Idem... Cubierto.. »
Cüudad-Jta&l. 767*3 2*5 N ..... Calma. Despejado. »
Ubacet©*...

P a r ís .......
Jri*-BÍ®z....
5t. Matbiei..
[ala d*Aix...
Siarritz.*...
Slermont....
P e rp iiá n ,,,.
ficta  f

loma:..........
u io r a a . . . . . .
Palermo....
k g lia r i,.^ .

mETBASADOS—Dfá. 23

Roma  784*# 12*4 E . . . . .  B.« fíe. Lluvioso... »
Liorna  756*2 7*5 EN E.. ídem . í d ^ ,  ...... »
C a g lia r i: .. ..  754*3 43*5 NNO.. Caim a. Nebuloso.. »
S. Sebastián. 76i*4 8*2 fi  V / f t e .  Lluvioso... »

DÍA 22

A lb a ce te .... 768‘6 » NNE.. Calma, Despejado. 1»
M urcia,  766*3 8‘S S O ,... B.® lig. Cnb*ete . »
P a rís   770*4 — 8*6 SSE... Calscá, Despejado. »
G ris-N ez.. . .  716*8 g'4 ONO.. Viento. Cuí<!«í t-o , Oleaje**
St. Mathieu., 7*0 N . Calma. ídem,., ,.  franq.®
Isla d 'A ix ... 757*8 4*5 N E .. .  B.® fie. M. nuboso. ídem.
B iarritz   767*7 4*7 1  Briza.., €^fe?er^.., Picada»
C lerm o n t.. .  77C*8 — 6*8 N . . . .  Idem   »
Perpifián.... 768*5 0*4 ONO.. Imm.^ mMm*>... I
S i c i e . . , . . . ,  765*8 ^*8 N B ...  B.® fie., M. s¡uboso. Picada,
N iz a . , ,   7<S7*M 4*§ B ....»  B risa.. Casi desp.*. Idem.
S a n tia g o .. .,  7^8*4 7*4 N K ... id. fte. Cubierto.., »
Bilbao-  ^69*8 6*4 S E .... Calma,. Idem* v
Vigo  W 5  4#** N I . . .  Idem ., íd e m ^ ^ ,..  »
Z aragoza ..,. i 728*7 1*4 i SO ... .  ídem .., j Despejado. »

A N U N C IO S
3SK*aía*?!9KS5!S'í

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA MBA. S k  
a ñ o  d e  1893.  —  S e  h a l l a  d e  v e i r t e  s u  e l  

A l m a c é n ,  d e  l a  e s  i i í i í a d o  esn
h  p l a n t a ,  b a j a  d <  ¡ M i n i s t e r i o  d e  l a  í 3- o ' b s m a » f  
o i é n ? á  I e s  p r e c i o s  ¡ s i g u i e n t e s :

JPSSBTAi?

P r i m e r a  c l a s e . . . . . . . . . . . . .   20
Segunda. I d e m . 12 
T e r c e r a  í d e m . . . . . . . . . . .  8
E n  r ú s t i c a . . . . . . . . . . . . .  5

% DMINI8TEAOIÓK »K LA. &ÁOMTÁ D S MADRID.—
A  Lm  redamaeionas ®jmplar®i d® k  G-acsbta qnt por 
tóraví© bajan dejado de roe!oír los sugerítom, m  liarán 
preoisomenta dentro’de lm  trm ñím sd de k  íecba^
m i ejemplar reclamado m  Madrid, dé'ocbo iía® m  piovin- ' 
«ian, un mm  para lm  suscritoresi del sxtmnjir® y tres mes&B& 
para los d§ Ultramar; entediéndosíe ím m  d@ ptoos^. 
m  exigirá el pago á© cada rao áo lm  cltmpl&ro» qm§ m  
pidan, ” " "' —1'
iiiniiHiiiNiiiii■■ mi inaiim  11-ir-i T" r ’      i......... ..........................................mis mi■i«mmiiijíu||| t

M INISTERIO BE GRACIA Y JUSTICIA. — COIM1 u 
IVA UgUiativa 4* B$pam.-~Se hm  publicado y repartíi ¿§
á los señores snscritores los seis volúmenes siguientes:

Tomo 145 de Decretos, primera y segunda parte del 
gundo semestre de 1890.

Tomo de Competencias y Sentencias del Consejo de E  
do y del Tribunal de lo Contencioso administrativo, prir aera 
y segunda p&rt® de 1890.

Tomo de Sentencias del Tribunal-Supremo, ¿ola» prf . m m  
y tercera en materia civil, primera y segunda parte d# 1 píf. 
mer semestre d® 1891.

mCAZÁFON &MNMMÁL DE IO S MMPZMÁZm. DB 
^ ' M m i n i s t n u d é n  e i v i l ,  a c t iv o s  f  c m r n í4 $ , i e p m d  i m i e s  d e l  
M in i s te r io  d e  la  @ ® b e r m á é %  p re ce d id a  d e l a r tíc u lo  F iO rrespon- 
d ie n t i  de  la  ley  y  d e l R e a l d e c re to  o rg á n ic o .— f  4 M d ú  ofi
c ia l .— S® b a ila  m  v e n ta  m  e l m ism o  A lm ac én  d a  l a  © a c e t a  
b b  M A Dim , a l  p rec io  d e  50 c é n tim o s  e i e iem p la rv

SANTOS DEL DIA
*tSESSK^a^S23IV-

Santa Catalina, virgen y mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de las Salesas (calla Ancha)


